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ANTECEDENTES

 En el úl琀椀 mo trimestre del año 2021, por inicia琀椀 va de la Excelen琀 sima. Corte Suprema de 
Jus琀椀 cia, a través del Centro Internacional de Estudios Judiciales (CIEJ), con el apoyo de la Agencia 
Internacional de Desarrollo de los Estados Unidos de América (USAID) y el Ins琀椀 tuto Desarrollo, 
se realizó un curso especial de capacitación sobre «Presupuestos Cons琀椀 tucionales del Amparo» 
dirigido a magistrados judiciales de Primera y de Segunda Instancias. El autor de este material 
fue designado docente responsable del citado curso de capacitación judicial.

 Es importante destacar que dicho curso estuvo enfocado no solamente desde un punto 
de vista teórico, sino también prác琀椀 co, por cuanto que, además del análisis conceptual relacio-
nado con los presupuestos del amparo, se puso énfasis especial en el trabajo opera琀椀 vo de los 
des琀椀 natarios del curso, aplicándose para ello la metodología de taller sobre casos reales resuel-
tos judicialmente por Tribunales de Apelación.

 Fruto de dicho curso de capacitación es el presente material 琀椀 tulado: «GUÍA TEÓRICA, 
CONCEPTUAL Y DOCTRINARIA BÁSICA PARA MAGISTRADOS JUDICIALES SOBRE PRESUPUESTOS 
CONSTITUCIONALES DEL AMPARO», cuya elaboración ha sido solicitada al docente del curso y 
que, como lo indica su propia denominación, cons琀椀 tuye una guía que pretende servir de ins-
trumento su昀椀 cientemente idóneo de orientación en la labor jurisdiccional en materia de presu-
puestos cons琀椀 tucionales del amparo. 

 Es de relevancia precisar la naturaleza del material que se presenta, porque no se trata 
de un tratado, sino —se reitera— de una guía básica de orientación para uso judicial. Lo que se 
pretende no es producir un texto doctrinario, exhaus琀椀 vo y acabado en la materia, es decir, no un 
tratado de dogmá琀椀 ca o ciencia jurídica de Derecho cons琀椀 tucional que agote todos los tópicos 
relacionados con esta garan琀 a, sino, como se dijo, un material teórico-conceptual básico al cual 
el juez pueda recurrir a 昀椀 n de consultar los aspectos puntuales más relevantes que se plantean 
en todos los procesos, especí昀椀 camente con relación a los presupuestos cons琀椀 tucionales del 
amparo. 

 Es por ello, por lo que con tal 昀椀 nalidad se reproducen en este material —de manera 
resumida, pero clara, precisa y puntual— los aspectos teóricos y conceptuales que han sido 
desarrollados en el referido curso de capacitación, sin perjuicio del aspecto prác琀椀 co que ilustran 
los talleres, de tal modo que su contenido ayude al juez del amparo a manejar con seguridad y 
solvencia esta garan琀 a cons琀椀 tucional y, consiguientemente, pronunciar una sentencia de昀椀 ni琀椀 va 
acorde con la naturaleza de dicho ins琀椀 tuto y con la norma del ar琀 culo 134 de la Cons琀椀 tución 
Nacional.

 Precisamente, en coherencia con lo dicho, en ocasión de fundamentar el contenido pro-
gramá琀椀 co del curso de capacitación, se ha sostenido que:

«En la Cons琀椀 tución de 1992 el legislador cons琀椀 tuyente ha diseñado cuatro garan琀 as 
des琀椀 nadas a salvaguardar, cada una de ellas con enfoques diferentes y propios, los derechos 
subje琀椀 vos de las personas: 1) La acción de incons琀椀 tucionalidad; 2) El habeas corpus; 3) El ha-
beas data y 4) El amparo. De todas estas garan琀 as el amparo se presenta, tanto en el Derecho 
paraguayo como en el comparado, como uno de los mecanismos judiciales más relevantes para 
la protección e昀椀 ciente de los derechos de las personas cuando los mismos son lesionados por un 
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acto u omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀mos, o bien cuando existe un peligro inminente de uno de 
estos hechos (amenaza).

 »Teniendo en cuenta la naturaleza breve, sumaria y especial del amparo y considerando, 
por lo demás, el uso a veces indiscriminado de esta garan琀a cons琀椀tucional que solamente 琀椀ene 
el efecto de desnaturalizar por completo la 昀椀nalidad propia y especí昀椀ca para la cual ha sido dise-
ñada con rango cons琀椀tucional, se torna absolutamente indispensable un conocimiento puntual 
y solvente en cuanto concierne a los presupuestos que, de conformidad con lo dispuesto en el 
ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución, deben concurrir necesariamente para que la acción de amparo 
sea procedente según el Derecho y, en consecuencia, para que pueda impugnarse válidamente el 
acto o la omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀mos restaurando el derecho subje琀椀vo conculcado. Estos 
presupuestos cons琀椀tucionales se caracterizan por cons琀椀tuir técnicamente ‘condiciones necesa-
rias’ que, por su naturaleza lógica, deben concurrir conjuntamente en todos los casos individua-
les sujetos a decisión judicial a 昀椀n de subsumirlos en el esquema general y abstracto propio del 
amparo y resolver, en su caso, la procedencia de la acción promovida.

 » El curso ha sido diseñado, en primer lugar, para magistrados judiciales de Primera Ins-
tancia en el entendimiento de que son ellos quienes reciben inicialmente la pretensión o acción 
de amparo que, en el caso de que no fuese rechazada liminarmente por mani昀椀estamente impro-
cedente, es decir, sin substanciación bilateral, tendrá que ser que ser tramitada y resuelta en la 
sentencia de昀椀ni琀椀va. Es importante dejar en claro que, por su naturaleza, la sentencia del ampa-
ro es una 琀pica sentencia de condena y no declara琀椀va o cons琀椀tu琀椀va como a veces ocurre en al-
gunos precedentes judiciales que, en cuanto a esta materia concierne, desnaturalizan el amparo 
cons琀椀tucional tornándolo, tal como ha sido sostenido por la doctrina y la buena jurisprudencia, 
como una suerte de panacea a la cual se acude con ligereza para la solución de numerosos li琀椀-
gios y cues琀椀ones administra琀椀vas que, en rigor, deben ser conocidos y resueltos conforme otros 
procedimientos dis琀椀ntos del amparo y ante otros órganos competentes que resultan así margi-
nados u obviados de manera ilegal.

 »Por otra parte, en segundo lugar, el curso está también dirigido a los jueces de Segunda 
Instancia, es decir, a los Tribunales de Apelación del fuero correspondiente que 琀椀enen que ana-
lizar nuevamente por la vía recursiva si, en el caso individual y concreto concurren o no los pre-
supuestos o condiciones necesarias para la procedencia del amparo y resolver, por ende, o bien 
la nulidad o bien la con昀椀rmación o bien la revocatoria total o parcial de la sentencia de昀椀ni琀椀va 
objeto de revisión, sin perjuicio —en el primer caso— de lo dispuesto en el ar琀culo 406 del CPC.

 »El obje琀椀vo general del curso de amparo es lograr que el Magistrado Judicial a quien se 
le somete el conocimiento de la pretensión de amparo pueda iden琀椀昀椀car con precisión —en el 
caso individual— la concurrencia de los presupuestos genéricos previstos en el ar琀椀culo134 de la 
Cons琀椀tución.

 »Los obje琀椀vos especí昀椀cos del curso de capacitación de amparo son: 

 1) Lograr en el Magistrado Judicial un conocimiento cabal del deber de fundamentación 
judicial legislado en el ar琀culo 256 de la Cons琀椀tución y en el ar琀culo 15, inc. ‘b’, del Código Pro-
cesal Civil. 

 2) Lograr en el Magistrado Judicial la comprensión intelectual (de昀椀nición clara y dis琀椀nta) 
de los conceptos rela琀椀vos a cada uno de los presupuestos genéricos legislados en el ar琀culo 134 
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cons琀椀tucional, es decir, lograr la formación de un aparato lógico-conceptual que opere como 
marco teórico-referencial aplicable a todos los casos individuales de amparo.

  3) Lograr en el Magistrado Judicial el desarrollo de la capacidad de subsunción, es decir, 
la subordinación de los casos individuales sujetos a decisión en el caso genérico, conforme el 
marco teórico-referencial previamente establecido a 昀椀n de obtener, en consecuencia, la solución 
jurídica del caso concreto. 

 4) Lograr en el Magistrado Judicial el desarrollo de un razonamiento lógico- deduc琀椀vo 
con estructura silogís琀椀ca, sin perjuicio de los argumentos de jus琀椀昀椀cación externa (jus琀椀昀椀cación 
de las premisas).

 El per昀椀l de salida del Magistrado Judicial al término del curso es el de poder operar como 
órgano jurisdiccional solvente, competente y, fundamentalmente, seguro de las decisiones jurí-
dicas adoptadas en la sentencia de昀椀ni琀椀va de amparo con la estructura que exige el ar琀culo 159 
del CPC».

 Conforme con lo señalado precedentemente, el contenido programá琀椀co ha sido elabo-

rado con un carácter sinté琀椀co con especialidad a los siguientes tópicos teóricos: 

I. Introducción

II. Naturaleza jurídica del amparo cons琀椀tucional
III. Los presupuestos cons琀椀tucionales del amparo 
IV. La conducta an琀椀jurídica:
 a) El acto ilegí琀椀mo mani昀椀esto
 b) La omisión ilegí琀椀ma mani昀椀esta
 c) La amenaza
V. La lesión grave. Los derechos amparados. La lesión y la legi琀椀mación
VI. La urgencia. Las vías paralelas o concurrentes
VII. La 昀椀nalidad del amparo cons琀椀tucional
VIII. La sentencia de amparo. Naturaleza. Estructura
IX. El recurso de nulidad ¿es procedente contra la sentencia de amparo?

X. Bibliogra昀a

 Los tópicos del contenido programá琀椀co que anteceden, están concebidos como ejes te-

má琀椀cos que son abordados con un enfoque esquemá琀椀co, en ese mismo orden, numerados y 
desarrollados a través de un discurso en el cual, sin perjuicio de la precisión del aparato lógi-
co-conceptual que exige la materia tratada, se ha buscado usar un lenguaje de fácil comprensión 
de modo tal que esta guía básica pueda ser manejada por los des琀椀natarios como manual de 
orientación.    

 Al término de la parte teórica de la guía básica, en el ANEXO, se incluyen los materiales 

u琀椀lizados en los talleres de capacitación y en el examen 昀椀nal que los magistrados par琀椀cipantes 
del curso han rendido y aprobado también con metodología de taller. Es importante señalar que 
los materiales suministrados para cada taller comprenden dos partes claramente discernibles: a) 
El segmento denominado «Elementos de juicio del caso concreto» que está des琀椀nado a exponer 
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sumariamente la relación de hechos, derecho y circunstancias rela琀椀vas al caso que se somete 
a análisis; b) El segmento des琀椀nado a contener las cues琀椀ones controver琀椀das que se plantean 
tanto en el orden jurídico (quaes琀椀o iuris), como de hecho (quaes琀椀o fac琀椀). En esta Guía Básica se 

incluyen también las repuestas que corresponden a cada una de las cues琀椀ones planteadas las 
cuales incorporan el criterio jurídico del docente responsable del curso de capacitación y autor 

de esta «Guía Teórica, Conceptual y Doctrinaria Básica para Magistrados Judiciales sobre “Pre-
supuestos Cons琀椀tucionales del Amparo”».

 Es de esperar que las intenciones y propósitos de los organizadores del curso de capa-

citación y del docente responsable del mismo, autor de esta guía teórico-conceptual, puedan 

materializarse y hallar concreción idónea en ese instrumento norma琀椀vo individual que se pro-

nuncia en cumplimiento de la delicada labor jurisdiccional que cumplen los magistrados del 

Poder Judicial: la sentencia judicial.
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I. INTRODUCCIÓN GENERAL

 1. Como es sabido, el amparo cons琀椀 tuye una garan琀 a cons琀椀 tucional conjuntamente 

con el habeas corpus, el habeas data y la acción de incons琀椀 tucionalidad. Su antecedente legal 
más remoto en el ordenamiento jurídico posi琀椀 vo nacional se encuentra en la Cons琀椀 tución de 
1967 y la Ley reglamentaria N.º. 340/72. Actualmente, se encuentra contemplado como tal en 
el ar琀 culo 134 de la Cons琀椀 tución de 1992 y reglamentado en el Código Procesal Civil en vigencia 
desde el 4 de noviembre de 1989, por lo que el ins琀椀 tuto 琀椀 ene actualmente una an琀椀 güedad de 
54 años.

 2. No obstante, a pesar de la an琀椀 güedad que 琀椀 ene el amparo en el Derecho Posi琀椀 vo, 
puede a昀椀 rmarse que hasta la fecha no existe un conocimiento y un manejo solvente de este 
ins琀椀 tuto y la prueba de lo sostenido radica en el uso indebido que se hace de esta garan琀 a cons-
琀椀 tucional que, incluso, a veces raya el abuso, puesto que se recurre al amparo indiscriminada-
mente para plantear y solucionar cues琀椀 ones completamente ajenas y extrañas a su naturaleza. 
Este exceso 琀椀 ene el efecto nega琀椀 vo de provocar:

 a. La marginación de los procedimientos establecidos por las leyes, y

 b. El desplazamiento irregular de las competencias de las autoridades públicas en dife-
rentes áreas del Derecho. 

 3. Si se 琀椀 ene en cuenta que la competencia, que es de orden público, se funda en el 
principio de legalidad, ese desplazamiento se traduce no solo en la violación del ar琀 culo 134 de 
la Cons琀椀 tución (que incorpora el amparo al Derecho Posi琀椀 vo como garan琀 a), sino también de 
lo dispuesto en el ar琀 culo 3 de la ley fundamental de la República que prohíbe a los Poderes del 
Estado, entre ellos al Poder Judicial, atribuirse facultades extraordinarias: «El Pueblo ejerce el 
Poder Público por medio del sufragio. El gobierno es ejercido por los poderes Legisla琀椀 vo, Ejecu-
琀椀 vo y Judicial en un sistema de separación, equilibrio, coordinación y recíproco control. Ninguno 
de estos poderes puede atribuirse, ni otorgar a otro ni a persona alguna, individual o colec琀椀 va, 
facultades extraordinarias o la suma del Poder Público. La dictadura esta fuera de la ley». Es por 

ello por lo que cuando las pretensiones de amparo ajenas a su naturaleza son admi琀椀 das por 
los jueces, esta garan琀 a se desnaturaliza (pierde o se extravía su naturaleza) en detrimento del 
orden legal establecido. La responsabilidad, por tanto, recae tanto en los abogados como en los 
jueces, aunque preponderantemente en estos úl琀椀 mos.

 4. Se es琀椀 ma que una forma de ir revir琀椀 endo gradualmente el extravío aludido es el con-
trol de la ac琀椀 vidad forense en esta materia, es decir, de los abogados como operadores jurídicos, 
por parte de los jueces de primera instancia. 
Sin que la enumeración que sigue sea taxa琀椀 va, ese control implica:

 a. No admi琀椀 r ni dar trámite al amparo cuando el escrito de demanda no se ajustare a las 
reglas establecidas en el ar琀 culo 569 del CPC, debiendo proceder conforme lo dispuesto en el 
ar琀 culo 570 del mismo cuerpo legal.

 b. Rechazar liminarmente el amparo cuando la pretensión fuese mani昀椀 estamente im-
procedente (art. 570, CPC), que se evidencia cuando resulta claro que:
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- la pretensión no es de la competencia del órgano judicial, de acuerdo con lo establecido en el 

ar琀culo 566 del CPC, debiendo en tal caso proceder conforme con lo dispuesto en el ar琀culo 7 
del CPC;

- no ha sido promovido dentro del plazo de caducidad (no de prescripción) legislado en el ar琀-

culo 567 del CPC;

 - no existe ilegi琀椀midad del acto o de la omisión que se alegan como conductas ilegales o incons-

琀椀tucionales;

- no existe carácter mani昀椀esto de la ilegi琀椀midad que se alega;

- no se con昀椀gura la urgencia por exis琀椀r en el ordenamiento jurídico otras posibles vías legales de 
acción su昀椀cientemente idóneas;

- lo que se pide en carácter de sentencia no es una condena de hacer o de no hacer. 

 c. Rechazar las medidas cautelares que fuesen solicitadas cuando no sean estrictamente 
necesarias, o bien, cuando pudieran signi昀椀car un evidente y mani昀椀esto adelantamiento de la 
decisión que 琀椀ene que ser dictada, en su caso, en la sentencia de昀椀ni琀椀va. En caso de duda, una 
modalidad prudente que puede ser asumida con la 昀椀nalidad de evitar el dictamiento de medi-
das cautelares improcedentes, consiste en diferir el pronunciamiento de la medida precautoria 

solicitada hasta que la acción de amparo sea contestada por la parte demandada por cuanto 
que, con la traba de la li琀椀s, el juez podrá tener un panorama más amplio y preciso a 昀椀n de poder 
expedirse respecto de la medida pe琀椀cionada.

 d. Tramitar el amparo con sujeción estricta a las reglas procesales y, par琀椀cularmente, con 
conocimiento de sus facultades y atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en el ar琀culo 
586 del CPC, y sin perjuicio de las atribuciones relacionadas con la dirección del proceso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 15, inc. «f», del CPC.

 e. Dictar sentencia de amparo con arreglo al principio de congruencia previsto en el ar-
琀culo 15, inc. «b», del código ritual y en el ar琀culo 159, inc., «c» y «e», del mismo cuerpo legal, 
pronunciándose únicamente –como corresponda en derecho- respecto de lo que ha sido objeto 
de pe琀椀ción, sin omisiones, y sin conceder lo que no se pidió, o más de lo que ha sido objeto de 
pe琀椀ción.

 f. En el caso de considerar procedente el amparo, determinar con precisión lo que debe 

hacerse o no hacerse, teniendo en claro que la sentencia que hace lugar al amparo, por su na-

turaleza, es una sentencia de condena. El juez que admite el amparo no puede en la sentencia 
de昀椀ni琀椀va validar o invalidar documentos públicos o privados, ni pronunciar sentencias declara-

琀椀vas ni decisiones que no signi昀椀quen una condena al demandado, de hacer o de no hacer.

 5. El esfuerzo de recuperar o restaurar el respeto a la naturaleza del amparo como garan-

琀a cons琀椀tucional no recae solamente en la labor jurisdiccional de los jueces de primera instan-

cia, sino también en los Tribunales de Apelación por la vía recursiva y en la misma Corte Supre-

ma de Jus琀椀cia por la vía de la acción de incons琀椀tucionalidad en los casos de sentencia arbitraria 
o infundada, contradictoria en sus fundamentos o con vicios in cogitando por infracciones a las 

reglas de inferencia de la lógica formal, entre otros casos de incons琀椀tucionalidad. 
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 6. Pero, independientemente de ello, resulta indiscu琀椀ble que el mecanismo más idóneo 
para tal logro es, en úl琀椀ma instancia, la formación y el conocimiento jurídico del amparo cons-

琀椀tucional. En otros términos, que tanto los abogados como los magistrados sean poseedores 
de un sólido conocimiento cien琀昀椀co del Derecho en materia de amparo, todo lo cual supone la 
capacitación permanente.

 Tanto el curso que ha sido diseñado y realizado para magistrados judiciales como esta 
Guía Básica Teórica, Conceptual y Doctrinaria Básica, se enmarcan en el contexto antes indicado, 
cuya única 昀椀nalidad es responder acabadamente a la siguiente interrogante:

¿Qué es o en qué consiste el amparo cons琀椀tucional?
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II. NATURALEZA JURÍDICA DEL AMPARO CONSTITUCIONAL

 1. Cuando se formula la interrogante ¿qué es o en qué consiste el amparo cons琀椀 tucio-
nal? se está planteando una de las operaciones más importantes de la lógica material que es 

la de昀椀 nición. Técnicamente, la de昀椀 nición es un juicio, es decir, una relación enuncia琀椀 va de con-
ceptos que aclara el concepto de昀椀 nido y lo delimita de tal manera que no se lo pueda confundir 
con otro parecido o semejante. La de昀椀 nición es una delimitación, una determinación de los 
límites del concepto. Esa delimitación en materia de amparo implica el desarrollo de diversos 
ejes temá琀椀 cos, entre ellos el de la naturaleza jurídica del ins琀椀 tuto que debe ser abordada desde 
el punto de vista cons琀椀 tucional y procesal.

 2. Desde el punto de vista cons琀椀 tucional el amparo es una garan琀 a, entendiéndose 
por tal aquel mecanismo que ha sido diseñado legalmente para la defensa o protección real y 
efec琀椀 va de los derechos subje琀椀 vos de las personas 昀 sicas o jurídicas, tanto en el orden cons琀椀 -
tucional como infracons琀椀 tucional. Los derechos subje琀椀 vos son facultades legales en virtud de 
las cuales una persona, 昀 sica o jurídica, puede adoptar una conducta determinada, de acción 
o de abstención, posi琀椀 va o nega琀椀 va, de hacer o de no hacer, dependiendo de su arbitrio per-
sonal. El concepto de «derecho subje琀椀 vo» es correla琀椀 vo al concepto de «obligación subje琀椀 va»
porque a todo derecho subje琀椀 vo corresponde una obligación subje琀椀 va y viceversa, pero es im-
portante dejar en claro que ni el derecho subje琀椀 vo ni la obligación subje琀椀 va existen como entes 
independientes de la norma. Tanto el derecho subje琀椀 vo como la obligación subje琀椀 va se fundan 
necesariamente en la norma jurídica que otorga el derecho o impone la obligación. No pueden 
concebirse derechos y obligaciones sin una norma jurídica que cons琀椀 tuya el fundamento de su 
existencia jurídica. De ahí que los conceptos de «derecho obje琀椀 vo» y «derecho subje琀椀 vo» se 

hallan vinculados en una relación de recíproca dependencia.

 3. En este sen琀椀 do, el ar琀 culo 131 de la Cons琀椀 tución establece que «Para hacer efec琀椀 vos 
los derechos consagrados en esta Cons琀椀 tución, se establecen las garan琀 as contenidas en este 
capítulo, las cuales serán reglamentadas por la ley» y, a su vez, el ar琀 culo 134 de la ley funda-
mental de la República, eleva el amparo a la categoría de garan琀 a para la defensa de los «dere-
chos o garan琀 as consagrados en esta Cons琀椀 tución o en la ley». Esta úl琀椀 ma disposición, concuer-
da con la anterior en cuanto que toda garan琀 a está des琀椀 nada a proteger los derechos subje琀椀 vos 
de las personas, pero con琀椀 ene un error de concepto por cuanto que no es posible concebir que 
una garan琀 a como el amparo pueda cons琀椀 tuir un mecanismo para la protección de otra garan琀 a 
como el habeas corpus, el habeas data o la acción incons琀椀 tucionalidad. Si bien las garan琀 as son 
también, en cierto modo, derechos, en el sen琀椀 do que toda persona 琀椀 ene la facultad subje琀椀 va 
de acudir a ellas y promover las acciones correspondientes, cada una de dichas garan琀 as 琀椀 ene 
su propia naturaleza y existe en el ordenamiento cons琀椀 tucional para la protección de derechos 
subje琀椀 vos que son especí昀椀 cos y rela琀椀 vos a esa garan琀 a determinada, sin que esta pueda u琀椀 li-
zarse para proteger otra garan琀 a o derechos subje琀椀 vos amparados por otra garan琀 a cons琀椀 tu-
cional. 

 4. Al mismo nivel que el amparo, y con la misma naturaleza genérica, se hallan las demás 
garan琀 as cons琀椀 tucionales: el habeas corpus, el habeas data y la acción de incons琀椀 tucionalidad. 
Todas ellas 琀椀 enen la misma naturaleza genérica en el sen琀椀 do de que son garan琀 as, pero todas 
琀椀 enen diferente naturaleza especí昀椀 ca porque los presupuestos de cada una de ellas y sus 昀椀 nali-
dades son bien dis琀椀 ntos.
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 5. En efecto, el amparo protege todos los derechos subje琀椀vos que no se encuentran 
cubiertos por las demás garan琀as. El habeas corpus está limitado a la protección de la libertad 
昀sica, personal o ambulatoria, además de proteger también las condiciones en que se cumple 
la pena priva琀椀va de libertad (habeas corpus reparador, preven琀椀vo y genérico). Por su parte, el 
habeas data limita su protección al derecho de información que 琀椀ene la persona sobre los datos 
que sobre sí misma y sobre sus bienes existen en registros públicos o privados de carácter pú-

blico, al uso o 昀椀nalidad de tales datos, como también en cuanto a su actualización, rec琀椀昀椀cación 
o destrucción cuando fuesen erróneos o falsos. Por úl琀椀mo, la acción de incons琀椀tucionalidad 
está reservada exclusivamente para mantener la supremacía y la vigencia de la Cons琀椀tución en 
aquellos casos en que un derecho subje琀椀vo o un principio cons琀椀tucional son quebrantados por 
una norma jurídica de jerarquía o prelación inferior, sea general o individual. En esto la acción 
de incons琀椀tucionalidad se dis琀椀ngue substan琀椀vamente del amparo puesto que este no ha sido 
legislado para impugnar normas jurídicas, reglamentos o contratos (en el derecho posi琀椀vo na-

cional no existe la 昀椀gura del amparo contra leyes), sino única y exclusivamente contra actos u 
omisiones mani昀椀estamente ilegí琀椀mos o peligro inminente de estos hechos (amenaza). El am-

paro, por tanto, se presenta como la garan琀a cons琀椀tucional más amplia y de mayor espectro de 
protección jurídica que legisla la Cons琀椀tución.

 6. Desde el momento en que las garan琀as cons琀椀tucionales están orientadas a la protec-

ción de derechos subje琀椀vos (incons琀椀tucionalidad, art. 132; habeas corpus, art. 133; amparo, 
art. 134; habeas data, art. 135) las disposiciones cons琀椀tucionales respec琀椀vas pueden, en cierto 
modo, ser consideradas metanormas, es decir, normas que hacen referencia a otras normas por 
cuanto que, tal como se anotó con anterioridad, los derechos subje琀椀vos —como las obligacio-

nes subje琀椀vas— solamente pueden ser establecidos por otras normas jurídicas. Esto es lo que 
ocurre también, a modo de ejemplo, con los ar琀culos 127, 131, 132, 137 y 256 de la Cons琀椀tución 
Nacional, aunque hay que destacar que estas disposiciones, además de cons琀椀tuir metanormas, 
son también normas autorreferentes por cuanto que todas ellas son normas cons琀椀tucionales 
que aluden a sí mismas, es decir, a la propia Cons琀椀tución.

 7. Desde el punto de vista procesal, se ha discu琀椀do en la doctrina especializada si el 
amparo es un recurso, una pe琀椀ción o una acción. 

El carácter recursivo que con frecuencia se le atribuye al amparo, especialmente proveniente de 

fuentes profanas, debe ser descartado por completo porque el amparo no es un recurso: 

 a. En primer lugar, porque el recurso como tal está legislado como un mecanismo pura-

mente procesal para impugnar resoluciones, y el amparo no ha sido establecido en el Derecho 
Posi琀椀vo para impugnar resoluciones, sentencias ni normas jurídicas individuales o generales, 
sino únicamente para impugnar conductas an琀椀jurídicas mani昀椀estamente ilegí琀椀mas (actos lesi-
vos de acción o de omisión), con daño o lesión grave a los derechos subje琀椀vos de las personas, 
como igualmente conductas que cons琀椀tuyen amenazas de estos hechos.

 b. En segundo lugar, porque el recurso pretende 昀椀nalidades procesales dis琀椀ntas de las 
que pretende el amparo. Por medio del recurso se pretende o bien la nulidad de una resolución 
o bien la revocatoria de la misma, total o parcialmente, en tanto que por medio del amparo 

no se puede pretender la declaración de nulidad o la revocatoria de resoluciones, sentencias, 

normas jurídicas y tampoco la declaración de invalidez de instrumentos públicos o privados de 
ningún 琀椀po. El amparo no ha sido legislado para validar o invalidar documentos, sino únicamen-

te para suspender los efectos del acto lesivo u omisión ilegí琀椀ma a 昀椀n de restaurar los derechos 
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conculcados por la conducta an琀椀jurídica o para impugnar la amenaza, en su caso.

 8. ¿Es el amparo una pe琀椀ción? Sin duda, el amparo cons琀椀tuye una pe琀椀ción en sen琀椀do 
amplio por cuanto que el promotor del amparo radica un pedido concreto a la autoridad judicial 

competente en el pe琀椀torio del escrito de demanda, pero este pedido no se enmarca en el ar琀-

culo 40 de la Cons琀椀tución por dos razones: 

 a. Porque los escritos que se presentan ante las autoridades administra琀椀vas no requie-

ren formas especiales a diferencia de lo que ocurre en los escritos de amparo que deben cumplir 

una serie de requisitos formales que hacen que esta pe琀椀ción se convierta más propiamente en 
una pretensión controver琀椀da y bilateral, la cual se asienta en ese documento que se denomina 
demanda y que debe observar las exigencias establecidas en el ar琀culo 569 del CPC.

 b. Porque si en el ámbito administra琀椀vo la autoridad no se expide dentro del plazo que 
estuviera establecido, se opera la denegatoria 昀椀cta, 昀椀gura  que nunca puede operar en el ámbito 
judicial por cuanto que las decisiones judiciales deben ser fundadas, conforme lo establece el 

ar琀culo 256 de la Cons琀椀tución. Además, las sentencias judiciales no pueden ser tácitas o implí-
citas, sino expresas, posi琀椀vas y precisas, tal como lo determina el ar琀culo 159, inc. «e», del CPC, 
disposición aplicable al amparo conforme lo autoriza el ar琀culo 836 del mismo código ritual.

 9. Por ello, el amparo es, desde el punto de vista procesal, una acción cuya naturaleza 
es idén琀椀ca a las demás acciones que contempla el ordenamiento jurídico (acción de nulidad, 
acción autónoma de nulidad, acción de simulación, acción posesoria, acción de reivindicación, 

acción de usucapión, acción de incons琀椀tucionalidad, etc.). Desde luego, así lo cali昀椀ca el Código 
Procesal Civil: acción de amparo. Pero, es importante aclarar que el amparo no es civil, penal o 
laboral, como a veces se lo clasi昀椀ca erróneamente atendiendo a la materia que origina el con-

昀氀icto y que se debate por vía de amparo. No existe el amparo civil, penal o laboral. El amparo 
cons琀椀tuye siempre una clara acción cons琀椀tucional, propia de un autén琀椀co fuero cons琀椀tucional 
integrado por los Juzgados de Primera Instancia que en琀椀enden en las acciones de amparo, ha-

beas corpus y habeas data, por los Tribunales de Apelación que en琀椀enden en las mismas ac-

ciones por la vía recursiva y por la Corte Suprema de Jus琀椀cia (Sala o Pleno) que en琀椀ende en las 
acciones y excepciones de incons琀椀tucionalidad y en las acciones de habeas corpus en instancia 
originaria.
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III. LOS PRESUPUESTOS CONSTITUCIONALES DEL AMPARO

El ar琀 culo 134 de la Cons琀椀 tución dispone:

«Toda persona que por un acto u omisión, mani昀椀 estamente ilegí琀椀 mo, de una autoridad 
o de par琀椀 cular, se considere lesionada gravemente, o en peligro inminente de serlo en derechos 
o garan琀 as consagrados en esta Cons琀椀 tución o en la ley, y que debido a la urgencia del caso no 
pudiera remediarse por la vía ordinaria, puede promover amparo ante el magistrado competen-
te. El procedimiento será breve, sumario, gratuito, y de acción popular para los casos previstos 
en la ley.

 El magistrado tendrá facultad para salvaguardar el derecho o garan琀 a, o para restable-
cer inmediatamente la situación jurídica infringida. 

 Si se tratara de una cues琀椀 ón electoral, o rela琀椀 va a organizaciones polí琀椀 cas, será compe-
tente la jus琀椀 cia electoral.

 El amparo no podrá promoverse en la tramitación de causas judiciales, ni contra actos de 
órganos judiciales, ni en el proceso de formación, sanción y promulgación o de las leyes.

 La ley reglamentará el respec琀椀 vo procedimiento. Las sentencias recaídas en el Amparo 
no causarán estado».

 1.  La primera cues琀椀 ón que se plantea con mo琀椀 vo del amparo es la determinación de 
cuántos son y cuáles son los presupuestos que enumera el ar琀 culo 134 de la Cons琀椀 tución.

Básicamente, los presupuestos cons琀椀 tucionales de esta garan琀 a son tres.

En efecto:

 a. El primer presupuesto del amparo se denomina genéricamente conducta an琀椀 jurídica. 
Este presupuesto resulta complejo por cuanto que la Cons琀椀 tución alude, por una parte, al acto 
mani昀椀 estamente ilegí琀椀 mo; por otra parte, a la omisión mani昀椀 estamente ilegí琀椀 ma; y, por úl琀椀 mo, 
«al peligro inminente de serlo», es decir, al peligro que amenaza a la persona de ser lesionada 
gravemente en sus derechos por un inminente acto mani昀椀 estamente ilegí琀椀 mo o por una in-
minente omisión mani昀椀 estamente ilegí琀椀 ma. Es por ello por lo que el primer presupuesto del 
amparo que legisla el ar琀 culo 134 cons琀椀 tucional (la conducta an琀椀 jurídica) puede asumir cuatro 
modalidades dis琀椀 ntas de manifestación en el caso concreto:

 - Acto mani昀椀 estamente ilegí琀椀 mo.
 - Omisión mani昀椀 estamente ilegí琀椀 ma.
 - Peligro inminente de acto mani昀椀 estamente ilegí琀椀 mo.
 - Peligro inminente de omisión mani昀椀 estamente ilegí琀椀 ma.

 b. El segundo presupuesto del amparo es la lesión grave a un derecho subje琀椀 vo contem-
plado en la Cons琀椀 tución, o en la ley.
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 c. El tercer presupuesto del amparo es la urgencia. 

 2. Ahora bien, respecto del primer presupuesto (la conducta an琀椀jurídica), es importante 
hacer notar en el texto cons琀椀tucional un elemento lingüís琀椀co que frecuentemente pasa desa-

percibido: la par琀cula «O» que se encuentra en los siguientes párrafos cons琀椀tucionales: «acto 
u omisión» (la letra «u» representa a la «o» por razones grama琀椀cales) y «o en peligro inminente 
de serlo». Esta par琀cula «O» 琀椀ene importancia en la interpretación y aplicación del ar琀culo 134 
cons琀椀tucional por las siguientes razones: 

 a. En primer lugar, porque dicha par琀cula 琀椀ene conexión con las diversas modalidades 
de la conducta an琀椀jurídica tal como han sido señaladas en el numeral 1, a.

 b. En segundo lugar, porque dicha par琀cula 琀椀ene conexión con la concurrencia de más 
de una de esas modalidades en el juicio de amparo, ya que una lectura desarrollada de la dis-

posición cons琀椀tucional teniendo en cuenta ahora la par琀cula «O» exige, desde el punto de vista 
grama琀椀cal, una formulación lingüís琀椀ca en la cual se advierte –claramente- la presencia y el uso 
de la citada par琀cula en el texto cons琀椀tucional.

 - acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo, u (equivalente a «o»),
 - omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, o 

 - peligro inminente de acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo, o 

 - peligro inminente de omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma.

 c) En tercer lugar, porque dicha par琀cula 琀椀ene conexión con el principio de congruencia, 
puesto que el juez del amparo 琀椀ene que iden琀椀昀椀car claramente todas las modalidades que en 
el caso concreto puede asumir la conducta an琀椀jurídica, las cuales, en el supuesto de que sean 
acumuladas obje琀椀vamente en la acción de amparo, deben ser resueltas expresamente —todas 
ellas— en la sentencia de昀椀ni琀椀va. 

 3. La par琀cula «O» se caracteriza porque es ambigua. Por una parte, puede cons琀椀tuir un 
signo de equivalencia semán琀椀ca como ocurre, por ejemplo, en el sintagma «juez o magistrado». 
En efecto, cabe a昀椀rmar que todo juez es magistrado y todo magistrado es juez puesto que, a 
diferencia de lo establecido en la Cons琀椀tución de 1967, que admi琀a la 昀椀gura de «magistraturas 
auxiliares» (entre ellas a los 昀椀scales y defensores públicos), en la sistemá琀椀ca conceptual de la 
Cons琀椀tución actualmente en vigencia, los términos «juez» y «magistrado» son equivalentes o 

intercambiables. Solamente los miembros que integran los órganos del Poder Judicial son jueces 
o magistrados, conforme con lo establecido en el ar琀culo 247 de la Cons琀椀tución. 

 4. Pero, por otra parte, la par琀cula «O» puede cons琀椀tuir también una conec琀椀va lógica de 
disyunción que, a su vez, según la lógica formal, puede ser inclusiva o bien exclusiva (incluyente 
o bien excluyente): 

 a. La par琀cula «O» es inclusiva o incluyente, por ejemplo, si hipoté琀椀camente se exigiera 
como requisito hablar 昀氀uidamente el «inglés o el alemán» para la obtención de un cargo de-

terminado, puesto que el candidato interesado puede hablar correctamente o bien el inglés, o 
bien el alemán, o bien el inglés y también el alemán (o bien lo uno, o bien lo otro, o bien lo uno 
y también lo otro).
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 b. La par琀cula «O» es exclusiva o excluyente, por ejemplo, en el sintagma «el procesado 
debe ser condenado o absuelto por el Juez», puesto que claramente se advierte que el procesa-

do no puede ser condenado y también absuelto por el mismo hecho punible, sino que debe ser 
o bien absuelto, o bien condenado, pero no ambas cosas (o bien lo uno, o bien lo otro; pero no 
lo uno y también lo otro simultáneamente). 

 5. La determinación de si la par琀cula «O» cons琀椀tuye un signo de equivalencia semán琀椀ca 
o una conec琀椀va lógica de disyunción inclusiva o exclusiva, es una cues琀椀ón de interpretación que 
corresponde realizar en cada caso par琀椀cular y concreto puesto, como se dijo antes y se reitera, 
esa determinación 琀椀ene conexión con las modalidades de la conducta an琀椀jurídica, con la con-

currencia de esas modalidades en el juicio de amparo y con el principio de congruencia, puesto 

que el juez del amparo 琀椀ene el deber legal de resolver todas las pretensiones que fuesen acu-

muladas en la demanda a 昀椀n de declarar íntegramente el derecho de todas las partes li琀椀gantes 
en la sentencia de昀椀ni琀椀va.

 6. En los sintagmas cons琀椀tucionales contenidos en el numeral 2, la par琀cula «O» no pue-

de ser interpretada como un signo de equivalencia semán琀椀ca porque el acto mani昀椀estamente 
ilegí琀椀mo, la omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, el peligro inminente de acto mani昀椀estamente 
ilegí琀椀mo, y el peligro inminente de omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma no son la misma cosa. 
Todo lo contrario, cons琀椀tuyen diversas modalidades del primer presupuesto del amparo (la con-

ducta an琀椀jurídica) que pueden concurrir separadamente o en forma conjunta en los procesos 
de amparo que sean promovidos. 

 Pues bien: si en esos sintagmas la par琀cula «O» no puede ser interpretada como un 
signo de equivalencia semán琀椀ca, eso signi昀椀ca que esa par琀cula solamente puede ser una conec-

琀椀va lógica, pero solo de inclusión en el sen琀椀do de que, como se verá más adelante, todas esas 
conductas an琀椀jurídicas en sus diversas modalidades pueden concurrir separadamente o en con-

junto, aunque si es en conjunto hay que aclarar que no puede haber concurrencia con relación a 
la misma conducta o hecho, sino respecto de conductas o hechos dis琀椀ntos y compa琀椀bles entre 
sí. En otros términos, no pueden concurrir simultáneamente un acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo 
y también el peligro inminente o la amenaza de ese mismo acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo. 
Tampoco pueden concurrir simultáneamente una omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma y también 
el peligro inminente o la amenaza de esa misma omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma.

 Es por ello por lo que, en cuanto concierne a la concurrencia de los tres presupuestos, 

los casos de amparo pueden clasi昀椀carse en casos usuales o bien inusuales (frecuentes, o bien 
infrecuentes).

7. En los casos usuales o frecuentes del juicio de amparo concurren necesariamente los siguien-

tes presupuestos (P):

- CASO 1: P1. Acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo
     P2. Lesión grave a un derecho subje琀椀vo legal o cons琀椀tucional
     P3. Urgencia

- CASO 2: P1. Omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma
     P2. Lesión grave a un derecho subje琀椀vo legal o cons琀椀tucional
     P3. Urgencia
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- CASO 3: P1. Peligro inminente de acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo
 P3. Urgencia

- CASO 4: P1. Peligro inminente de omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma
 P3. Urgencia

 8. Como puede adver琀椀rse, en los casos 1 y 2 concurren necesariamente tres presupues-

tos. Son idén琀椀cos en cuanto a los presupuestos 2 y 3 (la lesión grave a derechos subje琀椀vos de 
orden legal o cons琀椀tucional y la urgencia), pero son diferentes con relación al presupuesto 1 
según que la conducta an琀椀jurídica consista en un acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo o en una omi-
sión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma. En los casos 3 y 4 concurren sola, pero necesariamente dos pre-

supuestos (el 1 y el 3). Son idén琀椀cos en cuanto al presupuesto 3, la urgencia, pero diferentes en 
cuanto al presupuesto 1 según que la conducta an琀椀jurídica, la amenaza, consista en un peligro 
inminente de acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo o en un peligro inminente de omisión mani昀椀esta-

mente ilegí琀椀ma. 

 Obviamente, como ya se an琀椀cipó en el numeral 6, en estos casos no pueden concurrir 
simultáneamente el acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo y también el peligro inminente de ese mis-

mo acto ilegí琀椀mo, ni la omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma y también el peligro inminente de 
esa misma omisión ilegí琀椀ma, por cuanto que ello implicaría admi琀椀r como realidades compa琀椀-

bles conductas que son incompa琀椀bles en sí mismas y, por ende, recíprocamente excluyentes. 
Por ello, si existe un acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo (x) no puede haber peligro inminente o 
amenaza del mismo acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo (x) y viceversa. De igual modo, si existe una 
omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma (xx), no puede haber peligro inminente o amenaza de esa 
misma omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma (xx) y viceversa. Solamente rechazando estas incom-

pa琀椀bilidades puede interpretarse la par琀cula «O» como una conec琀椀va lógica de inclusión, que 
es lo que se pone de mani昀椀esto a con琀椀nuación.

 9. En los casos inusuales o infrecuentes del juicio de amparo pueden concurrir even-

tualmente, por vía de acumulación obje琀椀va de pretensiones, los siguientes presupuestos (P), 
conforme el ejemplo que sigue a con琀椀nuación:

 - CASO 5: P1. – Acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo A
       – Omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma B
       – Peligro inminente de acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo C
       – Peligro inminente de omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma D
     P2. Lesión grave de derechos subje琀椀vos legales o cons琀椀tucionales 
       provocados por:
       – Acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo A
       – Omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma B
     P3. Urgencia

 10. El ejemplo que se iden琀椀昀椀ca como caso 5 no es frecuente y hasta podría a昀椀rmarse 
que es muy di昀cil que pueda con昀椀gurarse como un caso real con la presencia de todas las moda-

lidades de la conducta an琀椀jurídica en ese solo y mismo caso, pero ilustra perfectamente acerca 
de la posibilidad de que en un juicio de amparo puedan acumularse —de la manera que ha sido 
indicada— algunas de las diversas modalidades de la conducta an琀椀jurídica porque todas ellas 
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guardan relación con circunstancias dis琀椀ntas y compa琀椀bles entre sí. Algunas de esas conductas 
pueden consis琀椀r en actos u omisiones mani昀椀estamente ilegí琀椀mos y otras en la amenaza de uno 
de estos hechos, pero queda bien claro que los actos ilegí琀椀mos, las omisiones ilegí琀椀mas y el pe-

ligro inminente o amenaza de actos ilegí琀椀mos u omisiones ilegí琀椀mas, que pueden concurrir por 
vía de acumulación en un mismo proceso, no son los mismos hechos, sino conductas dis琀椀ntas 
algunas de las cuales lesionan real y efec琀椀vamente por vía de acción u omisión derechos sub-

je琀椀vos que son dis琀椀ntos, en tanto que otras conductas amenazan derechos subje琀椀vos también 
dis琀椀ntos. Todas las conductas que, ejempli昀椀ca琀椀vamente, integran el presupuesto 1 del caso 5 
de amparo pueden concurrir por vía de acumulación y también pueden ser impugnadas por 
esta vía especial porque son an琀椀jurídicas, siempre y cuando concurra también el requisito de la 
urgencia.

 11. Ahora bien, es relevante señalar que los presupuestos cons琀椀tucionales que pueden 
concurrir en los cinco casos de amparo, usuales o inusuales (numerales 7 y 9), presentan ciertas 
caracterís琀椀cas par琀椀culares que deben ser destacadas: 

 a. Por una parte, son elementos taxa琀椀vos cuya enumeración es cerrada o estricta por-

que no pueden ser ni ampliados, ni reducidos, ni suprimidos por la legislación secundaria.

 b. Por otra parte, desde el punto de vista lógico, son elementos condicionales (condicio-

nes) que hacen posible que el amparo sea admi琀椀do como procedente en la sentencia de昀椀ni琀椀va, 
todo lo cual, a su vez, permite cali昀椀car a la disposición del ar琀culo 134 cons琀椀tucional como una 
norma jurídica 琀picamente condicional o hipoté琀椀ca que, por vía de interpretación, puede ser 
reformulada como tal.

 12. «Norma hipoté琀椀ca» es aquella cuya estructura está integrada por dos elementos 

estructurales claramente diferenciados: 

 a. El antecedente, también denominado supuesto de hecho, hipótesis, condición o pró-

tasis.
 b. El consecuente o apódosis.

 El antecedente contempla un caso genérico, es decir, hace referencia a una situación 
fác琀椀ca o de hecho, no individual, que hipoté琀椀camente puede acontecer o no en la realidad 
(por eso se llama también hipótesis). El consecuente con琀椀ene la consecuencia jurídica prevista 
en la norma en el supuesto de que el caso genérico previsto en el antecedente se realice. Pero, 
lo importante para este estudio, que es lo que se quiere destacar, es que el antecedente, que 

con琀椀ene a la condición, opera en el sen琀椀do de que, si acontece en la realidad, se desata la con-

secuencia norma琀椀va regulada en el consecuente. 

 En términos formalizados se 琀椀ene: «Si p (antecedente), entonces q (consecuente)». 
Ambos elementos se encuentran relacionados por el principio kelseniano de la imputación. Si 
se da el antecedente (p), entonces debe darse el consecuente (q), desatándose la consecuencia 

norma琀椀va.

 13. De acuerdo con lo dicho, es fácil comprender que, si los presupuestos del amparo son 
condiciones, el signi昀椀cado literal del ar琀culo 134 cons琀椀tucional puede ser reformulado, como 
se dijo, con una estructura hipoté琀椀ca o condicional, con el siguiente enunciado, en el cual se 
iden琀椀昀椀can claramente el antecedente y el consecuente:
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 E1) «Si una persona se considera lesionada gravemente por un acto mani昀椀estamente 
ilegí琀椀mo o una omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, de una autoridad o de un par琀椀cular, o en 
peligro inminente de serlo por un acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo o por una omisión mani昀椀esta-
mente ilegí琀椀ma, en derechos o garan琀as consagrados en esta Cons琀椀tución o en la ley, y que de-
bido a la urgencia del caso no pudiera remediarse por la vía ordinaria (ANTECEDENTE), entonces 

puede promover amparo ante el magistrado competente» (CONSECUENTE).

 14. Ahora bien, aquí hay que hacer una anotación especial: el enunciado E1, que ex-

presa el signi昀椀cado del texto del ar琀culo 134 cons琀椀tucional con la reformulación propia de la 
norma hipoté琀椀ca, da la impresión aparente de que la norma cons琀椀tucional solo es una norma 
puramente faculta琀椀va puesto que la Cons琀椀tución otorga a la persona el derecho subje琀椀vo de 
promover (o de no promover) la acción de amparo según su voluntad o arbitrio cuando aquella 
«se considere lesionada gravemente, o en peligro inminente de serlo en derechos o garan琀as 
consagrados en esta Cons琀椀tución o en la ley» a causa de una conducta an琀椀jurídica. 

 Pero, resulta muy claro que el ar琀culo 134 cons琀椀tucional, además de contener una nor-
ma faculta琀椀va o atribu琀椀va del derecho de accionar por vía de amparo, es decir, de acudir a la 
tutela jurisdiccional, cuando la persona se considere afectada en sus derechos por una conducta 
an琀椀jurídica, también subordina la procedencia de esta acción a la concurrencia real y probada 
de todos los presupuestos que, según los diversos casos, son propios de esta garan琀a. No puede 
ser de otra manera por cuanto que, como es obvio, no basta ni es su昀椀ciente que la persona ac-

cionante simplemente «se considere» subje琀椀vamente lesionada gravemente en sus derechos a 
causa de una conducta an琀椀jurídica, o amenaza de esta, para que el amparo sea admi琀椀do como 
procedente en la sentencia judicial. Es necesario que ella (la persona) haya sido realmente le-

sionada gravemente en sus derechos a causa de una conducta an琀椀jurídica de acción u omisión 
mani昀椀estamente ilegí琀椀mas o en peligro inminente de serlo, y que haya urgencia, es decir, es 
necesario que concurran real y efec琀椀vamente los presupuestos del amparo que, como se anotó, 
son condiciones para la procedencia del mismo.

 Precisamente, este criterio semán琀椀co que se hace evidente como producto de una her-
menéu琀椀ca cons琀椀tucional, se encuentra plasmado norma琀椀vamente en el ar琀culo 565 del CPC 
que establece que «La acción de amparo procederá en los casos previstos en el ar琀culo 77 (equi-
vale al 134 actual) de la Cons琀椀tución», es decir, cuando concurren los presupuestos del amparo y 

no cuando simplemente el accionante se considera afectado o lesionado, además de establecer 

también los casos de improcedencia. A su vez, el ar琀culo 576 del mismo cuerpo legal establece 
que el juez dictará sentencia «concediendo o denegando el amparo», lo que solamente puede 

signi昀椀car, como se dijo antes, que la procedencia del amparo queda subordinada a la concurren-

cia real —y no solamente pretendida— de sus presupuestos.

 15. Esta interpretación permite atribuir al texto del ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución un 
signi昀椀cado más preciso en el sen琀椀do de que: a. fác琀椀camente el amparo puede ser promovido o 
no por el afectado, según su arbitrio o voluntad personal, si se considera lesionado en sus dere-

chos subje琀椀vos y b. jurídicamente también —a for琀椀ori— puede ser promovido si concurren real 
y efec琀椀vamente los presupuestos del mismo, en cuyo caso el amparo resulta procedente. Este 
úl琀椀mo signi昀椀cado (b) es el que se expresa a través de otro enunciado (segunda reformulación 
de la norma cons琀椀tucional) en el cual se hace patente la necesidad jurídica de que concurran los 
presupuestos o condiciones de la garan琀a para que el amparo sea procedente como tal.
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 E2) «Si una persona se considera lesionada gravemente por un acto mani昀椀estamente 
ilegí琀椀mo, o una omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, o en peligro inminente de serlo por un acto 
mani昀椀estamente ilegí琀椀mo o una omisión mani昀椀estamente ilegi琀椀ma, de una autoridad o de un 
par琀椀cular, en derechos o garan琀as consagrados en esta Cons琀椀tución o en la ley, y que debido a 
la urgencia del caso no pudiera remediarse por la vía ordinaria, y si concurren estos presupues-
tos (ANTECEDENTE), entonces puede promover amparo ante el magistrado competente, en cuyo 
caso el referido amparo resulta procedente» (CONSECUENTE).

En términos abreviados, el texto del ar琀culo 134 cons琀椀tucional signi昀椀ca:

 E2’) «Si concurren los presupuestos (condiciones) cons琀椀tucionales (ANTECEDENTE), en-
tonces el amparo resulta procedente» (CONSECUENTE).

 16. Pero, la interrogante que plantea lo anteriormente dicho es: ¿qué clase de condicio-

nes son las condiciones del amparo cons琀椀tucional? Desde el punto de vista de la lógica formal, 
pueden dis琀椀nguirse tres 琀椀pos de condiciones: la condición su昀椀ciente, la condición necesaria y la 
condición su昀椀ciente y necesaria. 

 a. La condición su昀椀ciente es aquella que, si concurre, se basta a sí misma para que se 

desate lógicamente la consecuencia prevista en el consecuente. La a昀椀rmación del antecedente 
(que con琀椀ene la condición) permite la a昀椀rmación del consecuente. 

En términos simbólicos, se 琀椀ene: «Si p, entonces q». 

 Es decir, si concurre «p», entonces se desata lógicamente la consecuencia «q». Pero, si 

no concurre «p», es decir, si concurre «-p», este no es su昀椀ciente para negar «q», es decir, para 

desatar «-q” puesto que tratándose de condiciones meramente su昀椀cientes el consecuente «q» 
puede desatarse igualmente a causa de otras condiciones su昀椀cientes dis琀椀ntas, por ejemplo, 
«R». «Si R, entonces q». Sostener que la negación del antecedente con condición meramente 
su昀椀ciente permite negar el consecuente, implica incurrir en un razonamiento inválido desde el 
punto de vista lógico que se denomina «falacia de la negación del antecedente».

 b. La condición necesaria, llamada también contribuyente, es aquella que es absolu-

tamente indispensable para que pueda desatarse la consecuencia prevista en el consecuente, 

pero ella sola no es su昀椀ciente para ello, porque requiere el concurso de otras condiciones de la 
misma naturaleza, es decir, también necesarias. De modo que es la concurrencia, de todas las 
condiciones necesarias relacionadas con la materia de la cual se trata (no solamente de una o 
de algunas), la que desata la consecuencia. La ausencia de todas las condiciones necesarias, de 
algunas o de una sola, no desata el consecuente, es decir, permite negar el antecedente y, por 

ende, negar el consecuente. Es decir, permite el razonamiento a contrario sensu. 

 En términos simbólicos: «Si p1, p2, p3, entonces —y solamente entonces— q». «Si -p1 (o 
bien -p2, o bien -p3), entonces -q».

 c. Por úl琀椀mo, la condición su昀椀ciente y necesaria es aquella que solitariamente reúne 

las notas de las dos anteriores. Es su昀椀ciente porque, si concurre, entonces se basta a sí misma 
para desatar el consecuente; pero también es necesaria porque si no concurre, entonces no se 
desata la consecuencia prevista en el consecuente que puede ser negado. Esta condición, igual 
que las condiciones necesarias, permite también el razonamiento a contrario sensu. 
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En términos simbólicos: «Si p, entonces —y solamente entonces— q». «Si -p, entonces -q». 

 17. En el caso especí昀椀co del amparo, como se sostuvo con anterioridad, los presupuestos 
cons琀椀tucionales (en todos los casos señalados: caso 1, caso 2, caso 3, caso 4 y caso 5) son con-

diciones. Pero no son condiciones su昀椀cientes, ni su昀椀cientes y necesarias, sino condiciones ne-

cesarias o contribuyentes, puesto que solamente si todas ellas concurren conjuntamente 琀椀enen 
el efecto de desatar la consecuencia de tener a la pretensión de amparo como procedente. Es 
por ello por lo que el texto del ar琀culo 134 cons琀椀tucional puede ser nuevamente interpretado y 
reformulado con el siguiente enunciado:

 E3) «Si una persona se considera lesionada gravemente por un acto mani昀椀estamente 
ilegí琀椀mo, o una omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, o en peligro inminente de serlo por un acto 
mani昀椀estamente ilegí琀椀mo o una omisión mani昀椀estamente ilegi琀椀ma, de una autoridad o de un 
par琀椀cular, en derechos o garan琀as consagrados en esta Cons琀椀tución o en la ley, y que debido 
a la urgencia del caso no pudiera remediarse por la vía ordinaria, y si concurren estos presu-
puestos (ANTECEDENTE), entonces —y solamente entonces— puede promover amparo ante el 
magistrado competente, en cuyo caso el referido amparo resulta procedente» (CONSECUENTE).

En términos abreviados, el texto del ar琀culo 134 cons琀椀tucional signi昀椀ca:

 E3’) «Si concurren los presupuestos (condiciones) cons琀椀tucionales, (ANTECEDENTE) en-
tonces —y solamente entonces— el amparo es procedente» (CONSECUENTE). 

Otro enunciado con signi昀椀cado equivalente podría ser formulado de la siguiente manera:   

 E3”) «Únicamente (o solamente) si concurren los presupuestos (condiciones) cons琀椀tu-
cionales (ANTECEDENTE), el amparo es procedente» (CONSECUENTE).

 18. La expresión «entonces y solamente entonces» (o los adverbios de can琀椀dad «única-
mente», o «solamente», o «si y solo si») pone en evidencia que la norma del ar琀culo 134 cons-

琀椀tucional con琀椀ene un elemento cuan琀椀昀椀cador que permite el razonamiento «a contrario sensu» 
(en sen琀椀do contrario) el cual, a su vez, hace posible, en caso de negación del antecedente, negar 
igualmente la consecuencia jurídica.

La negación del antecedente puede hallarse fundada en diversas causas o razones, todas ellas 
con el efecto de poder negar válidamente la consecuencia jurídica:

 a. Si no concurre el acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo o la omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀-

ma, obviamente, no puede exis琀椀r lesión grave a los derechos subje琀椀vos, y si no hay lesión grave 
tampoco puede con昀椀gurarse la urgencia en los términos del amparo por cuanto que, en tales 
supuestos, no exis琀椀ría nada que jurídicamente pueda ser objeto de impugnación y, consiguien-

temente, nada que restaurar en el orden de tales derechos subje琀椀vos. El amparo es improce-

dente.

  b. Si concurre la acción mani昀椀estamente ilegí琀椀ma o la omisión mani昀椀estamente ilegí-
琀椀ma, pero tales conductas no han provocado una lesión o la han provocado, pero no es grave 
según el criterio judicial, tampoco puede exis琀椀r urgencia de nada por lo que el amparo tampoco 
resulta procedente. 
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 c. Si concurre la acción mani昀椀estamente ilegí琀椀ma o la omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma 
y también la lesión grave a derechos subje琀椀vos, pero no la urgencia por exis琀椀r otras vías legales 
de impugnación, el amparo no es procedente. 
 

 d. Si no existe peligro inminente o amenaza de conducta an琀椀jurídica de acción mani昀椀es-

tamente ilegí琀椀ma o de omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, tampoco puede concurrir la urgen-

cia, en cuyo caso el amparo es improcedente.

 e. Si hay peligro inminente o amenaza de conducta an琀椀jurídica de acción mani昀椀esta-

mente ilegí琀椀ma o de omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, pero no urgencia por exis琀椀r otras vías 
legales, vías paralelas su昀椀cientemente idóneas, el amparo es improcedente. 

 En síntesis, la ausencia de todos los presupuestos requeridos o de algunos o de uno solo 

de ellos (según los casos) no permite cali昀椀car al amparo como procedente, lo que signi昀椀ca que 
tales presupuestos, como condiciones necesarias, permiten razonar a contrario sensu, y, por 
ende, negar la consecuencia jurídica.

 19. En consecuencia, la interpretación a contrario sensu de E3 permite atribuir al texto 
cons琀椀tucional el siguiente signi昀椀cado: 

 E4) «Si una persona se considera lesionada gravemente por un acto mani昀椀estamente 
ilegí琀椀mo, o una omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, o en peligro inminente de serlo por un acto 
mani昀椀estamente ilegí琀椀mo o una omisión mani昀椀estamente ilegi琀椀ma, de una autoridad o de un 
par琀椀cular, en derechos o garan琀as consagrados en esta Cons琀椀tución o en la ley, y que debido a 
la urgencia del caso no pudiera remediarse por la vía ordinaria, pero no concurren estos presu-
puestos (ANTECEDENTE), entonces no puede promover amparo ante el magistrado competente, 
en cuyo caso el referido amparo no resulta procedente» (CONSECUENTE).

En términos abreviados el ar琀culo 134 signi昀椀ca:

 E4’) «Si no concurren los presupuestos (condiciones) cons琀椀tucionales, (ANTECEDENTE) 
entonces el amparo no es procedente» (CONSECUENTE).

En términos procesales ello importa la deses琀椀mación del amparo por improcedente, con costas 
a la parte accionante.

 20. Se advierte, entonces, que el enunciado del ar琀culo 134 cons琀椀tucional puede, por 
tanto, ser interpretado como una norma hipoté琀椀ca prohibi琀椀va por cuanto que si no concurren 
los presupuestos del amparo no puede promoverse el amparo ante el magistrado competente, 

expresión en la cual el sintagma «no puede» ya no 琀椀ene un signi昀椀cado fác琀椀co (porque de hecho 
puede ser promovido), sino norma琀椀vo, en el sen琀椀do de que se prohíbe hacer lugar a la acción de 
amparo cons琀椀tucional. Análogamente, es lo que ocurre cuando una disposición legal cualquiera 
establece que una resolución es inapelable. «Inapelable» signi昀椀ca que no se puede apelar, pero, 
como se dijo, la expresión «no puede» tampoco 琀椀ene un carácter fác琀椀co, sino norma琀椀vo porque 
realmente se está determinando que no se permite apelar tal resolución, es decir, que se prohí-
be, en cuyo caso, si el recurso es igualmente interpuesto, debe ser deses琀椀mado por el juez.
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 21. Los fundamentos que han sido expuestos, conducen a la conclusión de que el texto 
del ar琀culo 134 cons琀椀tucional puede interpretarse atribuyéndosele, secuencialmente, tres sig-

ni昀椀cados dis琀椀ntos, pero compa琀椀bles entre sí: 

 a. Como norma permisiva, faculta琀椀va o atribu琀椀va del derecho de la persona de pro-

mover (o de no promover) el amparo ante el magistrado competente si se considera lesionada 
gravemente o en peligro inminente de serlo en derechos o garan琀as consagrados en la Cons琀椀tu-

ción o en la ley a causa de una conducta an琀椀jurídica (acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo u omisión 
mani昀椀estamente ilegí琀椀ma o amenaza de uno de estos hechos) y hubiere urgencia.

En términos formalizados: «Si P1, P2 y P3, entonces q». 

 b. Como norma permisiva, pero condicional que permite o autoriza al juez del amparo 
a admi琀椀rlo en la sentencia únicamente si concurren todos y cada uno de los presupuestos (con-

diciones) cons琀椀tucionales.

En términos formalizados: «Únicamente si P1, P2 y P3, entonces q». 

 b. Como norma prohibi琀椀va que prohíbe al juez hacer lugar al amparo o, por vía de equi-
valencia deón琀椀ca, le impone la obligación o el deber de deses琀椀marlo, si no concurren —conjun-

tamente— todos y cada uno de los presupuestos o condiciones cons琀椀tucionales. 

En términos formalizados: «Si -P1 v (o bien) -P2, v (o bien) -P3, entonces -q».

 22. Adicionalmente a lo dicho, ¿cuál debe ser el comportamiento jurisdiccional del juez 
si, a pesar de no concurrir los presupuestos del amparo, el accionante lo promueve igualmen-

te, que es lo que ocurre con frecuencia en la realidad? 
 

 La respuesta es solamente una: el juez únicamente puede fallar las causas de acuerdo 
con el principio de legalidad, conforme lo establece el ar琀culo 256 de la Cons琀椀tución en concor-
dancia con el ar琀culo 15, inc. «b», del CPC, en concordancia con el ar琀culo 159, inc. «c» y «e», 
mismo cuerpo legal, razón por la cual no existen dudas de que en caso de que la persona intere-

sada promueva un amparo por considerarse afectada gravemente por una conducta mani昀椀esta-

mente an琀椀jurídica de acción o de omisión, o peligro o amenaza, en un derecho cons琀椀tucional o 
legal, pero no prueba la concurrencia de todos los presupuestos correspondientes, el juez debe 
(琀椀ene la obligación jurisdiccional) deses琀椀mar la acción de amparo por improcedente (art. 576 
del CPC), con costas a la parte accionante conforme el ar琀culo 587 del Código Procesal Civil.
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IV. PRIMER PRESUPUESTO CONSTITUCIONAL DEL AMPARO:

LA CONDUCTA ANTIJURÍDICA

A. LA CONDUCTA ANTIJURÍDICA: EL ACTO LESIVO

1. Como se anotó con anterioridad, el primer presupuesto que exige el ar琀 culo 134 cons-
琀椀 tucional para que la acción de amparo sea procedente es la conducta an琀椀 jurídica, concepto 

genérico que envuelve a cuatro conceptos especí昀椀 cos que cons琀椀 tuyen otras tantas modalidades 
que puede asumir la conducta an琀椀 jurídica: el acto mani昀椀 estamente ilegí琀椀 mo, la omisión mani-
昀椀 estamente ilegí琀椀 ma, el peligro inminente o amenaza de un acto mani昀椀 estamente ilegí琀椀 mo y, 
por úl琀椀 mo, el peligro inminente o amenaza de una omisión mani昀椀 estamente ilegí琀椀 ma. El aná-
lisis de este presupuesto comienza, pues, con la primera modalidad: ¿qué es el acto mani昀椀 es-
tamente ilegí琀椀 mo en los términos del ar琀 culo 134 cons琀椀 tucional?, interrogante compleja que 
exige, inicialmente, la de昀椀 nición de «acto» para lo cual se requiere efectuar previamente dos 
precisiones conceptuales:

 a. En primer lugar, es necesario precisar el objeto del amparo, entendiéndose por tal 
aquello sobre lo cual recae la acción de amparo, es decir, lo que se impugna o se pretende im-

pugnar por medio de esta garan琀 a cons琀椀 tucional. 

 Para ello, es necesario efectuar primero lo que en lógica material se denomina «división 
de los conceptos», operación que consiste en ordenar los conceptos desde el género a la espe-
cie, siendo la «clasi昀椀 cación» la operación inversa, la que ordena los conceptos desde la especie 

al género. En este sen琀椀 do, hay que dejar en claro que el término «acto» no debe ser confundido 

con la palabra «hecho» por cuanto que, como se verá, esta expresa un concepto muy genérico 
que engloba a «acto» el cual, por lo mismo, cons琀椀 tuye un concepto especí昀椀 co. Es por ello por lo 
que todo acto es un hecho, pero no todo hecho es un acto.

 Puede a昀椀 rmarse, en general, que el hecho es un acontecimiento histórico, es decir, aquel 
que ocurre o acontece en la realidad, en el 琀椀 empo y en el espacio, y que puede ser veri昀椀 cado, 
comprobado, o mensurado empíricamente según sus caracterís琀椀 cas propias. En los fenómenos 
llamados «hechos» 琀椀 enen que dis琀椀 nguirse par琀椀 cularmente los hechos simples o comunes de 
aquellos que no pueden ser tenidos como tales porque 琀椀 enen o pueden tener efectos o conse-
cuencias jurídicas, de ahí precisamente la denominación de «hechos jurídicos». En su contenido 

conceptual se hallan los hechos jurídicos que, por una parte, encuentran su causa e昀椀 ciente en 
la naturaleza y, por otra parte, los hechos jurídicos humanos (actos) que pueden ser voluntarios 
o involuntarios los que, a su vez, pueden ser lícitos o ilícitos. Los hechos humanos voluntarios 
lícitos son propiamente los actos jurídicos legislados en el ar琀 culo 296 del Código Civil.

 Pues bien: ¿qué es lo que se impugna o se pretende impugnar por la vía especial del 
amparo? 

 Obviamente, el amparo no puede ser promovido contra hechos comunes que no 琀椀 enen 
o no pueden tener trascendencia o consecuencias jurídicas, ni contra hechos de la naturaleza y 
tampoco contra los actos jurídicos porque estos úl琀椀 mos, si bien cons琀椀 tuyen hechos humanos 
que 琀椀 enen efectos jurídicos, son lícitos. La acción de amparo solamente puede ser promovida 
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contra aquellos hechos jurídicos humanos, voluntarios o involuntarios, que con昀椀guran conduc-

tas o comportamientos de acción o de omisión, que el ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución denomina 
«actos» y que la doctrina los conoce como «actos lesivos» precisamente porque lesionan grave-

mente los derechos subje琀椀vos de las personas de índole cons琀椀tucional o meramente legal. 

 b. La segunda precisión conceptual consiste en determinar el alcance de la palabra 
«acto» que emplea el ar琀culo 134 cons琀椀tucional. El término puede ser usado en sen琀椀do amplio 
o en sen琀椀do estricto. Es usado en sen琀椀do amplio cuando, según doctrina general (no especí昀椀ca 
del amparo), «acto» puede signi昀椀car acto posi琀椀vo (acción) o acto nega琀椀vo (omisión). El término 
es usado en sen琀椀do estricto cuando «acto» signi昀椀ca solamente acto posi琀椀vo, es decir, conducta 
de acción. En el amparo, la palabra «acto» 琀椀ene que ser interpretada como acto posi琀椀vo o con-

ducta de acción por cuanto que el ar琀culo 134 que se analiza ya dis琀椀ngue expresamente, por un 
lado, el «acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo» y, por el otro, la «omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma» 

y no tendría sen琀椀do entender la palabra «acto» como acción u omisión (sen琀椀do posi琀椀vo y ne-

ga琀椀vo) si la propia norma cons琀椀tucional ya usa diferenciadamente la palabra «omisión». Si, no 
obstante, así se hiciera la interpretación del texto cons琀椀tucional, sería redundante. 

 Por tanto, en el ar琀culo 134 cons琀椀tucional la palabra «acto» signi昀椀ca solamente acto po-

si琀椀vo o conducta de acción, es decir, «un hacer», un fenómeno real, concreto, espacial, temporal 

y veri昀椀cable o comprobable, lo que signi昀椀ca que por su naturaleza es suscep琀椀ble de caer bajo la 
acción de los sen琀椀dos haciendo posible la prueba tes琀椀昀椀cal.

 2. Ahora bien, en el estudio del acto que es objeto del amparo, es necesario hacer re-

ferencia al origen o procedencia del acto lesivo. El ar琀culo 134 cons琀椀tucional establece que el 
acto que se puede impugnar por vía de amparo puede provenir de un par琀椀cular o de una au-

toridad, es decir, de una persona del derecho privado, 昀sica o jurídica, o de una persona sujeta 
al derecho público. El análisis 琀椀ene su importancia no solamente por la diferencia en el trámite 
procesal, sino porque, para alguna doctrina y jurisprudencia (que no se comparte en este tra-

bajo), el amparo puede ser dirigido no solamente contra actos o vías de hecho provenientes de 
un par琀椀cular o de una autoridad, sino también contra actos administra琀椀vos, entendiéndose por 
tales —para esa doctrina y jurisprudencia— a las normas o resoluciones que emanan de tales 

autoridades. 

 a. No cabe duda de que tratándose de actos o vías de hecho de un par琀椀cular, esas con-

ductas o comportamientos son suscep琀椀bles de ser impugnados por la vía del amparo, siempre 
que concurran también los demás presupuestos de esta garan琀a según el ar琀culo 134. Se exclu-

ye por completo la posibilidad de que el amparo pueda ser promovido para atacar actos jurídi-

cos propiamente, por cuanto que estos actos son lícitos y tampoco los actos jurídicos viciados 

o irregulares porque, si bien estos actos son ilícitos, deben ser objeto de impugnación por las 

vías ordinarias correspondientes. No puede pretenderse por medio del amparo, por ejemplo, la 
nulidad de un contrato o la nulidad de una asamblea o la nulidad del algún instrumento público 

o privado. El amparo no es una acción declara琀椀va, sino de condena.

 b. La conducta an琀椀jurídica de acción como acto o vía de hecho de una autoridad públi-
ca, es decir, de una persona inves琀椀da de imperium de acuerdo con la ley, también es suscep琀椀ble 
de impugnación por la vía del amparo por dos razones: primero, porque la vía de hecho, inde-

pendientemente de que provenga de un par琀椀cular o de una autoridad, cons琀椀tuye una conducta 
puramente fác琀椀ca que puede, si es arbitraria, ilegal o incons琀椀tucional, ser impugnada por la 
vía del amparo, siempre que concurran todos los presupuestos legislados en el ar琀culo 134 
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cons琀椀tucional y, segundo, porque, en tal supuesto, la autoridad pública no estaría actuando en 
carácter de tal; por ende, su conducta no gozaría de una presunción de validez y, por tanto, no 
tendría una naturaleza diferente a la de un par琀椀cular. 

 3. Pero, la cues琀椀ón que se plantea puntualmente es, si tratándose de un acto que provie-

ne de una autoridad pública en su carácter de tal, es decir, que no cons琀椀tuye una vía de hecho 
sino un acto de autoridad, el amparo puede ser procedente o no. En este caso es relevante dejar 
en claro que el acto de autoridad es también conducta o comportamiento, par琀椀cularmente un 
acto de imperium, el cual, a su vez, puede ser norma琀椀vo o no norma琀椀vo; de ahí que el concepto 
de «acto de autoridad» puede dividirse en dos categorías, 琀椀pos o clases: actos norma琀椀vos y 
actos no norma琀椀vos. 

 a. En general, pueden 琀椀pi昀椀carse como actos no norma琀椀vos los actos de mera ejecución, 

es decir, aquellos que se realizan o se cumplen fundados en disposiciones legales que deter-
minan lo que la autoridad pública puede o debe hacer o ejecutar conforme sus atribuciones 
o competencias. También son actos no norma琀椀vos de autoridad o de mera ejecución, los que 
se cumplen conforme órdenes judiciales como, por ejemplo, la detención, el allanamiento, el 

desalojo, etc. En principio, los actos no norma琀椀vos o de ejecución de la autoridad pública en 
su carácter de tal, no son suscep琀椀bles de ser atacados por la vía del amparo cons琀椀tucional, por 
cuanto que, desde el momento en que se fundan en disposiciones legales o judiciales, no 琀椀enen 
ni pueden tener el carácter mani昀椀estamente ilegí琀椀mo que exige la Cons琀椀tución como requisito 
esencial para la procedencia del amparo; todo lo contrario, esos actos de ejecución son indiscu-

琀椀blemente lícitos y gozan de una presunción de validez. 

 Dis琀椀nta sería la situación si en la ejecución de tales actos se incurren en conductas o 
comportamientos excesivos no cubiertos ni amparados legalmente, o bien si dichos actos de 
ejecución se fundan en disposiciones o reglamentos ilegales o normas jurídicas incons琀椀tucio-

nales, en cuyos casos sí es posible la impugnación por vía de amparo porque, en el primer su-

puesto, tales actos serían solamente vías de hecho vulgares y, en el segundo supuesto, el vicio 
que afecta a la norma que le sirve de fundamento se estaría trans昀椀riendo al acto de autoridad 
tornándolo también ilegal o incons琀椀tucional y, por ende, an琀椀jurídico, contrario al Derecho.

 Pero, en este úl琀椀mo supuesto es necesario adver琀椀r que el amparo deberá ser tramitado 
por el procedimiento establecido en el ar琀culo 582 del Código Procesal Civil, modi昀椀cado por la 
Ley N.º 600/95, que dispone: «Si para decidir sobre la acción de amparo fuere necesario deter-
minar la cons琀椀tucionalidad o incons琀椀tucionalidad de alguna ley, decreto o reglamento, el juez, 
una vez constatada (contestada) la demanda, elevará en el día los antecedentes a la Sala Cons琀椀-
tucional de la Corte Suprema de Jus琀椀cia, la que en la mayor brevedad declarará la incons琀椀tucio-
nalidad si ella surgiere en forma mani昀椀esta. El incidente no suspenderá el juicio que proseguirá 
hasta el estado de sentencia». 

 Entonces, únicamente si la Corte Suprema de Jus琀椀cia resuelve declarar la incons琀椀tucio-

nalidad e inaplicabilidad de la norma que sirve de sustento de validez al acto impugnado, este 
queda privado de su fundamento, convir琀椀éndose en una vía de hecho y, por tanto, suscep琀椀ble 
de ser enervado por la vía especial del amparo. En caso contrario, no.

 b. Los actos norma琀椀vos, en cambio, son aquellos comportamientos de la autoridad 

competente que, transitando por el procedimiento legalmente establecido, que puede ser más 

o menos complejo, están orientados a producir normas.
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 Es de fundamental relevancia señalar que los actos norma琀椀vos no deben ser confundi-
dos co las normas mismas por cuanto que son dos conceptos dis琀椀ntos, aunque estrechamente 
relacionados. Una cosa son los actos norma琀椀vos y otra muy dis琀椀nta las normas. En efecto, con-

forme la clasi昀椀cación que ha sido efectuada anteriormente al tratar sobre el acto lesivo como 
conducta an琀椀jurídica, los actos norma琀椀vos son —genéricamente—  hechos humanos, conduc-

tas o comportamientos de la autoridad pública en su carácter de tal, en tanto que las normas 

son el producto o la consecuencia o el efecto de los actos norma琀椀vos o actos de normación de 
la misma manera que el lenguaje es el producto del acto lingüís琀椀co. 

 Pues bien: tal como se verá ampliamente más adelante, los actos norma琀椀vos no pueden 
ser atacados por vía de amparo. Tampoco el producto de tales actos de normación, es decir, las 
normas en general y las resoluciones individuales, por cuanto que el amparo no ha sido legisla-

do ni diseñado para impugnar leyes (no existe en el derecho posi琀椀vo nacional el amparo contra 
leyes, propio del Derecho mejicano), ni para impugnar resoluciones individuales, pues para todo 
ello se encuentran previstos los diversos y respec琀椀vos mecanismos legales de impugnación, la 
acción de incons琀椀tucionalidad y los recursos contra resoluciones individuales, tanto en el orden 
administra琀椀vo como en el orden judicial.

 4. Estos conceptos se comprenden más claramente cuando se los estudian en conexión 
con los factores del fenómeno norma琀椀vo, es decir, aquellos elementos que concurren respecto 
de lo jurídico.

 Desde el punto de vista de la Teoría del Derecho, se dis琀椀nguen los siguientes factores 
del fenómeno norma琀椀vo: la autoridad norma琀椀va, el acto norma琀椀vo y la norma. Algunos auto-

res, enrolados en una concepción semán琀椀ca de norma, (teoría que concibe a la norma como el 
signi昀椀cado que se ob琀椀ene por vía de interpretación del texto legal), dis琀椀nguen, además de los 
factores antes mencionados, un cuarto factor: el enunciado legal. Pero, desde otra perspec琀椀va 
doctrinaria (sintác琀椀co-semán琀椀ca), que es la que se sos琀椀ene en este material, no existe dis琀椀n-

ción entre norma y enunciado legal, razón por la cual no se dis琀椀nguen cuatro factores del fenó-

meno norma琀椀vo, sino solamente tres, los antes indicados. 

 a. La autoridad norma琀椀va es la fuente de producción norma琀椀va que ejerce, o debe ejer-
cer, sus atribuciones, conforme sus competencias y a través del procedimiento establecido. 

 b. El acto norma琀椀vo consiste, como se dijo, en un acto de normación que produce una 

norma con la 昀椀nalidad de regular otras conductas las cuales están des琀椀nadas a sujetarse o so-

meterse a aquella. Por su naturaleza, el acto norma琀椀vo es conducta o comportamiento de la au-

toridad norma琀椀va y su validez depende, precisamente, de que haya sido realizado en el marco 
de sus competencias y por el procedimiento establecido. 

 c. Por úl琀椀mo, la norma, que es el efecto o el producto del acto norma琀椀vo o de norma-

ción.

 Cuando no se dis琀椀nguen correctamente los elementos o factores del fenómeno norma-

琀椀vo es fácil incurrir en errores conceptuales y confundir el acto norma琀椀vo con la norma que, 
como se dijo, no es un acto, sino el producto del acto de normación.

 Esta confusión es, precisamente, la que se con昀椀gura en el ar琀culo 551 del Código Pro-

cesal Civil cuando establece que la acción de incons琀椀tucionalidad contra «actos norma琀椀vos ge-
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nerales» es imprescrip琀椀ble, en tanto que la acción que se promueve contra «actos norma琀椀vos 
par琀椀culares» prescribe a los seis meses desde el conocimiento del interesado. Pero, he aquí el 
error conceptual de la ley porque —hay que enfa琀椀zar— la acción de incons琀椀tucionalidad no 
se promueve contra actos norma琀椀vos, actos de autoridad, o actos de imperium, que producen 

normas, sino únicamente contra normas generales o par琀椀culares (individuales). Solamente las 
normas pueden ser declaradas incons琀椀tucionales o inaplicables, no los actos norma琀椀vos que 
producen normas. Es por ello, por lo que cuando el ar琀culo 551 del código de rito (o cualquier 
otra disposición legal) usa la expresión «actos norma琀椀vos generales o par琀椀culares» la correcta 

interpretación es a昀椀rmar que dicho sintagma legal signi昀椀ca normas generales y normas par琀椀cu-

lares o individuales.

 5. El panorama conceptual que ha sido desplegado, permite analizar con mayor precisión 
el uso del amparo contra actos de autoridad, como lo determina el ar琀culo 134 cons琀椀tucional, 
y par琀椀cularmente contra actos norma琀椀vos de autoridad.

 a. Preliminarmente, antes de ingresar en el estudio del amparo contra actos norma琀椀vos, 
cabe señalar que la autoridad norma琀椀va no es ni puede ser el objeto del amparo, es decir, aque-

llo sobre lo cual recae la acción de amparo. La autoridad norma琀椀va solamente puede ser, en 
todo caso, el sujeto procesal que es demandado en el proceso de amparo; pero, por esta vía es-

pecial no se puede pretender impugnar al demandado de la misma manera en que se impugna, 

por ejemplo, un acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo y lesivo a los derechos subje琀椀vos. Por lo dicho, 
琀椀ene que descartarse liminarmente a la autoridad norma琀椀va como objeto de impugnación del 
amparo. En términos más claros: la acción de amparo no está des琀椀nada a atacar a la persona, 
sino a la conducta de la persona.

 b. Concretamente, ¿es fac琀椀ble promover amparo contra actos norma琀椀vos de la auto-

ridad? En principio, parecería que la respuesta 琀椀ene que ser a昀椀rma琀椀va porque el ar琀culo 134 
cons琀椀tucional establece literalmente que la persona lesionada puede promover amparo contra 
actos de autoridad y ya se dijo que uno de los 琀椀pos de actos de autoridad son los actos norma-

琀椀vos, aquellos que producen normas. 

Sin embargo, la respuesta no puede ser conceptuada como correcta por los siguientes funda-

mentos:

 b1) Por una parte, es necesario tener en cuenta que, tal como lo sos琀椀ene la doctrina sin 
discusión, una de las condiciones que debe tener el acto (o sea el comportamiento) atacado por 
vía de amparo, además, de ser mani昀椀estamente ilegí琀椀mo (análisis que vendrá después), es la 
actualidad, es decir, el acto considerado lesivo 琀椀ene que ser actual y, por tanto, estar vigente 
o subsistente. ¿Cuándo se considera que el acto lesivo está vigente o subsistente? Respuesta: 
cuando no ha cesado en sus efectos dañosos, cuando sigue produciendo daño y sigue concul-
cando los derechos subje琀椀vos de la persona afectada. A la inversa, el acto lesivo no es actual y 
no está vigente ni subsistente cuando cesa en sus efectos dañosos, cuando el daño producido 
se halla consumado, en cuyo caso el amparo ya no resulta viable. En otros términos, para que el 
amparo sea procedente el acto atacado no debe hallarse consumado (terminado, cumplido por 
completo en sus efectos dañosos) porque si lo estuviese, que es lo que ocurre cuando el daño 
o lesión no puede ser reparado, ya no podría ser impugnado por esta vía sumaria y especial por 

haber cesado en sus efectos dañosos.
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 b2) Por otra parte, no puede pasarse por alto que, por de昀椀nición, el acto norma琀椀vo o 
acto de normación, además de ser un comportamiento ins琀椀tucional y reglado, es un acto lin-

güís琀椀co, un acto de habla, un acto de locución que produce la norma cuyo componente lingüís-

琀椀co es innegable.

 En efecto, relacionado con lo dicho, cabe a昀椀rmar —ya en el ámbito de la teoría de las 
normas— que si el acto lingüís琀椀co produce lenguaje y el acto norma琀椀vo, que produce la norma, 
es de naturaleza lingüís琀椀ca, la única conclusión a la cual se puede llegar es que la norma 琀椀ene 
un componente lingüís琀椀co que no puede no exis琀椀r. Es por ello, por lo que algunas doctrinas 
consideran que la norma solamente puede expresarse a través del lenguaje y otras (que se 
comparten) sos琀椀enen que la norma es lenguaje. Esto es lo que ocurre, por ejemplo, con el acto 
jurisdiccional que, como acto norma琀椀vo o de autoridad del órgano judicial, es un acto lingüís琀椀co 
que produce la sentencia judicial, un documento norma琀椀vo lingüís琀椀co que con琀椀ene una norma 
jurídica individual: la decisión o fallo.

 b3) Pues bien, lo que se quiere signi昀椀car con estas cues琀椀ones conceptuales es que el 
acto norma琀椀vo, como comportamiento o conducta de habla, es un acto que nace y se ex琀椀n-

gue inmediatamente al producir su efecto que es la norma. De la misma manera que 琀椀ene que 
dis琀椀nguirse claramente el acto de habla y el producto del acto de habla (el lenguaje), también 
hay que dis琀椀nguir el acto norma琀椀vo o de normación (que es un acto lingüís琀椀co) del producto 
del dicho acto lingüís琀椀co, que es la norma. Y así como el acto de habla o de locución nace y se 
ex琀椀ngue inmediatamente al producirse el lenguaje, también el acto norma琀椀vo nace y se ex琀椀n-

gue inmediatamente al producirse la norma. Se es琀椀ma que este criterio puede ser mantenido 
incluso cuando el acto norma琀椀vo es complejo, entendiéndose por tal a aquel que comprende 
una sucesión o secuencia de actos singulares que producen efectos singulares porque, en rigor, 

todos esos actos singulares (cuya 昀椀nalidad es norma琀椀va) son de naturaleza lingüís琀椀ca y se ex琀椀n-

guen al producir sus respec琀椀vos productos, todos ellos orientados en úl琀椀ma instancia a producir 
la norma como tal.

 En otros términos, el acto lingüís琀椀co en general y el acto norma琀椀vo en especí昀椀co (que es 
de naturaleza lingüís琀椀ca) no subsisten y, por tanto, no pueden poseer la nota de la actualidad, de 
la permanencia, o de la vigencia o subsistencia en el 琀椀empo, que es la condición que debería te-

ner, en su caso, el acto de la autoridad norma琀椀va para poder ser impugnado por vía de amparo. 
Desde el momento en que el acto norma琀椀vo o de autoridad queda consumado con su producto, 
con la producción de la norma, se ex琀椀ngue y, por ende, no puede ser objeto de impugnación por 
la vía del amparo cons琀椀tucional. 

 b4) Es por ello por lo que, conforme con lo expuesto, no pueden ser atacados por la vía 
del amparo ninguno de los actos norma琀椀vos de los Poderes del Estado. Especí昀椀camente, no 
puede promoverse el amparo contra: 

 - Actos norma琀椀vos del Poder Legisla琀椀vo: actos legisla琀椀vos que consisten en sancionar 
leyes. De hecho, el ar琀culo 134 cons琀椀tucional prohíbe expresamente el amparo contra «el pro-
ceso de formación, sanción y promulgación de las leyes». Tratándose de actos norma琀椀vos pro-

piamente dichos (no productos de los actos) esta prohibición parece innecesaria porque, como 
se dijo, no es posible impugnar por vía de amparo un acto norma琀椀vo o una secuencia de actos 
singulares de naturaleza norma琀椀va (todos lingüís琀椀cos) que se ex琀椀nguen inmediatamente al na-

cer sus respec琀椀vos productos naturales, en instancia 昀椀nal la norma propiamente dicha.
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 - Actos norma琀椀vos del Poder Ejecu琀椀vo: actos legisla琀椀vos en sen琀椀do estricto, como el de 
la inicia琀椀va legisla琀椀va que produce proyectos de leyes, el acto de vetar leyes, el acto de promul-
gar leyes y el acto de disponer la publicación de las leyes; actos legisla琀椀vos en sen琀椀do amplio, 
como el acto de dictar o producir decretos reglamentarios. No resulta inapropiado insis琀椀r en la 
diferencia conceptual entre el acto propiamente dicho (acto norma琀椀vo de autoridad) y el pro-

ducto del acto norma琀椀vo de autoridad (la norma).

 - Actos norma琀椀vos del Poder Judicial: actos legisla琀椀vos en sen琀椀do estricto de la Corte 
Suprema de Jus琀椀cia que producen proyectos o昀椀ciales de leyes, conforme las facultades pre-

vistas en el ar琀culo 203 de la Cons琀椀tución y actos legisla琀椀vos en sen琀椀do amplio que producen 
acordadas; actos jurisdiccionales de órganos judiciales en general (que producen sentencias). 
Sobre el punto, hay que destacar que el ar琀culo 134 cons琀椀tucional prohíbe promover el amparo 
«contra actos de órganos judiciales», disposición que algunos interpretan en sen琀椀do lato (como 
comprensiva de actos judiciales y no judiciales) y otros en sen琀椀do restringido (como referido 
únicamente a los actos jurisdiccionales). Pero, como se dijo antes, cuando la Cons琀椀tución o la ley 
aluden a actos norma琀椀vos generales o individuales, esas expresiones deben ser interpretadas 
como el producto de tales actos norma琀椀vos, es decir, como normas generales o individuales, 
siendo esta la razón por la cual el sintagma cons琀椀tucional «actos de órganos judiciales» debe ser 

entendido como el producto de los actos norma琀椀vos jurisdiccionales de tales órganos, es decir, 
como sentencias judiciales.

 b5) Un tema de análisis que, en principio, se presenta como especial, corresponde efec-

tuar respecto de la posibilidad de promover amparo contra actos norma琀椀vos administra琀椀vos 
de la autoridad pública. 

 En términos generales, conforme la línea doctrinaria precedentemente desarrollada, 
puede a昀椀rmarse que el acto administra琀椀vo es propiamente la conducta de la autoridad pública 
que, en el ámbito de sus competencias y por el procedimiento establecido, produce —pone 

en vigencia— un enunciado que expresa una norma jurídica que afecta —posi琀椀va o nega琀椀va-

mente— los intereses individuales de la persona en el orden administra琀椀vo. Podría entenderse 
también, como lo ha hecho alguna doctrina, que el concepto de «acto administra琀椀vo» o «acto 
de administración» comprende no solamente a los actos administra琀椀vos par琀椀culares o indivi-
duales, sino también a los generales en cuanto estos úl琀椀mos producen enunciados norma琀椀vos 
de carácter general, como los reglamentos, las ordenanzas, etc. 

 Este criterio ha sido discu琀椀do con el fundamento de que los llamados actos administra琀椀-

vos generales pueden ser conceptuados también como actos de legislación en sen琀椀do material 
(leyes en sen琀椀do amplio). Al respecto, se es琀椀ma que es fac琀椀ble admi琀椀r dos conceptos de «acto 
administra琀椀vo»: en sen琀椀do amplio, el acto administra琀椀vo puede ser general o individual, pero 
en sen琀椀do estricto el acto administra琀椀vo es individual, aquel cuyo producto es una norma jurídi-
ca individual que, por lo mismo, afecta intereses administra琀椀vos de la persona individualmente 
considerada. 

 Empero, la discusión doctrinaria acerca de la de昀椀nición o delimitación del concepto «acto 
administra琀椀vo» carece de relevancia para el tratamiento de lo que es aquí es objeto de estudio 
porque no 琀椀ene la virtualidad de modi昀椀car el criterio que en este trabajo ya ha sido sostenido 
con relación a lo que puede ser o no ser objeto de la acción de amparo. Independientemente 
de que el acto administra琀椀vo sea general o individual, el amparo no puede proceder contra el 
acto norma琀椀vo administra琀椀vo entendido como conducta o comportamiento de la autoridad 
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que produce una norma, sea general o individual porque, como acto que se ex琀椀ngue con la 
creación de su producto, no subsiste ni permanece vigente como para ser atacado por medio de 

este proceso especial. 

 En otro giro: el acto administra琀椀vo (lingüís琀椀co) general o individual, al ser realizado pro-

duce inmediata, instantánea y completamente su efecto consistente en el enunciado o reso-

lución administra琀椀va. Desde el momento en que el efecto propio y natural del acto norma琀椀vo 
administra琀椀vo se produce, el acto queda consumado, condición que torna imposible la impug-

nación por vía del amparo. No se puede impugnar lo que no existe. 

 b6) Por ello, 昀椀nalmente, aunque sea redundante, no parece inapropiado reiterar que lo 
que se debe impugnar por vía de amparo (el objeto del amparo) es el acto lesivo siempre que 
sea actual y subsistente en sus efectos dañosos. Si el acto en cues琀椀ón queda consumado (y que-

da consumado cuando produce completamente su efecto dañoso) deja de ser actual, vigente o 
subsistente, en cuyo caso el amparo resulta improcedente, porque al haberse producido todo 
el daño en los derechos subje琀椀vos de la persona, estos ya no pueden ser restaurados por la vía 
especial del amparo. Esto es exactamente lo que ocurre con los actos norma琀椀vos de autoridad 
que, por su naturaleza, no pueden subsis琀椀r ni un instante una vez producida la norma. Es por 
ello, por lo que se dijo antes, que una normación en tal sen琀椀do parece super昀氀ua porque, desde 
luego, no se puede cumplir (ni violar) una norma que prohíbe lo que no se puede hacer. Sola-

mente las conductas posibles o con琀椀ngentes (no las necesarias ni las imposibles) pueden ser 
objeto de normación pudiendo ser —las normas respec琀椀vas— cumplidas o no cumplidas.

 Por ello, se es琀椀ma que la única forma de interpretación razonable que permite mantener 
la naturaleza de las normas jurídicas rela琀椀vas a «actos norma琀椀vos» es entender que, en reali-
dad, el concepto que ocasionalmente usa la ley no alude a actos propiamente, sino a las normas 

que son el producto de los actos norma琀椀vos. Así, pues, cuando el ar琀culo 134 cons琀椀tucional 
alude a «actos de órganos judiciales», el sintagma signi昀椀ca «resoluciones de órganos judiciales» 
y cuando el ar琀culo 551 hace referencia a «actos norma琀椀vos generales» y a «actos norma琀椀vos 
par琀椀culares», tales sintagmas signi昀椀can, respec琀椀vamente, «normas generales» y «normas par-
琀椀culares» (o individuales). Pero, esta cues琀椀ón corresponde ser analizada a con琀椀nuación.

 c. En efecto, si no puede promoverse el amparo contra los actos norma琀椀vos de la auto-

ridad, ¿es posible promover el juicio de amparo contra el producto de los actos norma琀椀vos, 
contra las normas?

 La respuesta es, categóricamente, nega琀椀va: no es posible. Y no lo es simplemente por-
que la norma jurídica no es un hecho o un acto, que es lo único que se puede impugnar por vía 
de amparo conforme lo determina el ar琀culo 134 cons琀椀tucional que hace referencia al «acto 
mani昀椀estamente ilegí琀椀mo». La norma jurídica es, se dijo varias veces, el producto del acto nor-

ma琀椀vo o de normación con el cual no puede ser confundido, porque se trata de dos conceptos 
completamente dis琀椀ntos que en modo alguno pueden ser confundidos o iden琀椀昀椀cados.

 Las normas, como ente producto de los actos norma琀椀vos, pueden ser generales o indivi-
duales. 

 c1) Son normas generales aquellas que hacen referencia a una pluralidad indeterminada 
de sujetos pasivos que integran un conjunto cali昀椀cado técnicamente como clase, 琀椀po o cate-

goría. Por ejemplo, las normas contenidas en las leyes del Poder Legisla琀椀vo, los decretos regla-
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mentarios del Poder Ejecu琀椀vo, los reglamentos de organismos administra琀椀vos, las ordenanzas 
municipales, las acordadas de la Corte Suprema de Jus琀椀cia, etc. 

 Ninguno de estos instrumentos puede ser atacado por vía de amparo porque no existe 
en el ordenamiento jurídico posi琀椀vo nacional, como en otros países, el denominado «amparo 
contra leyes». Estas normas generales solo pueden ser atacadas, en su caso, por vía de incons-

琀椀tucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en el ar琀culo 132 y 260 de la Cons琀椀tución que 
no hacen referencia a actos norma琀椀vos o de normación, sino a «normas jurídicas», «Leyes», 
«instrumentos norma琀椀vos», «disposiciones», es decir, al producto de los actos norma琀椀vos. De 
igual manera, el ar琀culo 550 del CPC, establece que la acción de incons琀椀tucionalidad es proce-

dente contra «leyes, decretos, reglamentos, ordenanzas municipales, resoluciones», vale decir, 

no contra actos norma琀椀vos sino contra el producto de tales actos de normación. La mención de 
«actos administra琀椀vos» en el citado ar琀culo 550 debe juzgarse, como un error de concepto en la 
ley (puesto que ya se dijo que el acto norma琀椀vo y su producto, la norma, son conceptos dis琀椀ntos 
que no pueden ser confundidos), razón por la cual, efectuando una buena hermenéu琀椀ca, dicho 
sintagma debe interpretarse atribuyéndosele el signi昀椀cado de «resoluciones administra琀椀vas».

 Por lo demás, es importante destacar que en el proceso de incons琀椀tucionalidad puede 
solicitarse la medida cautelar de suspensión de los efectos de la norma impugnada conforme 

lo dispuesto en el ar琀culo 553 del CPC, mecanismo que torna improcedente el amparo ya que, 
al exis琀椀r en el ordenamiento una vía legal hábil o idónea de reparación, el amparo como acción 
residual queda cerrado.

 c2) Son normas individuales aquellas que hacen referencia a una persona, 昀sica o jurí-
dica, iden琀椀昀椀cada con su nombre y apellido o con la razón social o denominación o昀椀cial que le 
corresponda. Esas normas individuales pueden asumir la forma de leyes del Poder Legisla琀椀vo 
(de expropiación, de pensión graciable, de amnis琀a), decretos del Poder Ejecu琀椀vo, o de resolu-

ciones en general.

 Algunas de estas normas pueden ser atacadas también por vía de incons琀椀tucionalidad, 
como las leyes antes aludidas o la resolución del Senado que des琀椀tuye a un funcionario sujeto 
a juicio polí琀椀co, conforme el ar琀culo 225 de la Cons琀椀tución. Por principio, toda norma jurídica, 
general o individual, que no pueda ser impugnada por vía del juicio o contencioso-administra琀椀-

vo, 琀椀ene que ser impugnada por medio de la acción de incons琀椀tucionalidad.

 Pero, otras normas, como las resoluciones que afectan intereses administra琀椀vos indivi-
duales (resolución que impone el pago de una multa, que ordena la clausura de un local, que 
prohíbe la apertura de un local, que prohíbe realizar una construcción, que rechaza el pedido de 
patente, que rechaza o no aprueba el pedido de construcción, que ordena el traslado de vende-

dores iden琀椀昀椀cados de la vía pública, etc.), solamente pueden ser atacadas judicialmente por la 
vía del juicio contencioso-administra琀椀vo en el cual, como es sabido, el interesado puede solicitar 
y obtener la medida cautelar de suspensión de la resolución impugnada, conforme el ar琀culo 
725 del CPC, pudiendo llegar el análisis de la medida precautoria incluso a la Corte Suprema 
de Jus琀椀cia (Sala Penal) por vía del recurso de apelación. Exis琀椀endo vía hábil de impugnación, 
el amparo queda cerrado como vía especial puesto que, como ha sostenido unánimemente la 
doctrina nacional y extranjera, y también la jurisprudencia, el amparo cons琀椀tuye un remedio re-

sidual, es decir, solamente puede acudirse a esta garan琀a si en el ordenamiento legal no existen 
vías hábiles para restaurar los derechos subje琀椀vos conculcados o si ellas fuesen inidóneas. 
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 6. Para que el amparo sea procedente, los actos impugnados —las vías de hecho— de-

ben reunir las siguientes notas esenciales:

 a. En primer lugar, los actos impugnados, como se dijo antes, 琀椀enen que ser necesa-

riamente actuales y subsistentes, es decir, 琀椀enen que hallarse vigentes y no consumados. Los 
actos son actuales, subsistentes, vigentes o no consumados cuando siguen produciendo efectos 

dañosos a los derechos subje琀椀vos de las personas. Por tal mo琀椀vo, lo que se pretende por vía 
de amparo es impugnar el acto lesivo, suspender sus efectos o consecuencias y restaurar los 

derechos violados. Lo que se ataca, por ende, no son los efectos, sino el acto que produce esos 
efectos. Pero, si el acto no es actual o subsistente, ello signi昀椀ca que ya ha producido todos sus 
efectos, es decir, se trataría de un acto consumado cuyos efectos (lesión a los derechos subje-

琀椀vos) ya no podrían ser reparados por vía del amparo. Cuando el daño o agravio no puede ser 
reparado por la vía del amparo, la acción promovida es improcedente. 

 b. En segundo lugar, el acto impugnado 琀椀ene que ser no consen琀椀do. El consen琀椀miento 
en general puede ser expreso o tácito. Lo primero, cuando ello surge claramente de una ma-

nifestación de voluntad de la persona que puede hallarse, en su caso, asentada por escrito. Lo 
segundo, cuando exis琀椀endo el deber legal de explicarse se guarda silencio, el cual debe ser juz-

gado como asen琀椀miento a un acto o a una pregunta (art. 282, C.C.) En el caso del amparo hay 
consen琀椀miento tácito de la conducta an琀椀jurídica cuando no se promueve la acción dentro del 
plazo de sesenta días hábiles contados desde que se ha tomado conocimiento del acto lesivo en 
cues琀椀ón (art. 567, CPC). El plazo señalado no es un plazo de prescripción, sino de caducidad. 

 La semejanza y las diferencias entre la prescripción y la caducidad de la acción son cono-

cidas:
 - La prescripción ex琀椀ngue el derecho por inacción del 琀椀tular y, por ende, la acción corres-

pondiente. La caducidad también.
 - La prescripción cons琀椀tuye un mecanismo de defensa que debe hacerse valer por la 
vía de la excepción, previa o como medio general. La caducidad opera igualmente como medio 
de defensa, pero 琀椀ene que ser ar琀椀culada por la vía de la excepción de falta de acción, previa o 
como medio general.
 - La prescripción solamente puede ser ar琀椀culada a instancia de la parte interesada. La 
caducidad puede ser considerada y aplicada de o昀椀cio por la autoridad judicial, sin necesidad de 
pedimento de parte, en cuyo caso puede obviarse el análisis de la cues琀椀ón de fondo del juicio. 

 Una cues琀椀ón que, sobre el punto, resulta interesante plantear es: ¿opera el plazo de ca-

ducidad cuando el acto lesivo afecta a derechos irrenunciables? A diferencia de lo que podrían 

sostener algunas doctrinas, se es琀椀ma que la respuesta debe ser a昀椀rma琀椀va, porque una cosa es 
renunciar expresamente a esos derechos y otra muy dis琀椀nta es la caducidad de la acción de am-

paro por vencimiento del plazo. Lo que se prohíbe es la renuncia expresa de esos derechos cali-
昀椀cados por la ley como irrenunciables, pero esa prohibición no se ex琀椀ende a la renuncia tácita o 
implícita que sobreviene por la vía de la caducidad de la acción, que es una 昀椀gura procesal. Con 
una 昀椀nalidad puramente analógica no resulta inapropiado en cuenta que las acciones rela琀椀vas 
a ciertos derechos irrenunciables (por ejemplo, del trabajador, art. 86, Cons琀椀tución y art. 3 del 
Código del Trabajo) pueden prescribir conforme las disposiciones de los ar琀culos 399/406 del 
mismo Código del Trabajo, en concordancia con el ar琀culo 119 inc. «f», del Código Procesal del 
Trabajo que legisla la excepción de la prescripción como mecanismo de defensa. 



35

 El Código Procesal del Trabajo legisla también acerca de la caducidad de la instancia en 
las acciones laborales (arts. 217 y siguientes.) Pues bien, si las acciones rela琀椀vas a los derechos 
laborales pueden prescribir y las acciones pueden caducar, también puede caducar el derecho 
a promover el amparo por vencimiento del plazo de caducidad aun tratándose de una eventual 
lesión a derechos irrenunciables. 

 c) En tercer lugar, el acto que se impugna por la vía del amparo debe ser ilegí琀椀mo. Se 
plantea aquí una cues琀椀ón doctrinaria muy importante, por cuanto que «ilegí琀椀mo» no es lo mis-

mo que «ilegal». El concepto de ilegi琀椀midad, según sos琀椀ene la doctrina especializada en la ma-

teria, es más amplio que el concepto de ilegalidad. «Ilegal» es lo contrario a la ley; «ilegí琀椀mo» 
es lo contrario a la jus琀椀cia, a la equidad o al derecho natural. La interrogante que se plantea, 
entonces, es: ¿el acto impugnado por vía de amparo 琀椀ene que ser ilegí琀椀mo (contrario, a la jus-

琀椀cia, a la equidad o al derecho natural), o basta que sea ilegal entendido el término en sen琀椀do 
amplio, como contrario o violatorio de normas legales en general? Se es琀椀ma que el término 
«ilegí琀椀mo» que usa el ar琀culo 134 cons琀椀tucional para referirse al acto impugnado 琀椀ene que ser 
interpretado como «ilegal» en sen琀椀do amplio, como contrario a la ley en general o contrario a 
la Cons琀椀tución, por dos razones: 

 c1) Primero, porque de acuerdo con el ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución, el acto que se 
impugna por vía de amparo es siempre un acto lesivo que 琀椀ene ese carácter porque quebranta 
«derechos o garan琀as consagrados en esta Cons琀椀tución o en la ley». Los derechos subje琀椀vos 
solamente pueden exis琀椀r como tales cuando son establecidos por normas jurídicas. Todo dere-

cho subje琀椀vo se sustenta en normas jurídicas, igual que las obligaciones subje琀椀vas. Por tanto, 
los derechos cons琀椀tucionales eventualmente violados solamente pueden ser los establecidos 
y otorgados por normas cons琀椀tucionales, y los derechos legales eventualmente quebrantados 
solamente pueden ser los establecidos y otorgados por normas legales (infracons琀椀tucionales). 

 Pues bien, desde el momento en que el acto que se ataca por vía de amparo lesiona o 

quebranta derechos cons琀椀tucionales o legales, ese acto lesivo solamente puede ser cali昀椀cado 
de incons琀椀tucional o ilegal en términos del derecho posi琀椀vo. Por estas razones, el término «ile-
gí琀椀mo» contenido en el ar琀culo 134 no signi昀椀ca ni puede signi昀椀car contrario a la jus琀椀cia, a la 
equidad o al derecho natural, sino que solamente puede signi昀椀car «incons琀椀tucional», o bien 

«ilegal» según corresponda a cada caso individual y concreto. 

 c2) Segundo, por otra parte, tampoco es admisible que el juez del amparo pueda cali昀椀car 
al acto ilegí琀椀mo como contrario a la jus琀椀cia, a la equidad o al derecho natural porque ello impor-
taría juzgar con criterios que exceden los límites del ordenamiento jurídico, comportamiento ju-

risdiccional que estaría en colisión con lo dispuesto en el ar琀culo 256 de la Cons琀椀tución:  «Toda 
sentencia judicial debe estar fundada en esta Cons琀椀tución y en la ley». En concordancia con el 

ar琀culo cons琀椀tucional, se halla el ar琀culo 15 del Código Procesal Civil, que dice: «Son deberes 
de los jueces […] fundar las resoluciones de昀椀ni琀椀vas e interlocutorias, en la Cons琀椀tución y en las 
leyes, conforme la jerarquía de las normas vigentes y el principio de congruencia, bajo pena de 
nulidad (inc. «b»; “resolver siempre según la ley, sin que les sea permi琀椀do juzgar el valor intrín-
seco o de la equidad de ella» (inc. «c»). Si, no obstante lo preceptuado, el juzgado igualmente 
procediera de la forma prohibida y, en consecuencia, hiciera lugar al amparo por entender que 
el acto impugnado es ilegí琀椀mo por ser contrario a la jus琀椀cia, a la equidad o al derecho natural, 
estaría violando el principio de legalidad y la sentencia de amparo sería incons琀椀tucional y nula. 
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 En conclusión, «ilegí琀椀mo» en el ar琀culo 134 solamente puede signi昀椀car «incons琀椀tucio-
nal» o «ilegal». «Acto ilegí琀椀mo» es el acto incons琀椀tucional o ilegal por violación de normas 
cons琀椀tucionales o legales que establecen y otorgan derechos subje琀椀vos a las personas.

 d. En cuarto lugar, no es su昀椀ciente que el acto impugnado por vía de amparo sea incons-

琀椀tucional o ilegal. Es necesario que esa incons琀椀tucionalidad o esa ilegalidad tengan carácter 
mani昀椀esto, es decir, que aparezcan claras, evidentes, patentes, palmarias, notorias, inequívo-

cas, indiscu琀椀bles, incontrastables, al descubierto, no opinables. Hay que aclarar que no necesa-

riamente la incons琀椀tucionalidad o ilegalidad del acto impugnado 琀椀ene que surgir liminarmente 
o prima facie como tal, sino que puede surgir también como consecuencia de una ac琀椀vidad 
probatoria sencilla. Pero, si para ello la prueba 琀椀ene que ser frondosa, esa necesidad pone en 
evidencia que la incons琀椀tucionalidad o ilegalidad no es mani昀椀esta en los términos del ar琀culo 
134 de la Cons琀椀tución, en cuyo caso el amparo debe ser rechazado por improcedente.

B) LA CONDUCTA ANTIJURÍDICA (CONT.): LA OMISIÓN

 Como se apuntó con anterioridad, el primer presupuesto que exige el ar琀culo 134 de la 
Cons琀椀tución para la procedencia del amparo es la conducta an琀椀jurídica, concepto genérico que 
envuelve diversas modalidades, no solamente conductas posi琀椀vas o de acción (actos mani昀椀es-

tamente ilegí琀椀mos), sino también conductas nega琀椀vas (omisiones mani昀椀estamente ilegí琀椀mas). 
Así como en su momento se ha de昀椀nido el concepto de «acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo» co-

rresponde igualmente de昀椀nir o delimitar el concepto de «omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma». 

¿Qué es o en qué consiste la omisión en los términos del ar琀culo 134 cons琀椀tucional?

 1. En primer lugar, corresponde dejar en claro que la omisión no debe ser confundida 

con la mera abstención. Son dos conceptos completamente diferentes, pero que se encuentran 
relacionados entre sí, al punto de que existe entre ellos un elemento común: el no hacer, lo que 
algunos autores denominan conducta nega琀椀va. La abstención es un concepto genérico o englo-

bante del concepto «omisión», que cons琀椀tuye un concepto especí昀椀co. Por ello, puede a昀椀rmarse 
lógicamente que toda omisión es una abstención, pero no toda abstención es una omisión. La 
abstención es una conducta de hecho que consiste simplemente en un «no hacer algo». Pero es 
importante señalar que esta conducta no está ni ordenada ni prohibida legalmente, razón por la 
cual solo puede ser una conducta faculta琀椀va. 

 2. En efecto, ontológicamente la conducta jurídicamente regulada solamente puede es-

tar permi琀椀da o prohibida, es decir, solamente puede ser lícita o ilícita. A su vez, la conducta per-
mi琀椀da o lícita puede asumir dos modalidades: la conducta faculta琀椀va y la conducta obligatoria. 

 a. La conducta obligatoria presupone la existencia de una norma jurídica impera琀椀va 
que impone u obliga al sujeto des琀椀natario una conducta determinada de hacer o de no hacer y, 
por supuesto, tal imposición permite lo que ordena u obliga ya que, en caso contrario, tendría 

que considerarse a dicha conducta como prohibida, en cuyo caso la conducta en cues琀椀ón sería 
obligatoria (permi琀椀da) y, al propio 琀椀empo prohibida, con昀椀gurándose un con昀氀icto norma琀椀vo en 
el sistema.

 b. La conducta prohibida presupone una norma jurídica de prohibición por la cual se 
prohíbe o se veda al sujeto des琀椀natario de la norma una conducta determinada de acción o de 
abstención y, por supuesto, al hacerlo no solamente prohíbe esa conducta, sino que, por vía de 
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equivalencia deón琀椀ca, obliga la conducta opuesta que resulta así permi琀椀da. 

 c. Por su parte, la conducta faculta琀椀va es aquella en la cual se permite legalmente su 

realización y también su abstención, por cuanto que el operador faculta琀椀vo, a diferencia de los 
operadores obligatorio y prohibido, es el modalizador de la doble permisión: permisión de la 
acción y permisión de la abstención. Por ello, cuando se a昀椀rma que una conducta es legalmente 
faculta琀椀va, lo que se está a昀椀rmando es que la persona «puede» abstenerse de hacer algo, o bien 
«puede» no abstenerse de hacer ese mismo algo. Ambas conductas son perfectamente lícitas, 
porque al no hallarse sujetas a normas obligatorias ni prohibi琀椀vas, la realización o no de esas 
modalidades dependen exclusivamente de la voluntad del sujeto. Por tanto, la abstención es un 
derecho subje琀椀vo de las personas en general y, conforme se sos琀椀ene en la doctrina especiali-
zada (la teoría de las normas), los derechos subje琀椀vos no pueden cumplirse ni violarse (como 
puede ocurrir con las normas impera琀椀vas, obligatorias y prohibi琀椀vas), sino solamente ejercerse 
o no ejercerse.

 3. Ahora bien, especí昀椀camente la conducta de omisión, como se dijo, consiste en un «no 

hacer», pero a diferencia de la mera abstención, se trata de un no hacer ilícito o ilegal por cuanto 
que importa dejar de hacer aquello a lo cual el sujeto está obligado jurídicamente a hacer. La 
omisión no es ni puede ser una conducta faculta琀椀va porque no es sino la violación de una norma 
obligatoria que impone al sujeto una conducta determinada, generalmente de acción, un hacer 
que, como se dijo, por vía de equivalencia deón琀椀ca (la norma obligatoria) signi昀椀ca una prohibi-
ción de la abstención de la conducta ordenada; en otros términos, una prohibición de la omisión 
de la conducta obligatoria.

 Por ejemplo, la norma que obliga pagar un impuesto signi昀椀ca, por vía de equivalencia 
deón琀椀ca (interde昀椀nibilidad de los operadores deón琀椀cos), una norma que prohíbe omi琀椀r la con-

ducta ordenada, prohíbe no pagar el impuesto. Por ello, la conducta de no pagar el impuesto no 
cons琀椀tuye una mera abstención, sino una omisión que viola la norma obligatoria respec琀椀va y 
también la norma prohibi琀椀va de la omisión de la conducta ordenada, el pago del impuesto.
Otro ejemplo que podría ser tanto o más ilustra琀椀vo que el anterior, se con昀椀gura con mo琀椀vo de 
la norma contenida en el ar琀culo 117 del Código Penal (omisión de auxilio) que dice: 

 «El que no salvara a otro de la muerte o lesión considerable, pudiendo hacerlo sin riesgo 
personal, estando presente en el suceso, o si se le hubiera pedido su intervención en forma direc-
ta y personal (antecedente), será cas琀椀gado con pena priva琀椀va de libertad de un año o multa» 

(consecuente). 

 Esta norma con estructura hipoté琀椀ca (antecedente y consecuente), 琀picamente sancio-

natoria (cali昀椀cada tradicionalmente como norma secundaria y por Kelsen como norma prima-

ria), signi昀椀ca por vía de presuposición una norma obligatoria de una conducta de acción que 
podría ser formulada con el siguiente enunciado: 

 E1) «Es obligatorio salvar a otro de la muerte o lesión considerable, pudiendo hacerlo sin 
riesgo personal, estando presente en el suceso, o si se le hubiere pedido su intervención en forma 
directa y personal (norma primaria). El que no salvara a otro de la muerte o lesión considerable 
[…], será cas琀椀gado con pena priva琀椀va de libertad de un año o multa» (norma secundaria).
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A su vez, el enunciado E1, que antecede, equivale al siguiente:

 E2) «Se prohíbe no salvar a otro de la muerte o lesión considerable, pudiendo hacerlo sin 
riesgo personal, estando presente en el suceso, o si se le hubiera pedido su intervención en forma 
directa o personal (norma primaria). El que no salvara a otro de la muerte o lesión considerable 
[…], será cas琀椀gado con pena priva琀椀va de libertad de un año o multa» (norma secundaria).

 Claramente puede adver琀椀rse que la conducta sancionada es una conducta prohibida por 
lo que, por vía de equivalencia deón琀椀ca, signi昀椀ca una norma obligatoria de la acción (salvar a 
otro de la muerte o lesión considerable, etc.), conducta que, en caso de no ser cumplida, pu-

diendo serlo, con昀椀gura una omisión y, por ende, una conducta ilícita jurídicamente.

 4. La conducta omisiva es siempre ilegal y puede provenir indis琀椀ntamente de un par琀椀-

cular o de una autoridad. La omisión del par琀椀cular puede ser la consecuencia de la violación de 
normas legales obligatorias o, en su caso, del incumplimiento de cláusulas contractuales que, 

como es sabido, 琀椀enen que ser cumplidas por las partes contratantes como la ley misma, de 
acuerdo con lo que establece el ar琀culo 715 del C.C. Por su lado, la omisión de la autoridad pú-

blica proviene generalmente de la violación de normas jurídicas legales o cons琀椀tucionales, salvo 
que el Estado haya actuado como parte en contratos administra琀椀vos e incumplido cláusulas del 
mismo, en cuyo caso la omisión sería de índole contractual. La cues琀椀ón de si el amparo resulta 
procedente en los casos de contratos, ha sido discu琀椀da ampliamente con posiciones diversas 
y encontradas. Al respecto, se es琀椀ma que nada impide el amparo en los casos de omisiones 
contractuales siempre y cuando concurran los presupuestos de esta garan琀a cons琀椀tucional, es 
decir, que la omisión sea mani昀椀estamente ilegí琀椀ma (ilegal), que lesione gravemente un derecho 
subje琀椀vo contemplado en el instrumento contractual y que por la urgencia no pueda ser repa-

rado por la vía ordinaria.

 5. Un claro ejemplo de omisión de la autoridad pública es la violación de lo dispuesto en 

el ar琀culo 40 de la Cons琀椀tución que dispone: «Toda persona, individual o colec琀椀vamente y sin 
requisitos especiales, 琀椀ene derecho a pe琀椀cionar a las autoridades, por escrito, quienes deberán 
responder dentro del plazo y según las modalidades que la ley determine. Se reputará denegada 
toda pe琀椀ción que no obtuviese respuesta en dicho plazo».

 El análisis de la disposición cons琀椀tucional permite adver琀椀r que con琀椀ene dos normas 
jurídicas de conducta expresas y, a par琀椀r de una de ellas, dos signi昀椀cados dis琀椀ntos que pueden 
atribuirse a la misma por diferentes mecanismos de atribución semán琀椀ca.

En efecto:

 a. La primera norma expresamente formulada, que puede denominarse N1, es facul-
ta琀椀va, porque atribuye a las personas el derecho de pe琀椀cionar a las autoridades por escrito. 
Abreviadamente, N1 dice:

 N1) «Toda persona 琀椀ene derecho de pe琀椀cionar a las autoridades por escrito».

 b. La segunda norma expresamente formulada, que puede denominarse N2, es obligato-

ria, porque impone a las autoridades el deber de responder las pe琀椀ciones por escrito dentro del 
plazo y según las modalidades que la ley determine. N2 dice:
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 N2) «Las autoridades están obligadas a responder, dentro del plazo y según las modali-
dades que la ley determine, las pe琀椀ciones por escrito de las personas». 

 Los conceptos de «derecho» y «obligación» son correla琀椀vos: a todo derecho subje琀椀vo 
corresponde una obligación subje琀椀va y, a la inversa, a toda obligación subje琀椀va corresponde 
un derecho subje琀椀vo. Por ello, si la autoridad pública 琀椀ene la obligación cons琀椀tucional de res-

ponder las pe琀椀ciones por escrito de las personas dentro del plazo y conforme las modalidades 
determinadas en la ley, por vía de correla琀椀vidad de tales conceptos puede atribuirse a la norma 
obligatoria N2 un signi昀椀cado atribu琀椀vo del derecho que 琀椀enen las personas de que la autoridad 
responda efec琀椀vamente las pe琀椀ciones por escrito dentro del plazo, si lo hubiere, y de acuerdo 
con las modalidades establecidas en la ley. 

 En consecuencia, por vía de correla琀椀vidad de conceptos puede atribuirse a N2 el signi昀椀-

cado que se expresa a través de N2’, que dice:

 N2’) «Las personas 琀椀enen el derecho de que la autoridad responda, dentro del plazo y 
según las modalidades que la ley determine, las pe琀椀ciones por escrito».

 Asimismo, considerando que los operadores deón琀椀cos (permi琀椀do, prohibido, obligato-

rio) son interde昀椀nibles, es posible atribuir a la norma obligatoria de la acción N2 un signi昀椀cado 
prohibi琀椀vo de la omisión de la conducta ordenada, que se expresa a través de N2’’ que dice:
N2’’) «Se prohíbe a las autoridades no responder, dentro del plazo y según las modalidades que 
la ley determine, las pe琀椀ciones por escrito de las personas».

 En consecuencia, si la autoridad pública no cumple con la norma cons琀椀tucional obli-
gatoria N2, que le impone una conducta de acción (responder las pe琀椀ciones por escrito de las 
personas dentro del plazo y según las modalidades que la ley determine), no solamente viola 
la norma obligatoria e incurre en la 昀椀gura de la omisión (deja de hacer lo que está obligada a 
hacer), sino que esta omisión, a su vez, se cons琀椀tuye en una conducta an琀椀jurídica violatoria de 
su signi昀椀cado prohibi琀椀vo N2’’, violatoria también de su signi昀椀cado atribu琀椀vo del derecho que se 
expresa a través de N2’ y, como si fuera poco, violatoria del derecho de pe琀椀ción que se expresa 
a través de N1. La conducta de tal autoridad resulta incons琀椀tucional y arbitraria por donde se la 
mire.

 6. La conducta omisiva de la autoridad pública, que lesiona el derecho de pe琀椀ción de 
las personas como, igualmente, el derecho de las mismas de obtener respuesta de parte de la 
autoridad requerida, puede generar dos situaciones dis琀椀ntas según que, para el caso individual 
y concreto, exista o no plazo legal dentro del cual la autoridad debe responder.

 a. En el caso de que no exis琀椀era plazo legal dentro del cual la autoridad requerida tenga 
que responder y esta, pese a los urgimientos presentados, no se expidiera dentro de un plazo 
razonable, el interesado puede promover amparo de pronto despacho, cuya única 昀椀nalidad es 
obtener por dicha vía una sentencia condenatoria que ordene a la autoridad demandada a pro-

nunciarse sobre la pe琀椀ción, como corresponda en Derecho. 

 a1) La omisión en la cual ha incurrido la autoridad pública (no responder la pe琀椀ción 
dentro de un plazo razonable cuya es琀椀mación prudencial corresponde al juez en la sentencia) 
permite, por sí misma, acreditar simultáneamente la concurrencia de dos presupuestos cons-

琀椀tucionales básicos: por una parte, la conducta an琀椀jurídica de omisión que resulta mani昀椀esta-
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mente ilegí琀椀ma, es decir, incons琀椀tucional y, por otra parte, la lesión a los derechos subje琀椀vos 
cons琀椀tucionales, antes mencionados, que debe juzgarse grave. Si el accionante logra acreditar 
también el tercer presupuesto, que es la urgencia, el amparo de pronto despacho debe ser aco-

gido favorablemente por el juez que, en la sentencia de昀椀ni琀椀va, deberá limitarse a ordenar a la 
autoridad demandada para que, dentro de un plazo judicial perentorio, se pronuncie respecto 
de la pe琀椀ción que le ha sido formulada, sea acogiéndola o deses琀椀mándola según corresponda 
en Derecho, bajo apercibimiento de que en caso contrario, vencido el plazo judicial, se operará 
la denegatoria 昀椀cta. 

 a2) En efecto, la autoridad judicial no puede, por vía de amparo, subrogarse (ilegalmen-

te) en las competencias o atribuciones que son propias de la autoridad administra琀椀va, ni pro-

nunciarse sobre la cues琀椀ón de fondo, es decir, si corresponde hacer lugar o denegar la pe琀椀ción 
que ha sido radicada en sede administra琀椀va por cuanto que el conocimiento de tal cues琀椀ón es 
de competencia exclusiva de la autoridad a quien se le formuló la pe琀椀ción. A ella le corresponde, 
no al juez del amparo, conceder o no conceder lo que ha sido objeto de pe琀椀ción porque, como 
ya se dijo con anterioridad, el amparo no ha sido legislado para desplazar competencias de otras 
autoridades, ni para marginar procedimientos establecidos legalmente. 

 a3) Por úl琀椀mo, es importante señalar que el plazo judicial perentorio dentro del cual la 
autoridad administra琀椀va debe resolver la pe琀椀ción formulada, bajo apercibimiento de operarse, 
en caso contrario, la denegatoria 昀椀cta, torna improcedente e innecesario el apercibimiento de 
incurrir en el delito de desacato, modalidad a la cual acuden algunos Juzgados de Primera Ins-

tancia. Ello es así porque la denegatoria 昀椀cta, que se opera si no se resuelve la pe琀椀ción dentro 
del plazo judicial, cons琀椀tuye, sin ninguna duda, una resolución administra琀椀va que puede impug-

narse por la vía del juicio contencioso-administra琀椀vo. Es decir, al operarse la denegatoria 昀椀cta, 
la autoridad administra琀椀va demandada por vía de amparo ya cumple con la obligación de emi琀椀r 
el pronunciamiento, no expreso, pero sí 昀椀cto. 

 a4) Erróneamente algunos juzgados, al hacer lugar la acción de amparo de pronto despa-

cho y dictar la sentencia condenatoria, lo hacen bajo un doble apercibimiento: de operarse, en 
caso contrario, la denegatoria 昀椀cta y de incurrir en el delito de desacato. Jurídicamente, el doble 
apercibimiento es incorrecto porque, si se opera la denegatoria 昀椀cta, ya existe una resolución y, 
por ende, no puede haber incumplimiento o desacato por parte de la autoridad administra琀椀va. 
Tampoco puede aceptarse como único apercibimiento el de incurrir en el delito de desacato 

porque en el supuesto de que la autoridad no se pronuncie sobre la pe琀椀ción pendiente, lo único 
que puede proseguir es el juicio penal por dicho hecho punible, pero queda sin atender el dere-

cho del actor del amparo de recibir respuesta a su pe琀椀ción. 

Por ello, el único apercibimiento admisible es el de la denegatoria 昀椀cta.

 b. Ahora bien: en el caso de que exis琀椀era un plazo dentro del cual la autoridad requerida 
debe responder a la pe琀椀ción por escrito, pero omite hacerlo, entonces, de acuerdo con lo dis-

puesto en el ar琀culo 40 de la Cons琀椀tución, debe reputarse denegada 昀椀ctamente la pe琀椀ción no 
respondida. Obviamente, en este caso no es posible promover el amparo de pronto despacho 
por dos razones: la primera, porque al exis琀椀r una resolución (la denegatoria 昀椀cta), desaparece la 
昀椀nalidad especí昀椀ca del amparo de pronto despacho cuyo propósito es, precisamente, obtener 
por esa vía judicial que se ordene a la autoridad pública a responder a la pe琀椀ción que le ha sido 
formulada; la segunda razón, radica en que —como ya se dijo— la denegatoria 昀椀cta cons琀椀tuye 
una autén琀椀ca resolución que, como tal, puede y debe ser impugnada por el juicio contencio-
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so-administra琀椀vo, proceso que se es琀椀ma idóneo, por cuanto que en el mismo, el interesado 
puede obtener la medida cautelar prevista en el ar琀culo 725 del CPC (suspensión de los efectos 
de la resolución impugnada), cuya denegatoria puede ser objeto de recurso ante la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Jus琀椀cia.

C) LA CONDUCTA ANTIJURÍDICA (CONT.): LA AMENAZA 

 1. Como ha sido dicho inicialmente, la garan琀a del amparo cons琀椀tucional, conforme el 
ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución, resulta procedente no solamente contra actos mani昀椀estamente 
ilegí琀椀mos y omisiones mani昀椀estamente ilegí琀椀mas que lesionan gravemente derechos subje琀椀vos 
consagrados en la Cons琀椀tución y en las leyes, sino también cuando existe peligro inminente de 
uno de estos hechos, es decir, en los casos de peligro inminente de acto mani昀椀estamente ile-

gí琀椀mo y de omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma. Es lo que los ar琀culos 566, 569, 572, 573 y 578 
del Código Procesal Civil, cali昀椀ca con la denominación de «amenaza». Los términos «peligro 
inminente» y «amenaza» son equivalentes a los efectos del amparo. 

 2. Lo dicho pone de mani昀椀esto que el ar琀culo 134 de la cons琀椀tución regula dos 琀椀pos de 
amparo: 

 a. Por una parte, el amparo reparador que está des琀椀nado a impugnar conductas an琀椀-

jurídicas consistentes en actos u omisiones mani昀椀estamente ilegí琀椀mas, es decir, conductas de 
acción o de omisión que lesionan de manera grave, real, actual y subsistente derechos subje-

琀椀vos cons琀椀tucionales o legales. En el amparo reparador, para que la acción sea procedente, el 
daño o lesión 琀椀ene que ser siempre de actual y subsistente; caso contrario, si no lo fuera, si el 
daño estuviera consumado, los derechos violados ya no podrían ser restaurados y la conducta 
an琀椀jurídica no sería tampoco actual, vigente y subsistente que es requisito esencial para la pro-

cedencia del amparo reparador.

 b. Por otra parte, el amparo preven琀椀vo que está des琀椀nado también a impugnar una 
conducta an琀椀jurídica, pero no consistente en una acción mani昀椀estamente ilegí琀椀ma o una omi-
sión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma porque la conducta an琀椀jurídica que se ataca no llega a provocar 
todavía lesión grave a los derechos subje琀椀vos de las personas. Lo que hace esa conducta an琀椀ju-

rídica es poner en evidencia el peligro inminente o la amenaza de que en un futuro inmediato 
o casi inmediato se va a realizar o ejecutar el acto o la omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀mos con 
la consiguiente lesión a los derechos subje琀椀vos. Como lo dice su propio nombre, el amparo 
preven琀椀vo está legislado precisamente para prevenir, es decir, para an琀椀cipar y evitar que en un 
futuro inmediato se realice el acto o la omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀mos con el daño consi-
guiente.

 3. Ahora bien, es importante no confundir la amenaza a la cual hace referencia el ar琀culo 
134 cons琀椀tucional, con la amenaza que se encuentra 琀椀pi昀椀cada como hecho punible en el ar琀-

culo 122 del Código Penal. Son dos conceptos completamente diferentes y de dis琀椀nta amplitud 
que deben ser correctamente dis琀椀nguidos. 

En efecto:

 a. La amenaza, en el marco del ar琀culo 134 cons琀椀tucional, no cons琀椀tuye necesariamente 
un hecho punible. La amenaza, en el marco del amparo, hace referencia a conductas an琀椀jurídi-
cas de acción o de omisión que pueden cons琀椀tuir o no hechos punibles previstos y sancionados 
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en el Código Penal. Pero, en el supuesto de que tales acciones u omisiones se encuentren 琀椀pi-
昀椀cados legalmente como hechos punibles, el amparo ya no quedaría habilitado como garan琀a 
cons琀椀tucional por cuanto que, en tales supuestos, exis琀椀ría vía legal idónea para la impugnación 
de las conductas delic琀椀vas o criminosas, que es la acción penal, sea de o昀椀cio por el Ministerio 
Publico o por vía de la querella, sea esta privada o adhesiva.

 En este sen琀椀do, la jurisprudencia se ha inclinado por el rechazo del amparo en los casos 
de que la acción u omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀mos cons琀椀tuyen hechos punibles:

 «Es improcedente pe琀椀cionar amparo contra hechos delictuosos como violación de do-
micilio, apremios ilegales, abuso de autoridad y detención indebida por cuanto que los mismos 
deben ser perseguidos ante la jurisdicción criminal por el procedimiento ins琀椀tuido y no por la 
vía del amparo cuyo objeto no es la represión del delito, sino la preservación de los derechos y 
garan琀as protegidos por la Cons琀椀tución cuando se encuentran amenazados de ser perturbados 
o avasallados» (MARCOS RIERA HUNTER, REPERTORIO DE JURISPRUDENCIA SOBRE AMPARO 
CONSTITUCIONAL, FALLOS ANOTADOS Y COMPILADOS, EN LA OBRA DE LUIS MARIA ARGAÑA: 
EL AMPARO. SUS ANTECEDENTES Y LA LEY 340. SU FUNDAMENTACION PARLAMENTARIA, ED EL 
FORO, ASUNCIÓN, 1986, PÁG. 175, N.º . 182).

 «Los hechos 琀椀pi昀椀cados como atropello a mano armada, amenazas, disparo intencional 
de arma de fuego, intercepción personal injus琀椀昀椀cada, etc., cons琀椀tuyen delitos previstos y cas琀椀-
gados en el Código Penal por lo que no pueden ser impugnados por la vía del amparo cons琀椀tu-
cional» (OP.CIT., PÁG. 175, N.º . 183).

 «La usurpación de propiedad cons琀椀tuye un ilícito previsto y penado por el Código Penal 
(art. 409) y, por tal mo琀椀vo, no puede ser impugnado por la vía excepcional del amparo» (OP. CIT., 
PÁG.176, N.º . 184).

 b. La amenaza en el amparo pone en peligro una diversidad muy heterogénea de dere-

chos subje琀椀vos de rango cons琀椀tucional o legal que no se encuentran iden琀椀昀椀cados, enumerados 
o enunciados expresamente. En cambio, la amenaza que sanciona el ar琀culo 122 del Código 
Penal ya es de por sí un hecho cali昀椀cado y sancionado como hecho punible que, además, hace 
referencia a la posible comisión de otros hechos que también están cali昀椀cados y sancionados 
como hechos punibles que guardan relación con ciertos y determinados derechos subje琀椀vos, 
como la vida, la integridad 昀sica, la autonomía sexual y la propiedad o posesión de cosas de 
considerable valor.

 No obstante, a pesar de las claras diferencias entre uno y otro 琀椀po de amenaza, se es-

琀椀ma que ambos conceptos se vinculan en una relación lógica de género a especie, por lo que 
puede a昀椀rmarse que la amenaza prevista en el ar琀culo 122 del Código Penal es una especie de la 
amenaza que previene el ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución que, por su mayor amplitud conceptual, 
es el género.
 

 4. Tal como se ha sostenido al tratar sobre los presupuestos cons琀椀tucionales del amparo 
(III, N.º , 7, casos 3 y 4) para que sea procedente el amparo preven琀椀vo, es necesaria la concu-

rrencia de solamente dos presupuestos: la conducta an琀椀jurídica consistente en la amenaza y la 
urgencia (no la lesión grave, que es lo que se pretende evitar). Ahora bien, para que la conducta 
que se pretende impugnar sea an琀椀jurídica (peligro inminente o amenaza de acto mani昀椀esta-

mente ilegí琀椀mo u omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma) es necesaria la concurrencia de tres ele-
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mentos o condiciones necesarias, entendiéndose por tales aquellos que, además de la urgencia, 
琀椀enen que concurrir necesariamente para posibilitar la consecuencia jurídica (la procedencia 
del amparo preven琀椀vo).

 a. Primero, la existencia de conductas de hecho que pueden considerarse como actos 
preparatorios y demostra琀椀vos de que se va a cometer en el futuro un acto o una omisión mani-
昀椀estamente ilegí琀椀mos. Estos actos preparatorios deben ser reales (no meramente presumidos), 
de 琀椀empo presente, actual y efec琀椀vamente probados en el proceso de amparo, porque, en caso 
contrario, no se podría acreditar la amenaza de realización de un acto o una omisión mani昀椀es-

tamente ilegí琀椀mos. 

 b. Segundo, los actos preparatorios 琀椀enen que tener la capacidad de generar en el juez la 
convicción de que cons琀椀tuyen realmente la preparación de actos u omisiones mani昀椀estamente 
ilegí琀椀mos futuros. La mera posibilidad, la duda, la hipótesis, o la mera creencia sin fundamentos 
razonables y verosímiles de que los actos preparatorios son realmente tales (es decir, el anuncio 
de que se cometerán luego actos ilegí琀椀mos u omisiones ilegí琀椀mas mani昀椀estos) no son su昀椀cien-

tes para admi琀椀r el amparo preven琀椀vo por amenaza. La convicción o la creencia fundada y razo-

nable, es condición necesaria para para la admisión del amparo preven琀椀vo.
 

 c. Tercero, otra condición necesaria que debe concurrir tratándose del amparo preven-

琀椀vo es la inminencia de que las conductas an琀椀jurídicas de acción o de omisión se van a realizar 
o ejecutar de un momento a otro, es decir, en un futuro no remoto, sino inminente (actos u 
omisiones mani昀椀estamente ilegí琀椀mos de futuridad inminente).

 5. Una observación importante: es el conjunto o la concurrencia de estos tres elemen-

tos (actos preparatorios, convicción y futuridad inminente) lo que revela o pone en evidencia 
la amenaza o peligro inminente al cual hace referencia el ar琀culo 134 cons琀椀tucional. Esos ele-

mentos, se reitera, no son condiciones meramente su昀椀cientes, ni su昀椀cientes y necesarias, sino 
condiciones necesarias y, por tanto, contribuyentes, lo que indica que todas y cada una de ellas 

琀椀ene que concurrir para (si se acredita también la urgencia) desatar la consecuencia jurídica 
consistente en hacer lugar al amparo preven琀椀vo en la sentencia de昀椀ni琀椀va en la cual el juez de-

berá ordenar a la parte demandada que se abstenga de realizar la acción o la omisión cali昀椀cada 
como mani昀椀estamente ilegí琀椀mos. 

 La sentencia que se dicta en un amparo preven琀椀vo es técnicamente una sentencia de 
condena de no hacer. La ausencia de una o más condiciones necesarias, no permite que pueda 
con昀椀gurarse la amenaza propiamente dicha. Es por ello por lo que no cabe confundir la ame-

naza propiamente dicha con los actos preparatorios. Estos actos, que 琀椀enen que ser probados 
fehacientemente, cons琀椀tuyen solamente una de las condiciones necesarias; por ello, si con los 
actos preparatorios no concurre la convicción de que los mismos cons琀椀tuyen realmente la pre-

paración de un acto o de una omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀mos o no concurre la inminencia o 
futuridad inmediata o casi inmediata de tales conductas de acción o de omisión, entonces no se 

con昀椀gura el primer presupuesto que torna procedente el amparo preven琀椀vo: la amenaza.
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V. SEGUNDO PRESUPUESTO CONSTITUCIONAL DEL AMPARO:

LA LESIÓN

1. El segundo presupuesto o condición que debe concurrir necesariamente para la pro-

cedencia del amparo es la lesión, es decir, el daño o el agravio que sufre la persona como con-
secuencia de la conducta an琀椀 jurídica mani昀椀 estamente ilegí琀椀 ma, sea de acción o de omisión. 
Toda lesión o daño se materializa en la violación de los derechos subje琀椀 vos de la persona con-
templados en la Cons琀椀 tución o en la ley. La Cons琀椀 tución en su ar琀 culo 134 alude expresamente 
a «la ley». Pero, ¿a qué 琀椀 po de ley se re昀椀 ere la Cons琀椀 tución? ¿Solamente a las leyes formales 
emanadas del Poder Legisla琀椀 vo, o también a las leyes materiales provenientes de otros órganos 
con competencia norma琀椀 va? 

 2. El término «ley» que usa la Cons琀椀 tución es ambiguo por cuanto que puede ser enten-
dido en sen琀椀 do estricto, como leyes formales emanadas del Congreso, o bien en sen琀椀 do amplio, 
que comprende no solamente a las leyes formales sino también a las leyes materiales, es decir, 
las que proceden de otros órganos con competencia norma琀椀 va y que pueden emi琀椀 r decretos, 
reglamentos, ordenanzas, resoluciones, acordadas, edictos, enumeración esta que, incluso, po-
dría comprender igualmente a las cláusulas contractuales por cuanto que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el ar琀 culo 715 del Código Civil, las disposiciones contractuales deben ser tenidas 
como leyes para las partes. Debe optarse por un concepto lato o amplio de «ley» por dos razo-
nes:

a. Porque los derechos subje琀椀 vos pueden canalizarse no solamente a través de diferen-
tes 琀椀 pos de normas jurídicas generales, sino también a través de normas individuales, como es 
el caso de las cláusulas de los contratos.

b. Porque la Cons琀椀 tución, en su ar琀 culo 127, dispone que «Toda persona está obligada 
al cumplimiento de la ley…», no siendo razonable interpretar la palabra «ley» limitada a las leyes 

formales del Congreso con exclusión de las demás formas de expresión norma琀椀 va. 

 3. En cuanto concierne a los derechos protegidos por la garan琀 a del amparo, no existe 
limitación de derechos subje琀椀 vos. Todos los derechos subje琀椀 vos se encuentran cubiertos por 
esta garan琀 a con exclusión de aquellos cuya protección corresponde al habeas corpus, al habeas 
data y a la acción de incons琀椀 tucionalidad. 

a. En cuanto al ámbito de aplicación personal, el amparo protege derechos individuales 
y colec琀椀 vos (llamados también difusos, como los derechos relacionados con el ambiente y la 
ecología). 

b. En cuanto al ámbito material o de contenido, el amparo protege derechos civiles, eco-
nómicos, polí琀椀 cos, sociales y culturales.

c. En cuanto hace a la reglamentación de los derechos, el amparo protege no solamente 
los derechos subje琀椀 vos reglamentados, sino que esa protección se ex琀椀 ende también los no re-
glamentados. Así lo establece el ar琀 culo 45 de la Cons琀椀 tución, úl琀椀 mo párrafo, cuando dispone 
que «La falta de ley reglamentaria no podrá ser invocada para negar ni menoscabar algún de-
recho o garan琀 a». Ello es así por cuanto que, desde el punto de vista doctrinario, las normas ju-
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rídicas que otorgan esos derechos, sean cons琀椀tucionales o legales, son normas opera琀椀vas en el 
sen琀椀do de que producen sus efectos inmediatamente luego de entrar en vigencia sin necesidad 
de reglamentación, a diferencia de las normas programá琀椀cas que sí requieren de una reglamen-

tación previa para su aplicación. 

 d. En cuanto a la naturaleza de los derechos, algunas doctrinas sos琀椀enen que el amparo 
protege no solamente los derechos enunciados a través de disposiciones expresamente formu-

ladas, sino también los derechos no enunciados, siempre y cuando aquellos sean inherentes a la 
personalidad humana, es decir, que pertenezcan a la naturaleza de la persona humana entendi-
da como esencia. Este 琀椀po de derechos se encuentra contemplado en el primer párrafo ar琀culo 
45 de la Cons琀椀tución que dice: «La enunciación de los derechos y garan琀as contenidos en esta 
Cons琀椀tución no debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona-
lidad humana, no 昀椀guren expresamente en ella». Lo que establece la Cons琀椀tución es que, si un 
derecho subje琀椀vo es inherente a la personalidad humana, entonces ese derecho subje琀椀vo no 
puede ser negado o menoscabado, aun cuando no se encuentre formulado lingüís琀椀camente en 
el texto cons琀椀tucional.

La cues琀椀ón que se plantea se presta a un profundo debate doctrinario en el ámbito de la Teoría 
del Derecho y, par琀椀cularmente, en el campo de los derechos humanos.

 d1) En efecto, la tesis que ya ha sido sostenida en este trabajo con anterioridad, es que 
los conceptos de «derecho» y «obligación» son correla琀椀vos porque a todo derecho corresponde 
una obligación y viceversa. Pero también se ha dicho que tanto el derecho como la obligación 
encuentran el fundamento de su existencia en la norma jurídica que es la que otorga el derecho 
o impone la obligación. Se sostuvo también que la norma es el producto del acto norma琀椀vo, 
que es de naturaleza lingüís琀椀ca, ins琀椀tucional y reglada, razón por la cual el producto del acto 
norma琀椀vo, que es la norma, no puede no tener una dimensión igualmente lingüís琀椀ca. La norma 
jurídica no es un puro objeto material y tampoco un mero signi昀椀cado, sino que es la conjunción 
de dos elementos de dis琀椀nta naturaleza: un elemento material o sintác琀椀co y un elemento se-

mán琀椀co, el signi昀椀cado, que se atribuye al texto jurídico por vía de interpretación (concepción 
sintác琀椀co-semán琀椀ca de norma jurídica).

 Por tanto, no es posible concebir la existencia de derechos y obligaciones sin sustento 
norma琀椀vo. Si no existe una norma jurídica expresamente formulada atribu琀椀va de derechos u 
obligaciones, o bien disposiciones que, aunque no determinen expresamente un derecho subje-

琀椀vo, pero que interpretadas en conjunto puedan conducir a la a昀椀rmación de que ha sido consa-

grado o legislado un derecho subje琀椀vo, o varios, estos no pueden tener existencia jurídica y, por 
ende, no pueden ser cali昀椀cados como derechos o facultades pertenecientes a un ordenamiento 
jurídico.

 d2) Sin embargo, la disposición cons琀椀tucional contenida en el ar琀culo 45 prohíbe negar 
los derechos que no están enunciados expresamente en el texto cons琀椀tucional cuando son in-

herentes a la personalidad humana lo que signi昀椀ca, ni más ni menos, que la ley fundamental de 
la República admite derechos subje琀椀vos sin que exista norma jurídica formulada que los otor-
gue.
 

 Pues bien, como en algunos casos puede no exis琀椀r norma jurídica posi琀椀va que reconozca 
algunos derechos considerados como inherentes a la personalidad humana, solamente quedan 
dos opciones teóricas: 
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 - La primera, o bien se admite la existencia de derechos subje琀椀vos sin sustento norma琀椀-

vo, sin norma jurídica, lo que parece muy an琀椀intui琀椀vo conceptualmente.

 - La segunda, o bien se admite que esos derechos no enunciados inherentes a la perso-

nalidad humana han sido establecidos por una norma jurídica, pero no posi琀椀va, sino por una 
norma de Derecho Natural que es la que, 昀椀nalmente, tendría que ser aplicada judicialmente al 
caso individual y concreto.

 d3) La cues琀椀ón que se plantea al debate no resulta baladí si se 琀椀ene en cuenta que los 
órganos judiciales, entre ellos el del amparo, 琀椀enen que fallar las causas some琀椀das a su compe-

tencia única y exclusivamente conforme normas jurídicas del derecho posi琀椀vo. 

En efecto:

 El ar琀culo 256 de la Cons琀椀tución, en su segundo párrafo establece que, «Toda senten-
cia judicial debe estar fundada en esta Cons琀椀tución y en la ley», lo que presupone contar con 

un instrumento norma琀椀vo lingüís琀椀camente formulado. Asimismo, el ar琀culo 247 cons琀椀tucional 
establece que el Poder Judicial interpreta la Cons琀椀tución, lo que presupone, de igual modo, la 
existencia de enunciados o disposiciones cons琀椀tucionales o legales expresamente formuladas, 
caso contrario no exis琀椀ría nada que interpretar. 

 El ar琀椀culo15, inc. «b», del CPC, establece que «Son deberes de los jueces […] b) fundar las 
resoluciones de昀椀ni琀椀vas e interlocutorias en la Cons琀椀tución y en las leyes conforme a la jerarquía 
de las normas vigentes y al principio de congruencia, bajo pena de nulidad».

 El inciso «c» de la misma disposición procesal dispone que es deber del juez «resolver 
siempre según la ley, sin que les sea permi琀椀do juzgar del valor intrínseco o la equidad de ella», 
prohibición que pone de mani昀椀esto que el juez, en el ejercicio de la función jurisdiccional, debe 
fundar su sentencia en una norma legal del derecho posi琀椀vo, sin que la jus琀椀cia pueda, en tal 
caso, evaluar la moralidad, la bondad o equidad de la misma.

 Por úl琀椀mo, el apartado 昀椀nal de la disposición procesal a la cual se hace referencia, deter-
mina que, «La infracción de los derechos enunciados en los incisos b), c) y d) de este ar琀culo, cau-
sará la nulidad de las resoluciones y actuaciones», legislando expresamente una consecuencia 
nega琀椀va en el supuesto de que el juez se aparte del principio de legalidad en cualquier forma. 
La sentencia pronunciada en violación del principio de legalidad debe ser objeto de anulación 

por el órgano judicial revisor, con costas al Juez conforme el ar琀culo 408 del CPC, que dice: «En 
los casos en que se declare la nulidad de una resolución, las costas serán total o parcialmente a 
cargo del juez, si el vicio le fuere imputable, sin necesidad de pe琀椀ción de parte, salvo que la otra 
se hubiese opuesto a la declaración de nulidad, en cuyo caso cargará con las costas». Pero, si ella 

(la nulidad) es declarada de o昀椀cio, las costas deben ser soportadas necesariamente por el Juez.

 d4) A la luz de estas disposiciones jurídicas, ¿puede el juez proteger jurisdiccionalmente 
derechos subje琀椀vos con fundamento en el derecho natural? Si la respuesta fuere a昀椀rma琀椀va, 
entonces habría que declarar la incons琀椀tucionalidad de todas las disposiciones legales inferiores 
al ar琀culo 45 de la Cons琀椀tución que imponen al Juez fallar únicamente con arreglo al principio 
de legalidad posi琀椀va en aquellos casos en que se es琀椀me que se hallan en juego derechos sub-

je琀椀vos inherentes a la personalidad humana que no se encuentran enunciados expresamente 
en el texto cons琀椀tucional. Otra manera no habría si es que se quiere mantener una coherencia 
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no solamente norma琀椀va, sino conceptual. Pero, se duda de la fac琀椀bilidad de este expediente, 
más aún si se 琀椀ene en cuenta lo normado en el ar琀culo 256 de la Cons琀椀tución que induce al 
intérprete a pensar más en el derecho posi琀椀vo que en el derecho natural. En efecto, la propia 
Cons琀椀tución ex琀椀ende la obligación de aplicar el principio de legalidad en la sentencia a «la ley», 
lo que incluye, obviamente, a las disposiciones del Código Procesal Civil antes invocadas que, 
por lo dicho, encuentran su fundamento de validez en la citada norma cons琀椀tucional.

 d5) Por otra parte, otra cues琀椀ón relevante es: si no existen enunciados expresamente 
formulados en materia de derechos subje琀椀vos inherentes a la personalidad humana, ¿cuál se-

ría el procedimiento para iden琀椀昀椀carlos como tal?; ¿sería, tal vez, la doctrina especializada en 
materia de derechos humanos o fundamentales?, ¿o sería  el par琀椀cular criterio de jus琀椀cia del 
juez de la causa? En cualquiera de estos supuestos, obviamente la sentencia judicial no tendría 
fundamento legal, el juez no habría actuado como un juez de Derecho.

 e. Por úl琀椀mo, el amparo protege no solamente los derechos independientes, sino tam-

bién los derechos dependientes. 

 e1) Se denominan derechos independientes a aquellos que, precisamente por su carác-

ter faculta琀椀vo, pueden ser ejercidos o no ejercidos por la persona 琀椀tular de los mismos, siendo 
permi琀椀da y lícita tanto la conducta de acción como la de abstención. Por ejemplo, el acreedor 
琀椀ene el derecho de exigir al deudor el pago de la deuda, pero también 琀椀ene el derecho de no 
exigir al deudor el pago de la misma, pudiendo, incluso, renunciar a ese derecho, o reducirlo 
(quita). Todas esas opciones son licitas y, por tanto, permi琀椀das.

 e2) En cambio, los derechos dependientes son aquellos que no son faculta琀椀vos, sino de 
cumplimiento obligatorio porque derivan de una obligación. El obligado, precisamente porque 
se halla sujeto al cumplimiento de su obligación, puede cumplir con su obligación y si puede 
cumplirla, es porque ese cumplimiento le está permi琀椀do, es lícito e importa un derecho del suje-

to obligado. Así, pues, siguiendo con el ejemplo anterior, si el acreedor 琀椀ene el derecho de exigir 
al deudor el pago de la deuda, correla琀椀vamente el deudor 琀椀ene la obligación de pagar la deuda, 
pero esa obligación no solamente importa una permisión de pagar la deuda, sino el derecho de 
cumplir con esa obligación, es decir, el derecho de pagar la deuda al acreedor (no el derecho de 
no pagarla).

 e3) La correla琀椀vidad de los conceptos «derecho y obligación» (a todo derecho corres-

ponde una obligación y a toda obligación corresponde un derecho) funciona no solamente con 
los derechos independientes, sino también con los derechos dependientes, con los derechos del 
obligado porque si este 琀椀ene el derecho de cumplir con su obligación, el pago de la deuda, la 
otra persona, que incluso puede ser también el propio acreedor, 琀椀ene la obligación de no impe-

dir ilegalmente al deudor el ejercicio del derecho de cumplir con su obligación, es decir, de pagar 
su deuda. Un claro ejemplo de derecho dependiente por todos conocido, aunque tal vez no 
con la denominación de «derecho del obligado», es el que se invoca cuando se promueve una 
demanda ordinaria de pago por consignación contra el acreedor por considerarse que el mismo 

se ha negado injus琀椀昀椀cadamente a recibir el pago que le es ofrecido por el deudor e incurrido en 
mora, conforme lo dispuesto en los ar琀culos 584 y siguientes del C.C. 

 4. En otro orden, no parece irrelevante resaltar que, entre el concepto de «conducta 
an琀椀jurídica de acción o de omisión», por una parte, y el concepto de «lesión», por otra, existen 
dos 琀椀pos de relaciones:
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 a. Una relación de causalidad, por cuanto que aparece mani昀椀esto que la conducta an琀椀ju-

rídica de acción o de omisión es la causa que provoca la lesión y esta, a su vez, es la consecuencia 
de aquella.

 b. Una relación conceptual, porque la conducta an琀椀jurídica de acción o de omisión no 
solamente provoca la lesión, sino el concepto mismo implica el concepto de «lesión», y a la 

inversa. En efecto, la conducta an琀椀jurídica de acción o de omisión es an琀椀jurídica porque es ilegí-
琀椀ma en el sen琀椀do de que es ilegal o incons琀椀tucional, porque viola normas jurídicas que otorgan 
o reconocen derechos subje琀椀vos a las personas, provocando así el daño o lesión. En efecto, la 
lesión cons琀椀tuye un daño a un derecho subje琀椀vo, el cual, a su vez, es causado por la conducta 
an琀椀jurídica, todo lo cual pone en evidencia de que sin lesión no existe un acto an琀椀jurídico de 
acción o de omisión en los términos del amparo. Es aplicable en el amparo el principio básico de 
la responsabilidad civil y el resarcimiento. Si no hay daño, no hay responsabilidad resarcitoria. 
Lo mismo en el amparo: si no hay conducta an琀椀jurídica de acción o de omisión, no hay lesión; a 
la inversa, si no hay lesión, no hay conducta an琀椀jurídica de acción o de omisión.

 5. La relación que existe entre la conducta an琀椀jurídica (acción, omisión, y amenaza) y la 
lesión es el fundamento de otro concepto relevante para la procedencia del amparo, que es la 

legi琀椀mación ac琀椀va.

 En efecto, tal como ha sido sostenido unánimemente por la doctrina del derecho proce-

sal, es condición elemental de la admisibilidad de las acciones en general, que la demanda sea 

promovida por el 琀椀tular del derecho contra el sujeto obligado al cumplimiento de la prestación 
debida. El 琀椀tular del derecho es el legi琀椀mado ac琀椀vo y el sujeto obligado es el legi琀椀mado pasivo. 
Pues bien: el legi琀椀mado ac琀椀vo es el que debe promover la demanda contra el legi琀椀mado pasivo, 
el demandado. Si no existe iden琀椀dad entre el legi琀椀mado ac琀椀vo y el demandante, por una parte, 
y el legi琀椀mado pasivo y el demandado, por la otra, se con昀椀gura la falta de acción (sine ac琀椀one 
agit) por falta de legi琀椀mación ac琀椀va o pasiva que impone al juez el deber de rechazar la deman-

da incluso de o昀椀cio.

 6. El amparo no cons琀椀tuye una excepción al citado principio procesal. Salvo lo dispuesto 
en el ar琀culo 567 del CPC (que habilita al tercero a promover el amparo en caso de imposibilidad 
del directamente afectado), solamente el legi琀椀mado ac琀椀vo puede promover la acción, es decir, 
el 琀椀tular del derecho subje琀椀vo que ha sido lesionado por la conducta an琀椀jurídica de acción, omi-
sión o amenaza. Si la conducta supuestamente an琀椀jurídica no viola ningún derecho subje琀椀vo, 
entonces no hay conducta lesiva, no hay lesión o daño, no puede haber sujeto lesionado y, por 
tanto, no puede haber un legi琀椀mado ac琀椀vo. En otros términos, si la conducta no es an琀椀jurídica 
porque no produce lesión o daño, no hay legi琀椀mación ac琀椀va. A la inversa, si el acto cali昀椀cado 
como an琀椀jurídico viola efec琀椀vamente un derecho subje琀椀vo, entonces hay conducta lesiva, hay 
lesión o daño y, por tanto, un sujeto lesionado, es decir, un legi琀椀mado ac琀椀vo, que es quien debe 
promover la demanda contra el legi琀椀mado pasivo.

 Si la demanda de amparo no es promovida por el 琀椀tular del derecho lesionado (legi琀椀ma-

do ac琀椀vo) contra el sujeto agraviante (legi琀椀mado pasivo), la pretensión resulta improcedente 
por falta de acción: falta de legi琀椀mación ac琀椀va en el primer caso o falta de legi琀椀mación pasiva 
en el segundo caso. La legi琀椀mación de la cual se habla, es la legi琀椀mación «ad causam», es decir, 

en la causa, porque hace referencia a la cues琀椀ón substancial o de fondo del caso concreto.
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 7. De acuerdo con el ar琀culo 568 del código ritual, se hallan legi琀椀mados para pe琀椀cionar 
amparo las personas 昀sicas o jurídicas, los par琀椀dos polí琀椀cos con personería reconocida por el 
organismo electoral competente, las en琀椀dades con personería gremial o profesional y «las so-
ciedades o asociaciones que, sin inves琀椀r el carácter de personas jurídicas, jus琀椀昀椀caren, mediante 
exhibición de sus estatutos, que no contrarían una 昀椀nalidad de bien común». Sin embargo, hay 
que hacer notar que esta úl琀椀ma posibilidad procesal ya no se encuentra vigente por cuanto que 
la citada disposición (que rige desde noviembre de 1989) ha sido derogada tácitamente por la 
Cons琀椀tución de 1992 que determina en el ar琀culo 134 que «Toda persona […] puede promover 
amparo ante el magistrado competente», es decir, limita la promoción de la acción de amparo 

a la persona 昀sica o jurídica, no extendiéndose la legi琀椀mación ac琀椀va para accionar por vía de 
amparo a en琀椀dades que no tengan la condición de persona en los términos del ar琀culo 91 del 
C.C.

 8. Por úl琀椀mo, es fundamental señalar que no cualquier lesión o daño es su昀椀ciente para 
la procedencia del amparo. Según el ar琀culo 134 cons琀椀tucional, la lesión debe ser grave, en 
caso contrario, el amparo deviene improcedente. ¿Quién determina la gravedad de la lesión? 
Solamente el juez de amparo, quien deberá evaluar, ponderar o graduar esa gravedad pruden-

cialmente con relación a cada caso individual y concreto. El amparo, por tanto, no procede por 
daño en casos bagatelarios o de menor importancia.
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VI. TERCER PRESUPUESTO CONSTITUCIONAL DEL AMPARO:

LA URGENCIA

 1. Aun cuando concurran los dos primeros presupuestos del amparo (conducta an琀椀 ju-
rídica de acción o de omisión y lesión grave en los derechos subje琀椀 vos), o bien un solo presu-
puesto (conducta an琀椀 jurídica de amenaza), el amparo no puede ser promovido con éxito si los 
efectos nega琀椀 vos o disvaliosos de la conducta an琀椀 jurídica pueden ser impugnados idóneamente 
por medio de otras vías legales. 

 Ello es así porque el amparo, además de cons琀椀 tuir un juicio especial, breve y sumario, 
se caracteriza por ser una acción residual, es decir, su naturaleza cons琀椀 tucional es cons琀椀 tuir el 
úl琀椀 mo mecanismo procesal al cual debe acudirse como «úl琀椀 ma ra琀椀 o» para la protección de los 

derechos subje琀椀 vos de la persona. Si estos derechos subje琀椀 vos pueden ser amparados idónea-
mente por otras vías legales, pues entonces el amparo queda clausurado como procedimiento 

especial puesto que, como se sostuvo con anterioridad, esta garan琀 a cons琀椀 tucional no ha sido 
legislada para sus琀椀 tuir competencias de otros órganos, ni para desplazar procedimientos esta-
blecidos legalmente.

 2. Sobre el punto, el ar琀 culo 134 de la Cons琀椀 tución establece que uno de los presu-
puestos del amparo (que como condición necesaria 琀椀 ene que concurrir conjuntamente con las 
demás) es que la conducta an琀椀 jurídica lesiva de derechos subje琀椀 vos (acción u omisión) o la 
amenaza, «debido a la urgencia del caso no pudiera remediarse por la vida ordinaria».

 En los términos del ar琀 culo 134 cons琀椀 tucional, la urgencia es una cualidad que genera 
una situación de apremio que no permite espera alguna, al punto de que el estado de extrema 
gravedad provocada por la lesión o la amenaza de ella, no puede ser neutralizado idóneamente 
sino únicamente por la vía del amparo cons琀椀 tucional. A su vez, el concepto de «vía ordinaria»
no debe ser iden琀椀 昀椀 cado con el juicio de conocimiento ordinario que se encuentra reglamentado 
en el Código Procesal Civil. La «vía ordinaria» debe ser entendida en sen琀椀 do amplio, como una 
vía legal que incluye a todos los procesos que pueden ser idóneamente u琀椀 lizados en lugar de 
amparo. En este sen琀椀 do, la doctrina alude a las vías previas o administra琀椀 vas y a las vías judicia-
les, llamadas también paralelas o concurrentes que pueden ser las diversas acciones que legisla 
el derecho posi琀椀 vo, sea el juicio ordinario, como los juicios especiales, siempre y cuando estas 
vías procesales sean su昀椀 cientemente e昀椀 caces para impugnar el acto an琀椀 jurídico y restaurar los 
derechos conculcados, procedimientos en los cuales pueden solicitarse eventualmente medidas 
cautelares o precautorias.

 En consecuencia, si no existen vías legales, o bien existen, pero resultan insu昀椀 cientes o 
inidóneas para impugnar los efectos de la conducta an琀椀 jurídica y salvaguardar los derechos vio-
lados, entonces, por razones de urgencia, el amparo es de昀椀 ni琀椀 vamente procedente, quedando 
al arbitrio judicial valorar con mesura y prudencia el requisito de la urgencia con relación al caso 

individual y concreto que se plantea.  
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VII. LA FINALIDAD DEL AMPARO CONSTITUCIONAL

 1. Como se ha dicho, la garan琀 a del amparo se iden琀椀 昀椀 ca par琀椀 cularmente por su carácter 
especial, breve, sumario, residual y condenatorio, es decir, no declara琀椀 vo ni cons琀椀 tu琀椀 vo. Es por 
ello por lo que, por medio del amparo cons琀椀 tucional, no puede pretenderse la obtención o pro-
pósitos incompa琀椀 bles con la naturaleza propia y especí昀椀 ca de esta garan琀 a, como, por ejemplo, 
el debate de cues琀椀 ones que por su naturaleza exige prueba frondosa que debe ser producida en 
el marco del proceso de conocimiento ordinario o, en su caso, a través de los procesos especia-
les legislados a dicho efecto.

 Por vía del amparo se persiguen, especí昀椀 camente, los siguientes obje琀椀 vos: 

 a. La impugnación de la conducta an琀椀 jurídica (acción, omisión o amenaza). 

b. La suspensión de昀椀 ni琀椀 va de los efectos de la conducta an琀椀 jurídica, es decir, la cesación 
de los efectos dañosos de la conducta an琀椀 jurídica.

 c. El restablecimiento o restauración de los derechos subje琀椀 vos conculcados por el acto 
o la omisión ilegí琀椀 mos, o bien amenazados por dicha conducta an琀椀 jurídica, es decir, el retorno a 
la situación existente con anterioridad a la realización de la conducta an琀椀 jurídica por medio de 
una sentencia de condena.

 Ningún otro obje琀椀 vo puede pretenderse por medio de la acción de amparo. No obstan-
te, la prác琀椀 ca frecuente en los tribunales pone de mani昀椀 esto que la 昀椀 gura del amparo cons琀椀 tu-
cional ha sido objeto de abuso por cuanto que se recurre a esta garan琀 a indiscriminadamente, 
simplemente por la rapidez de sus trámites procesales, por la irrecurribilidad de las resoluciones 
que se dictan durante el desarrollo del proceso (salvo la sentencia de昀椀 ni琀椀 va y las medidas caute-
lares), la prohibición de recusar con o sin expresión de causa y el gran poder que la Cons琀椀 tución 
otorga a los jueces que  琀椀 enen competencia para decretar cualquier 琀椀 po de medidas cautelares 
o precautorias «para salvaguardar el derecho o garan琀 a o para restablecer inmediatamente 
la situación jurídica infringida» (art. 134, segundo párrafo de la Cons琀椀 tución). Es por ello por 
lo que, si los jueces no encauzan la mala prác琀椀 ca forense, se dictan sentencias de amparo que, 
como ocurre con alguna frecuencia, lejos de imponer conductas de hacer o de no hacer, se ex-
travían en cuanto a su naturaleza condenatoria.
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  VIII. LA SENTENCIA DE AMPARO

 1. Los obje琀椀 vos o 昀椀 nes del amparo se logran a través de la sentencia de昀椀 ni琀椀 va respecto 
de la cual deben precisarse dos aspectos: 

a. La sentencia de amparo no cons琀椀 tuye una sentencia de naturaleza dis琀椀 nta de las que 
se dictan en otros procesos en los cuales debe pronunciarse la resolución de昀椀 ni琀椀 va. Por esta ra-
zón, la sentencia de amparo debe ser pronunciada conforme los requisitos formales que deter-
mina el ar琀 culo 159 del CPC. Esta disposición legisla en cuanto a la estructura de una sentencia 
de昀椀 ni琀椀 va que está des琀椀 nada a poner 昀椀 n al li琀椀 gio y a decidir sobre las cues琀椀 ones principales que 
han sido planteadas en la demanda conforme a los términos como ha sido trabada la li琀椀 s.  La «li-
琀椀 scontesta琀椀 o», es decir, la traba de la li琀椀 s con la contestación de la demanda, permite cons琀椀 tuir 
el «thema decidendum» que, a su vez, exige el cumplimiento de dos deberes que son propios 
de la función jurisdiccional:

 a1) Por una parte, el «thema decidendum» debe ser objeto de análisis en la fundamen-

tación de la sentencia (considerando) de acuerdo con lo dispuesto en el ar琀 culo 15, inciso «b», 
del CPC, que impone a los órganos jurisdiccionales el deber de fundar las sentencias de昀椀 ni琀椀 vas 
e interlocutorias conforme con los siguientes principios:

 - Principio de fundamentación judicial.
 - Principio de prelación.
 - Principio de supremacía cons琀椀 tucional (que funda al de prelación).
 - Principio de vigencia de las normas jurídicas. 
 - Principio de congruencia.

 La violación de estos principios provoca la nulidad de la sentencia, conforme con lo dis-

puesto en el art. 15, in 昀椀 ne, del código ritual que dice: «La infracción de los deberes enunciados 
en los incisos ‘b’ […] de este ar琀 culo, causará la nulidad de las resoluciones y actuaciones».

 b1) Por otra parte, el «thema decidendum» debe ser objeto de decisión en la parte dis-

posi琀椀 va (resolu琀椀 va) de la sentencia judicial en forma expresa, posi琀椀 va y precisa, momento pro-
cesal en el cual el juez del amparo debe pronunciarse en el sen琀椀 do de hacer lugar al amparo 
promovido o, en su caso, deses琀椀 marlo por improcedente. 

 En el primer caso, debe dar cumplimiento estricto a lo dispuesto en el ar琀 culo 578, del 
Código Procesal Civil, que legisla sobre el contenido material de la sentencia de amparo, la cual 
debe contener:

 - La designación o iden琀椀 昀椀 cación expresa de la autoridad, ente, o persona contra cuya 
conducta an琀椀 jurídica (acción, omisión o amenaza) se concede el amparo. 

 - La determinación precisa de lo que debe hacerse o no hacerse. Esta disposición pro-
cesal es esencial en cuanto a la naturaleza del amparo por cuanto que, en esta acción especial, 
con rango de garan琀 a cons琀椀 tucional, la sentencia que hace lugar al amparo es siempre y ne-
cesariamente una sentencia de condena, siendo esta la razón por la cual la ley impone al juez 
determinar con precisión «lo que debe hacerse o no hacerse», vale decir, una condena de hacer 
o de no hacer.
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 - La orden para el cumplimiento inmediato de lo resuelto.

 Asimismo, aunque el ar琀culo 578 del CPC no lo diga, el juez del amparo, en la sentencia 
de昀椀ni琀椀va, deberá: 

 - «Pronunciarse también sobre las responsabilidades en que hubieran incurrido las auto-
ridades por obra del proceder ilegí琀椀mo y, de mediar circunstancias que prima facie evidencien la 
perpetración de delito, ordenará la detención o suspensión de los responsables», de conformi-

dad con lo dispuesto en el ar琀culo 136 de la Cons琀椀tución. 

 - Pronunciarse sobre las costas del juicio de amparo siendo necesario respecto de este 

punto dejar en claro que, en el juicio de amparo, por su carácter especial, no es aplicable la dis-

posición sobre exoneración o exención de las costas que se encuentra establecida en el ar琀culo 
193 del Código Procesal Civil. La única disposición aplicable en el amparo en materia de costas, 
es la contenida en el ar琀culo 587 del CPC que textualmente dispone: «Sin perjuicio del principio 
consagrado en el ar琀culo 192, no habrá condena en costas si antes de vencido el plazo para la 
contestación de la demanda o del informe a que se re昀椀eren los ar琀culos 572 y 573, cesara el 
acto, la omisión o la amenaza en que se fundó el amparo. Si el vencido fuera autoridad, serán 
responsables solidariamente el agente de la administración pública y el órgano a que él pertene-
ce». 

 En consecuencia, de acuerdo con esta disposición, se man琀椀ene el principio general de 
que el vencido carga con las costas (teoría obje琀椀va del riesgo), conforme el ar琀culo 191 del 
código de rito, pero no es posible en el amparo la exoneración total o parcial de las costas por 
razones diversas que el juez debe expresar por cuanto que, se reitera, el régimen de las costas 
se encuentra legislado en una disposición especial que consagra solamente la teoría obje琀椀va 
del riesgo, pero que no permite otra determinación en esta materia. El vencido paga las costas 
y solamente puede exonerarse de las costas a la parte actora (no a la parte demandada) cuando 
cesa la conducta an琀椀jurídica (acción, omisión o amenaza) en dos momentos procesales expresa-

mente señalados: «antes de vencido el plazo para la contestación de la demanda o del informe 
a que se re昀椀eren los ar琀culos 572 y 573».
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IX. EL RECURSO DE NULIDAD Y LA SENTENCIA DE AMPARO

1. En materia recursiva, resulta necesario abordar puntualmente la cues琀椀 ón de si contra 
la sentencia de amparo cabe el recurso de nulidad. El planteo se jus琀椀 昀椀 ca plenamente por cuanto 
que, conforme jurisprudencia de algunos Tribunales de Apelación, contra la sentencia de ampa-

ro no procede el recurso de nulidad, sino únicamente el de apelación. Este criterio se funda en 
el ar琀 culo 581 del CPC que dice: «Contra la sentencia de primera instancia que acoge o deniega 
el amparo, así como en los casos de los ar琀 culos 570 y 571 procederá el recurso de apelación, el 
que será concedido sin efecto suspensivo cuando se acoja el amparo o se haga lugar a las me-
didas de urgencia…». Consecuentemente con este criterio, dichos tribunales sistemá琀椀 camente 
declaran mal concedido el recurso de nulidad para analizar o revisar el fallo recurrido únicamen-
te por vía de apelación.

 Corresponde señalar que el criterio que ha sido precedentemente enunciado encuentra 
su antecedente en la jurisprudencia que se ha cons琀椀 tuido bajo la vigencia de la anterior Ley N.º 
340/72 reglamentaria del amparo que, de la misma manera que el actual Código Procesal Civil, 
no hacía referencia al recurso de nulidad, sino al recurso de apelación. Sin embargo, el criterio 
que rechaza la posibilidad de interponer el recurso de nulidad contra la sentencia de amparo es 
jurídicamente errado. No es verdad que contra la sentencia de amparo procede solamente el re-
curso de apelación y no el de nulidad; todo lo contrario, el recurso de nulidad contra la sentencia 

de amparo es procesalmente procedente por los siguientes fundamentos: 

 a. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que el Código Procesal Civil, que entró en 
vigencia en noviembre de 1989, obviamente mucho 琀椀 empo después que la citada Ley 340/72, 
con琀椀 ene una disposición procesal que no exis琀 a en la anterior reglamentación del amparo cons-
琀椀 tucional y que explica la razón por la cual se cons琀椀 tuyó esa jurisprudencia que hasta hoy —
equivocadamente, por cierto— se man琀椀 ene en forma predominante. Concretamente, la dispo-
sición a la cual se hace referencia es la contenida en el ar琀 culo 405, del CPC, que dispone: «La 
interposición del recurso de nulidad podrá hacerse independiente, conjunta o separadamente 
cono el de apelación, en el cual se lo considerará implícito, y regirá a su respecto lo dispuesto en 
los ar琀 culos 396 y 397». Claramente, por tanto, de acuerdo con la ley, el recurso de apelación 
con琀椀 ene implícitamente al recurso de nulidad, de tal manera que el li琀椀 gante que interpone el 
recurso de apelación contra la sentencia de amparo, también interpone implícita o tácitamente 
el de nulidad, siendo esta la razón por la cual dicho li琀椀 gante puede, con todo derecho, fundar 
no solamente el recurso de apelación, sino también el recurso de nulidad. La disposición del 
ar琀 culo 405 del código ritual es perfectamente aplicable a los juicios de amparo conforme lo 
establecido en el ar琀 culo 836 del mismo cuerpo legal que establece: «Las disposiciones de este 
Código serán aplicables supletoriamente en los procesos substanciados en otros fueros». 

 En este trabajo, la Guía Teórica, Conceptual y Doctrinaria de Amparo para Magistrados 
se ha sostenido que existe un fuero cons琀椀 tucional que está cons琀椀 tuido por los diversos órganos 
judiciales que —cada uno de ellos en el marco de su competencia— conocen los procesos re-

lacionados con las garan琀 as cons琀椀 tucionales: los jueces de primera instancia integran el fuero 
cons琀椀 tucional cuando intervienen como órganos jurisdiccionales en los juicios de amparo, ha-
beas corpus y habeas data; igual criterio cabe sostener respecto de los Tribunales de Apelación 
que conocen de dichas garan琀 as por la vía recursiva y de la Corte Suprema de Jus琀椀 cia (en pleno 
o en salas) cuando interviene en las acciones de incons琀椀 tucionalidad y habeas corpus en instan-
cia originaria.
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 Conforme, pues, lo dispuesto en el ar琀culo 836, del CPC, la disposición del ar琀culo 405 
del código ritual es aplicable en los juicios de amparo, razón por la cual el recurso de nulidad, 
contenido implícitamente en la apelación, cabe como mecanismo de impugnación contra la sen-

tencia de amparo.

 Ahora bien, es necesario efectuar una puntualización importante: el ar琀culo 586 del 
código ritual, acorde con la naturaleza especial de esta garan琀a, establece que «En este juicio 
no podrán ar琀椀cularse cues琀椀ones previas o de competencia, excepciones ni incidentes. El juez, 
a pe琀椀ción de parte o de o昀椀cio, subsanara todos los vicios o irregularidades del procedimiento, 
asegurando, dentro de la naturaleza sumarísima del procedimiento, la vigencia del principio de 
contradicción…». Lo establecido en la ley signi昀椀ca que tampoco pueden promoverse en el juicio 
de amparo incidentes de nulidad de actuaciones para subsanar vicios procesales o «in proceden-
do», y es por ello por lo que se atribuye al órgano judicial para que, incluso de o昀椀cio, subsane 
las irregularidades procesales respetando siempre el derecho de defensa y el principio de bila-

teralidad o contradicción procesal. Consecuentemente, no es posible que por vía del recurso de 
nulidad pueda un tribunal declarar la nulidad de la sentencia de amparo por vicios procesales y 

disponer el reenvío. Una decisión semejante no solamente tendría el efecto de dilatar la causa, 
sino que, además, reñiría con la naturaleza especial de esta garan琀a caracterizada, como se dijo, 
por la brevedad del proceso. 

 En consecuencia, si todos los vicios procesales 琀椀enen que ser subsanados por los órga-

nos judiciales de o昀椀cio, incluso —se podría a昀椀rmar también— en el nivel de la Alzada, la senten-

cia de amparo no puede ser declarada nula por vicios de procedimiento, sino únicamente por 

vicios que son propios de la resolución de昀椀ni琀椀va, es decir, por vicios estructurales o de forma, 
sean externos (solemnidades) o internos (vicios in cogitando por violación de las reglas de infe-

rencia de la lógica formal).

 El recurso de nulidad, pues, es procedente contra la sentencia de amparo con la limita-

ción que ha sido señalada. 

 b. En segundo lugar, a lo dicho es necesario señalar un comportamiento jurisdiccional 
incoherente de algunos tribunales de apelación con relación a la materia que es objeto de trata-

miento. En efecto, por una parte, como se dijo, no se admite el recurso de nulidad en el amparo 
porque el ar琀culo 581 del CPC alude al recurso de apelación y no al de nulidad. Pero se pasa 
por alto que en el ordenamiento procesal existen otros juicios en los cuales también se legisla 
como mecanismo el recurso de apelación sin hacer referencia al de nulidad y, sin embargo, los 
tribunales de apelación, al dictar los acuerdos y sentencias, analizan normalmente el recurso de 
nulidad, de o昀椀cio o a instancia de la parte recurrente, pronunciando la decisión correspondiente 
al citado mecanismo recursivo. 

 Esto es lo que ocurre, por ejemplo, con las apelaciones que se interponen y se conceden 

contra las sentencias de昀椀ni琀椀vas de primera instancia que se dictan en los juicios ejecu琀椀vos y en 
los desalojos, conforme los ar琀culos 472 y 629, respec琀椀vamente, del CPC. La primera disposi-
ción establece que «La sentencia de remate será apelable…» y la segunda dispone que «La única 
resolución apelable será la sentencia de昀椀ni琀椀va». Como puede apreciarse, en estas dos disposi-
ciones procesales no se menciona al recurso de nulidad, sino al de apelación; sin embargo, como 

se dijo, los tribunales de alzada estudian y se pronuncian respecto de ambos recursos.
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 Pues bien: si así se procede en los citados juicios, la pregunta que no parece tener res-

puesta razonable es: ¿por qué se procede de una manera dis琀椀nta en el juicio de amparo? La 
razón que, como causa e昀椀ciente, pudiera explicar tal proceder resulta desconocida, pero dicho 
comportamiento procesal jurisdiccional sí puede ser cali昀椀cado con un término: incoherencia.



57

X. BIBLIOGRAFÍA GENERAL

1. DOCTRINA

- Argaña, Luis María «EL AMPARO. SUS ANTECEDENTES Y LA LEY 340. SU FUNDAMENTACIÓN 
PARLAMENTARIA. REPERTORIO DE JURISPRUDENCIA SOBRE AMPARO CONSTITUCIONAL. FALLOS 
ANOTADOS Y COMPILADOS POR MARCOS RIERA HUNTER», Ed. El Foro, Asunción, 1986.

- Bidart Campos, Germán, «RÉGIMEN LEGAL Y JURISPRUDENCIAL DEL AMPARO», Ediar. Buenos 
Aires, 2018.

- Carrió, Genaro, R., «RECURSO DE AMPARO Y TÉCNICA JUDICIAL», Abeledo-Perrot, Bs. Aires, 
1987.

- Lazzarini, José Luis, «EL JUICIO DE AMPARO», La Ley S.A., Bs. Aires, 1967.

- Rivas, Adolfo Armando, «EL AMPARO», Ediciones La Rocca, Bs. Aires, 1990.

- Salgado, Alí Joaquín, «JUICIO DE AMPARO Y ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD», Astrea, Bs. 
Aires, 1987.

- Sagues, Néstor Pedro, «ACCIÓN DE AMPARO», Astrea, Bs. Aires, 1991.

- Sosa, Enrique A., «LA ACCIÓN DE AMPARO. DERECHO PARAGUAYO Y COMPARADO», La Ley 
S.A., Asunción, 1988.

- Sosa, Enrique A., «EL AMPARO JUDICIAL. TERCERA EDICIÓN ACTUALIZADA, AMPLIADA, CON 
JURISPRUDENCIA, LA LEY PARAGUAYA, Asunción, 2004.

2. JURISPRUDENCIA 

- Acuerdo y Sentencia N.º 10 de 15 de marzo de 2011 dictado por el Tribunal de Apelación en lo 
Civil y Comercial de la Capital, Primera Sala, en el juicio «Haidée Esperanza Bareiro de Almada c/ 
Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda s/ Amparo».

- Acuerdo y Sentencia N.º 104 de 10 de agosto de 1997 dictado por el Tribunal de Apelación en 
lo Civil y Comercial de la Capital, Primera Sala, en el juicio «Blanca Vega de Armoa s/ Amparo 
cons琀椀 tucional».

- Acuerdo y Sentencia de 2019 dictado por el Tribunal de Apelación en lo Civil y Comercial de la 
Capital, Primera Sala, en el juicio «Alcira de Jesús Fretes Zárate c/ Rafael Rodrigo López Da Re s/ 
Amparo cons琀椀 tucional».

3. LEGISLACIÓN

- CONSTITUCIÓN NACIONAL.

- CÓDIGO PROCESAL CIVIL. 



58

ANEXO TALLERES DE CAPACITACIÓN JUDICIAL AMPARO 

CONSTITUCIONAL

TALLER - CASO 1

I. ELEMENTOS DE JUICIO

 La parte actora promovió acción de amparo cons琀椀 tucional contra la Dirección General 
de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda fundada en el ar琀 culo 40 de la Cons琀椀 tu-
ción con la 昀椀 nalidad de obtener por la vía judicial dos obje琀椀 vos: a. Que dicha repar琀椀 ción pública 
reciba materialmente su nota de pedido de actualización de haberes jubilatorios que dicha re-
par琀椀 ción se había negado a recibir; b. Que se emplace a la accionada «por un 琀椀 empo prudencial 
para que resuelva a昀椀 rma琀椀 va o nega琀椀 vamente» el citado pedido de actualización.

 Al contestar el traslado que le fue corrido, la parte demandada manifestó que la nega琀椀 va 
de recibir la nota que la accionante pretende radicar en la Mesa de Entrada de la ins琀椀 tución en-
cuentra su fundamento legal en la Ley N.º  2345/2003 de Jubilaciones y Pensiones (que deroga 
las disposiciones anteriores en la materia y, especí昀椀 camente, el Decreto N.º 19.384/97) y que, 
en su ar琀 culo 8, establece: «Conforme lo dispone el ar琀 culo 103 de la Cons琀椀 tución Nacional 
todos los bene昀椀 cios pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del Ministe-
rio de Hacienda serán anualmente actualizados de o昀椀 cio, de acuerdo con el promedio de los 
incrementos de salarios del sector público…». Por ello, sos琀椀 ene la parte demandada que, al ser 
innecesaria la presentación, no existe en el caso acto ilegí琀椀 mo alguno que pudiera sustentar la 
pretensión de la accionante, razón por la cual el amparo promovido debe ser deses琀椀 mado por 
improcedente, con costas a la actora.

 Tramitado el proceso conforme a Derecho, el Juzgado de Primera Instancia llamó autos 
para sentencia por providencia que quedó 昀椀 rme.

 Finalmente, el Juzgado dictó la sentencia de昀椀 ni琀椀 va cumpliendo con las exigencias forma-
les previstas el ar琀 culo 159, del CPC, por la cual resolvió: «No hacer lugar, por improcedente, al 
recurso de amparo promovido por la Sra. NN en contra de la Dirección General de Jubilaciones y 
Pensiones del Ministerio de Hacienda. Imponer las costas en el orden causado».

 Contra la sentencia de昀椀 ni琀椀 va, la parte accionante interpuso los recursos de apelación y 
nulidad que le fueron concedidos, pero no fundamentó el recurso de nulidad, sino solamente 

el recurso de apelación solicitando al Tribunal —con argumentos jurídicos, puntuales y con-

sistentes— que se revoque la sentencia de amparo «ordenando la recepción de la pe琀椀 ción de 
haberes jubilatorios formulada por la nota agregada a autos». Los recursos fueron tramitados 

bilateralmente con la parte demandada que solicitó la con昀椀 rmación de la sentencia con costas, 
elevándose posteriormente los autos al Tribunal de Apelación que llamó la causa para resolver 

por providencia que quedó 昀椀 rme.
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II. CUESTIONES PLANTEADAS (CASO 1)

1. DETERMINE, en primer lugar, si el recurso de nulidad es procedente o no contra la sentencia 
de amparo. En caso a昀椀rma琀椀vo, diga si la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
adolece de algún vicio de nulidad.

2. DETERMINE, en segundo lugar, si en el caso par琀椀cular y concreto, la parte actora, al promover 
la acción de amparo, ha efectuado una acumulación de acciones o pretensiones. En caso a昀椀rma-

琀椀vo, iden琀椀昀椀que tales acciones o pretensiones.

3. DETERMINE, en tercer lugar, si en el caso par琀椀cular y concreto, la parte recurrente ha mante-

nido integralmente el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de Primera Instancia, 

conforme lo dispuesto en el ar琀culo 419 del CPC.

4. DETERMINE, en cuarto lugar, por vía de interpretación e inferencia lógica, en su caso, todos 
los derechos y todas las obligaciones subje琀椀vas contemplados en el ar琀culo 40 de la Cons琀椀tu-

ción con relación al derecho de pe琀椀ción.

5. DETERMINE, en quinto lugar, conforme con la respuesta que corresponda al punto anterior, si 
en el caso par琀椀cular y concreto concurren los presupuestos del amparo cons琀椀tucional: a) acto 
mani昀椀estamente ilegí琀椀mo, omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma o peligro inminente de uno de 
estos hechos (amenaza); b) lesión grave a un derecho cons琀椀tucional o legal y c) urgencia.

6. DETERMINE, en sexto lugar, conforme con la respuesta que corresponda al punto anterior, 
cuál debe ser en el caso par琀椀cular y concreto la decisión o las decisiones del Tribunal en la 
cues琀椀ón de fondo (se deberán seleccionar obligatoriamente tres respuestas de las opciones 
ofrecidas).

 a. Declarar desierto el recurso de nulidad. 
 b. Declarar la nulidad de la sentencia recurrida.
 c. Declarar desierto el recurso de apelación.
 d. Declarar parcialmente desierto el recurso de apelación. En este caso, señalar puntual-
mente con relación a qué decisión del juzgado se declara parcialmente la deserción del recurso.
 e. Con昀椀rmar la sentencia apelada.
 f. Con昀椀rmar parcialmente la sentencia en Alzada. En este caso, señalar puntualmente 
qué decisión del juzgado se con昀椀rma parcialmente.
 g. Revocar totalmente la sentencia apelada haciendo lugar al amparo conforme con el 
pe琀椀torio del escrito inicial de la actora.
 h. Revocar parcialmente la sentencia apelada. En este caso, señalar puntualmente qué 
decisión del Juzgado se revoca parcialmente y, en consecuencia, determinar cuál debe ser la 
decisión del Tribunal de Apelación en la materia tratada.

7. DETERMINE, en sép琀椀mo lugar, conforme con la respuesta que corresponda al punto anterior, 
la imposición de las costas del juicio:

 a. Con昀椀rmar la sentencia en Alzada en cuánto impone las costas de Primera Instancia en 
el orden causado. Imponer las costas en Segunda Instancia, también en el orden causado.
 b. Revocar la sentencia recurrida en cuánto impone costas en el orden causado, impo-
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niéndose este accesorio a la parte actora, en ambas instancias.

c. Revocar la sentencia en Alzada en cuánto impone costas en el orden causado, imponiendo 
este accesorio a la parte demandada, en ambas instancias.

EN TODOS LOS PUNTOS, EXPRESE CLARAMENTE LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS RES-

PUESTAS A TRAVÉS DE UN RAZONAMIENTO FORMALMENTE CORRECTO (LÓGICO).
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III. RESPUESTAS (CASO 1)

DOCTRINA DEL DOCENTE 
A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 1) 

 El recurso de nulidad es perfectamente procedente en el juicio de amparo, por cuanto 

que el ar琀culo 405 del CPC establece que el recurso de nulidad se encuentra contenido implíci-
tamente en la apelación, disposición que es aplicable supletoriamente a los juicios de amparo 

de conformidad con lo dispuesto en el ar琀culo 836 del código ritual. El concepto de «otros fue-
ros» contenido en esta disposición procesal incluye al fuero cons琀椀tucional que está integrado 
por todos los jueces o magistrados que 琀椀enen competencia legal para intervenir jurisdiccional-
mente en los procesos de garan琀as cons琀椀tucionales: amparo, habeas corpus, habeas data e 
incons琀椀tucionalidad. 

 Desde el momento en que una de las partes en el juicio de amparo interpone el recurso 
de apelación, interpone también —tácitamente— el recurso de nulidad, siendo esta la razón 
por la cual, al efectuar la fundamentación correspondiente en el mismo escrito de interposición, 

puede fundar ambos recursos, o bien solamente el de nulidad, o bien solamente el de apelación, 

comportamiento que es irrelevante para el Tribunal de Alzada, por cuanto que el recurso de nu-

lidad debe ser analizado y resuelto de o昀椀cio por razones de orden público. 

 En este sen琀椀do, considerando que una sentencia judicial puede ser declarada nula por 
vicios de forma o de índole estructural, la resolución de昀椀ni琀椀va de amparo también puede serlo 
por dichas causas, es decir, por vicios que son propios de la sentencia judicial. No obstante, en 
otro orden, se sos琀椀ene el criterio que la sentencia de amparo no puede ser declarada nula por 
razones procesales, por cuanto que ello importaría disponer el reenvío, procedimiento que no 
resulta compa琀椀ble con la naturaleza breve, sumaria y especial del amparo, ni con lo dispuesto 
en el ar琀culo 586 del CPC que no solamente prohíbe promover en dicho proceso incidentes, ex-

cepciones y cues琀椀ones previas o de competencia, sino que atribuye al juez (concepto genérico 
que en este caso incluye al órgano judicial de revisión recursiva) la atribución de subsanar «to-
dos los vicios o irregularidades del procedimiento, asegurando, dentro de la naturaleza sumarí-
sima de este juicio, la vigencia del principio de contradicción», es decir, el derecho a la defensa 
que es de rango cons琀椀tucional.

 Siendo, por tanto, admisible el recurso de nulidad en el juicio de amparo, corresponde 
determinar de o昀椀cio si en el caso concreto la sentencia dictada por el juez de primera instancia 
adolece de algún vicio de nulidad o no. 

 La respuesta es nega琀椀va: la sentencia de amparo dictada por el juez no es nula por cuan-

to que no se advierte en ella ningún vicio estructural que pudiera provocar la invalidación de 

la resolución pronunciada. Conforme se indica en el punto 4 de los «elementos del caso con-

creto» el juzgado dictó la sentencia de昀椀ni琀椀va cumpliendo con las exigencias formales previstas 
el ar琀culo 159, del CPC, por la cual resolvió: «No hacer lugar, por improcedente, al recurso de 
amparo promovido por la Sra. NN en contra de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 
del Ministerio de Hacienda. Imponer las costas en el orden causado», decisión que importa la 

deses琀椀mación de las dos pretensiones promovidas por la parte accionante en el escrito inicial: 

 a. Que la repar琀椀ción pública demandada reciba materialmente su nota de pedido de 
actualización de haberes jubilatorios que dicha repar琀椀ción se había negado a recibir y, b) Que se 
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emplace a la accionada «por un 琀椀empo prudencial para que resuelva a昀椀rma琀椀va o nega琀椀vamen-

te» el citado pedido de actualización.

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 1)

 Efec琀椀vamente, como ya se an琀椀cipó en la respuesta a la primera cues琀椀ón planteada, la 
parte actora, al promover la acción de amparo, efectuó una acumulación obje琀椀va de dos pre-

tensiones: a. Que la repar琀椀ción pública demandada reciba materialmente su nota de pedido de 
actualización de haberes jubilatorios que dicha repar琀椀ción se había negado a recibir y b. Que se 
emplace a la accionada «por un 琀椀empo prudencial para que resuelva a昀椀rma琀椀va o nega琀椀vamen-
te» el citado pedido de actualización.

A LA TERCERA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 1)

 La parte recurrente no ha mantenido integralmente el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia de Primera Instancia. 

 En efecto, conforme se hace constar en el punto 5 de los «elementos de juicio del caso 
concreto», la apelante fundamentó parcialmente el recurso de apelación solicitando al Tribunal 

—con argumentos jurídicos, puntuales y consistentes— que se revoque la sentencia de amparo 

«ordenando la recepción de la pe琀椀ción de haberes jubilatorios formulada por la nota agregada 
a autos». Es decir, cues琀椀onó solamente el rechazo de la pretensión «a», pero no cues琀椀onó ni 
efectuó, conforme lo impone el ar琀culo 419 del CPC, la crí琀椀ca razonada de la sentencia judicial 
contra la decisión «b», en la parte en que el juez, al rechazar genéricamente la acción de ampa-

ro, deses琀椀mó la pretensión consistente en que se emplace a la accionada «por un 琀椀empo pru-
dencial para que resuelva a昀椀rma琀椀va o nega琀椀vamente» el pedido de actualización de los citados 
haberes jubilatorios. La parte recurrente no se agravió contra el rechazo de esta pretensión.

A LA CUARTA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 1)

 La norma del ar琀culo 40 de la Cons琀椀tución dispone textualmente: «Toda persona, indivi-
dual o colec琀椀vamente sin requisitos especiales, 琀椀ene derecho a pe琀椀cionar a las autoridades por 
escrito, quienes deberán responder dentro del plazo y según las modalidades que la ley determi-
na. Se reputará denegada toda pe琀椀ción que no obtuviese respuesta en dicho plazo».

 A 昀椀n de facilitar el análisis de la norma cons琀椀tucional y determinar de la manera más 
clara posible los derechos y las obligaciones que la misma determina con relación al derecho de 
pe琀椀ción, se es琀椀ma conveniente reformular el texto cons琀椀tucional de manera simpli昀椀cada y solo 
en cuanto concierne al derecho de pe琀椀ción obteniéndose los siguientes enunciados deón琀椀cos 
(ED).

 ED1) Toda persona 琀椀ene el derecho de pe琀椀cionar a las autoridades por escrito.

 ED2) Las autoridades están obligadas a responder las pe琀椀ciones de las personas por es-
crito 
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A. Primer Razonamiento

 Por vía de correla琀椀vidad de los conceptos «derecho» y «obligación» (a todo derecho 
corresponde una obligación y viceversa), ED1 signi昀椀ca E1’ cuyo texto se formula de la siguiente 
manera:

 E1’) Las autoridades están obligadas a no impedir a las personas el ejercicio del derecho 
de pe琀椀cionar por escrito.

 Una de las maneras de impedir a las personas el ejercicio del derecho de pe琀椀cionar por 
escrito es precisamente no recibir el escrito de pe琀椀ción, razón por la cual, corresponde adicionar 
la premisa E2 que dice:

 E2) La no recepción del escrito de pe琀椀ción cons琀椀tuye una forma de impedir a las perso-
nas el ejercicio del derecho de pe琀椀cionar a las autoridades.

 La consecuencia lógica de este razonamiento es E3 que dice:

 E3) Las autoridades están obligadas a no impedir a las personas el ejercicio del derecho 
de pe琀椀ción negándose a recibir el escrito de pe琀椀ción.

 Una formulación equivalente E3 es la contenida en E3’ que dice:

 E3’) Las autoridades están obligadas a recibir el escrito de pe琀椀ción de las personas. 

 Por vía de equivalencia deón琀椀ca E3’ signi昀椀ca E3’’ que dice:
 

 E3’’) Se prohíbe a las autoridades no recibir el escrito de pe琀椀ción de las personas.

 Nuevamente, por correla琀椀vidad de los conceptos «derecho» y «obligación» E3’ signi昀椀ca 
E3’’’ que dice:

 E3’’’) Las personas 琀椀enen el derecho de que las autoridades reciban las pe琀椀ciones por 
escrito.

B. Segundo Razonamiento
 

 Por vía de correla琀椀vidad de los conceptos «derecho» y «obligación» ED2 signi昀椀ca E2’ que 
dice: 

 E2’) Las personas 琀椀enen el derecho de que las autoridades respondan a sus pe琀椀ciones 
por escrito.

 Por vía de equivalencia deón琀椀ca E2’ signi昀椀ca E2’’ que dice:
 

 E2’’) Se prohíbe a las autoridades no responder las pe琀椀ciones de las personas por escrito.
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C. Conclusiones

 Así, pues, respondiendo a la cuarta cues琀椀ón planteada, que consulta acerca de todos los 
derechos y obligaciones contenidos en el ar琀culo 40 cons琀椀tucional con relación al derecho de 
pe琀椀ción, se advierten los siguientes:

- Derecho de las personas de pe琀椀cionar a las autoridades por escrito. 
- Derecho de las personas de que las autoridades reciban las pe琀椀ciones por escrito. 
- Derecho de las personas de que las autoridades respondan a las pe琀椀ciones por escrito.
- Obligación de las autoridades de no impedir a las personas el ejercicio del derecho de pe琀椀cio-

nar por escrito (equivalente a la prohibición de no impedir el ejercicio de ese derecho).
- Obligación de las autoridades de recibir las pe琀椀ciones de las personas por escrito (equivalente 
a la prohibición de no recibir las pe琀椀ciones de las personas por escrito).
- Obligación de las autoridades de responder a las pe琀椀ciones de las personas por escrito (equi-
valente a la prohibición de no responder a las pe琀椀ciones de las personas por escrito).

A LA QUINTA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 1)

 En el caso individual y concreto concurren todos presupuestos del amparo cons琀椀tucional 
conforme con la norma del ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución. 

 En efecto, se ha con昀椀gurado en el caso una omisión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma por parte 
de la ins琀椀tución pública demandada, por cuanto que la misma ha omi琀椀do de manera clara y ma-

ni昀椀esta recibir el escrito de pe琀椀ción presentado por la parte actora. La misma parte accionada, 
al contestar el amparo, reconoció que no recibió o que se negó a recibir el escrito de pe琀椀ción de 
la accionante con el argumento de que «Conforme lo dispone el ar琀culo 103 de la Cons琀椀tución 
Nacional todos los bene昀椀cios pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones del 
Ministerio de Hacienda serán anualmente actualizados de o昀椀cio, de acuerdo con el promedio de 
los incrementos de salarios del sector público…». Por ello, dijo la parte demandada, que al ser 

innecesaria la presentación no existe en el caso acto ilegí琀椀mo alguno que pudiera sustentar la 
pretensión de la accionante.

 Sin embargo, tal como ha sido evidenciado con el análisis norma琀椀vo del ar琀culo 40 de 
la Cons琀椀tución, las autoridades públicas no solamente 琀椀enen la obligación de responder a las 
pe琀椀ciones de las personas por escrito, sino también la obligación de no impedir el ejercicio de 
ese derecho y, más concretamente, la obligación de recibir el escrito de pe琀椀ción de las personas, 
que es precisamente lo que no ha ocurrido, con昀椀gurándose, como se dijo, la omisión mani昀椀es-

tamente ilegí琀椀ma al desconocerse obligaciones (y prohibiciones) contenidas en la norma cons-

琀椀tucional.

 Por otra parte, en el caso se han violado —de manera 昀氀agrante y grave— claros derechos 
cons琀椀tucionales de la parte actora: el derecho de pe琀椀cionar a las autoridades por escrito, el de-

recho de que el escrito de pe琀椀ción sea recibido por la autoridad pública requerida y el derecho 
de que la autoridad responda a la pe琀椀ción. El argumento esgrimido por la parte demandada, en 
el sen琀椀do de que no es necesario recibir el escrito de la accionante porque la actualización de 
los haberes jubilatorios se realiza de o昀椀cio, conforme con el ar琀culo 103 de la Cons琀椀tución, no 
cons琀椀tuye razón que pudiera jus琀椀昀椀car la violación de lo dispuesto en el ar琀culo 40 de la Cons-

琀椀tución. La ins琀椀tución pública demandada tenía la obligación de recibir la pe琀椀ción por escrito 
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y la obligación de responder como fuese per琀椀nente conforme a Derecho, pero no negarse a la 
recepción del escrito de pe琀椀ción. El ar琀culo 103 cons琀椀tucional, en este caso, no 琀椀ene prioridad 
o prevalencia sobre lo dispuesto en el ar琀culo 40 de la ley fundamental de la República.

 Por úl琀椀mo, se es琀椀ma que también concurre en el caso el requisito de la urgencia, por 
cuanto que la violación grave de los derechos subje琀椀vos de la parte demandada no puede ser 
impugnada idóneamente por otra vía dis琀椀nta del amparo cons琀椀tucional. Además, la nega琀椀va 
a recibir el escrito de pe琀椀ción y, consiguientemente, la nega琀椀va a responder, impide a la parte 
actora promover contra la resolución 昀椀cta o expresa de la ins琀椀tución pública el juicio conten-

cioso-administra琀椀vo, en el cual, incluso, podría obtener la medida precautoria de no innovar 
conforme con el ar琀culo 725 del CPC.

A LA SEXTA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 1)

 En el caso en estudio, el Tribunal de Apelación debe pronunciar las siguientes decisiones: 

 En primer lugar, debe declarar desierto el recurso de nulidad (inc. a). La parte recurrente 
(la actora) no ha fundado el citado recurso y tampoco existen elementos de juicio que permitan 
concluir que la sentencia dictada por el juez de Primera Instancia adolece de algún vicio que 
pudiera provocar la declaración de nulidad. 

 Como se anotó al tratar la primera cues琀椀ón planteada, la sentencia de amparo dictada 
por el juez no es nula, por cuanto que no se advierte en ella ningún vicio estructural que pudiera 
provocar la invalidación de la resolución pronunciada. Conforme se indica en el punto 4 de los 
“elementos del caso concreto” el Juzgado dictó la sentencia de昀椀ni琀椀va cumpliendo con todas las 
exigencias formales previstas el ar琀culo 159, del CPC, por la cual resolvió: «No hacer lugar, por 
improcedente, al recurso de amparo promovido por la Sra. NN en contra de la Dirección General 
de Jubilaciones y Pensiones del Ministerio de Hacienda. Imponer las costas en el orden causado», 
decisión que importa la deses琀椀mación de las dos pretensiones promovidas por la parte accio-

nante en el escrito inicial: a. Que la repar琀椀ción pública demandada reciba materialmente su 
nota de pedido de actualización de haberes jubilatorios que dicha repar琀椀ción se había negado a 
recibir y b. Que se emplace a la accionada «por un 琀椀empo prudencial para que resuelva a昀椀rma-
琀椀va o nega琀椀vamente» el citado pedido de actualización.

 En segundo lugar, el Tribunal debe declarar desierto parcialmente el recurso de apela-

ción (inc. d), especí昀椀camente en cuanto a la sentencia de昀椀ni琀椀va, al deses琀椀mar globalmente la 
acción de amparo, rechazó la pretensión consistente en que se emplace a la accionada «por un 

琀椀empo prudencial para que resuelva a昀椀rma琀椀va o nega琀椀vamente» el citado pedido de actualiza-

ción. 

 En efecto, conforme se sostuvo al responder a la tercera cues琀椀ón planteada, la apelan-

te fundamentó parcialmente el recurso de apelación solicitando al Tribunal —con argumentos 

jurídicos, puntuales y consistentes— que se revoque la sentencia de amparo «ordenando la re-
cepción de la pe琀椀ción de haberes jubilatorios formulada por la nota agregada a autos». Es decir, 

cues琀椀onó solamente el rechazo de la pretensión «a», pero no cues琀椀onó ni efectuó, conforme lo 
impone el ar琀culo 419 del CPC, la crí琀椀ca razonada de la sentencia judicial contra la decisión «b», 

en la parte en que el juez, al rechazar genéricamente la acción de amparo, deses琀椀mó la preten-

sión consistente en que se emplace a la accionada «por un 琀椀empo prudencial para que resuelva 
a昀椀rma琀椀va o nega琀椀vamente» el pedido de actualización de los citados haberes jubilatorios. La 
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parte recurrente no se agravió contra el rechazo de esta pretensión. 
 Es por ello por lo que corresponde declarar desierto parcialmente el recurso de apela-

ción, en cuanto concierne a dicha pretensión, debiendo el tribunal analizar el recurso únicamen-

te en cuanto guarda relación con el rechazo del amparo promovido para que se reciba el escrito 
de pe琀椀ción.

 En tercer y úl琀椀mo lugar, corresponde igualmente que el Tribunal resuelva: a) revocar 
parcialmente la sentencia recurrida (inc. h) en cuanto la misma resuelve rechazar el amparo 
promovido con la 昀椀nalidad de que se reciba el escrito de pe琀椀ción de la accionante; b) hacer lugar 
al amparo y ordenar a la parte demandada que proceda a recibir el referido escrito de pe琀椀ción 
presentado por la accionante, a sus efectos. 

A LA SÉPTIMA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 1)

 En cuanto a las costas, corresponde que el Tribunal revoque la sentencia en Alzada en 
cuanto impone las costas en el orden causado, imponiendo este accesorio a la parte demanda-

da, en ambas instancias (inc. c). Ello es así, porque el Tribunal revocó la sentencia de Primera 
Instancia en la parte en que se resolvió rechazar el amparo promovido con la 昀椀nalidad de que se 
ordene a la parte demandada a recibir el escrito de pe琀椀ción presentado por la parte accionante, 
y ordenó a la accionada a recibir dicho escrito, resultando esta vencida totalmente en la materia 
que ha sido objeto de recurso.

 Tratándose de la 昀椀gura del amparo cons琀椀tucional, la única norma aplicable en materia 
de costas es la contenida en el ar琀culo 587 del CPC, que es una disposición especí昀椀ca que remite 
a lo dispuesto en el ar琀culo 192 del mismo código ritual. No es aplicable la exoneración de dicho 
accesorio de acuerdo con el ar琀culo 193, por cuanto que las únicas exenciones o exoneraciones 
de costas son las que se encuentran previstas en el ar琀culo 587 citado. Algo semejante ocurre, 
por ejemplo, con las costas en el juicio ejecu琀椀vo, las que se encuentran reguladas en una dispo-

sición especí昀椀ca, la contenida en el ar琀culo 474 del CPC.



67

TALLER – CASO 2

I. ELEMENTOS DE JUICIO

 La parte actora (NN) promovió acción de amparo cons琀椀tucional contra el Ministerio de 
Educación y Culto y la Comisión Nacional de Selección del Ministerio con la 昀椀nalidad de impug-

nar el nombramiento de la profesora XX en el cargo de directora del Área Educa琀椀va de Primaria 
en la zona del Departamento Central, que había sido objeto de concurso. La acción se fundó en 
que en el procedimiento administra琀椀vo del concurso se han come琀椀do diversas irregularidades 
que han lesionado gravemente sus derechos puesto que, según expresó, ella (la actora) había 
resultado inicialmente ganadora del concurso, pero posteriormente, a causa de un recurso de 

reconsideración interpuesto por la profesora XX, esta fue favorecida 昀椀nalmente con la designa-

ción en el cargo concursado. Por tales fundamentos, solicitó que, previos los trámites de rigor, se 
dicte sentencia de昀椀ni琀椀va «haciendo lugar al amparo y nombrando ganadora de dicho concurso 
a la Profesora NN» (la actora). 

 Corrido traslado de la demanda, la parte demandada manifestó que, si bien es cierto que 
la actora había quedado en primer lugar en el concurso, luego de la exclusión de la profesora XX, 
esta había interpuesto un recurso de reconsideración contemplado legalmente en el reglamento 
del concurso, por el cual, la citada recurrente pudo demostrar el requisito exigido para aspirar al 
cargo concursado. Asimismo, negó que se hayan producido irregularidades en el procedimiento 
concursal, no habiéndose lesionado ningún derecho de la accionante NN, por lo que solicitó el 
rechazo del amparo promovido por improcedente, con costas.

 El Juzgado de Primera Instancia tuvo por contestado el traslado en los términos expre-

sados en el escrito de contestación y llamó la causa para sentencia por providencia que quedó 

昀椀rme.

 Finalmente, el juzgado dictó la sentencia de昀椀ni琀椀va por la cual resolvió: «1) Hacer lugar, 
con costas, a la presente acción de amparo promovida por la Sra. NN y, en consecuencia, decla-
rar nulo, incons琀椀tucional y sin efecto alguno única y exclusivamente el procedimiento seguido 
para designar ganadora del concurso a Director de Área Primaria de la Escuela Graduada No. 
x a la Profesora XX; 2) Líbrese el correspondiente o昀椀cio a la Comisión Nacional de Selección del 
Ministerio de Educación y Culto comunicando los términos de la presente resolución».

 Contra la citada sentencia, la parte demandada interpuso los recursos de apelación y 
nulidad, que le fueron concedidos, fundando solamente el recurso de apelación, no así el de 

nulidad que fue desis琀椀do expresamente por dicha parte recurrente. Substanciado el recurso, la 
causa fue elevada al Tribunal de Apelación que llamó autos para resolver.

II. CUESTIONES PLANTEADAS (CASO 2)

1. DETERMINE, en primer lugar, si la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia ado-

lece de algún vicio de nulidad. En caso a昀椀rma琀椀vo, iden琀椀昀椀que claramente el vicio y especi昀椀que 
la naturaleza del mismo.

2. DETERMINE, en segundo lugar, conforme la respuesta que corresponda al punto anterior, cuál 
debe ser la decisión del Tribunal de Apelación en cuanto al recurso de nulidad (seleccione dos 
opciones de las posibilidades ofrecidas).
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 a. Declarar la nulidad de la sentencia recurrida con reenvío al juzgado que sigue en el 
orden de turno.
 b. Declarar la nulidad de la sentencia recurrida con aplicación del ar琀culo 406 del CPC.
 c. Imponer las costas en el orden causado.
 d. Imponer las costas al juez.
 e. Imponer las costas a la parte recurrida.

3. DETERMINE, en tercer lugar, si en el caso individual concurren o no los presupuestos del 
amparo cons琀椀tucional y, concretamente, si la pretensión de la parte accionante, conforme su 
pe琀椀torio, se encuadra en la disposición del ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución.

4. DETERMINE, en cuarto lugar, conforme la respuesta que corresponda al punto anterior, cuál 
debe ser la decisión del Tribunal de Apelación en cuanto a la cues琀椀ón de fondo (seleccione so-

lamente dos opciones):

 a. Revocar la sentencia en Alzada.
 b. Rechazar el amparo promovido por improcedente.
 c. Imponer las costas en el orden causado.
 d. Imponer las costas a la parte vencida.

EN TODOS LOS PUNTOS, EXPRESE CLARAMENTE LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS RES-

PUESTAS A TRAVÉS DE UN RAZONAMIENTO FORMALMENTE CORRECTO (LÓGICO).    
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III. RESPUESTAS (CASO 2)

DOCTRINA DEL DOCENTE
A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 2)

 Conforme se desprende de los «Elementos de juicio del caso concreto», la parte deman-

dada y recurrente desis琀椀ó expresamente del recurso de nulidad, fundando solamente el de ape-

lación. No obstante, el comportamiento procesal de la citada recurrente resulta irrelevante para 
el Tribunal de Alzada por cuanto que, tratándose de una cues琀椀ón de orden público, el recurso 
de nulidad debe ser analizado de o昀椀cio a 昀椀n de determinar si la sentencia en grado de recurso 
es válida como norma jurídica individual.

 Al respecto, cabe señalar que no se advierten elementos de juicio que pudieran conducir 
a la conclusión de que la sentencia estuviera afectada por vicios procesales (que, por lo demás, 
pueden ser subsanados de o昀椀cio por el órgano jurisdiccional, asegurando siempre el derecho de 
defensa de los li琀椀gantes, de acuerdo con lo dispuesto en el ar琀culo 586 del CPC). No obstante, sí 
se advierte que la sentencia recurrida adolece de nulidad por haber sido pronunciada en viola-

ción del principio de congruencia por el cual el juez está obligado a pronunciar íntegramente el 
derecho de todas las partes en li琀椀gio, concediendo —o denegando— únicamente lo que ha sido 
objeto de pe琀椀ción, sin conceder lo que no se pidió, o más de lo que se pidió ya que, en tales ca-

sos, la resolución adolecería de nulidad por incongruencia citrape琀椀ta, extrape琀椀ta o ultrape琀椀ta. 
La incongruencia cons琀椀tuye un vicio de índole formal o estructural de estructura externa que se 
enmarca en lo previsto en el ar琀culo 404 del CPC.

 En el caso, la parte actora promovió el amparo cons琀椀tucional y solicitó expresamente en 
el pe琀椀torio del escrito de demanda que se dicte sentencia de昀椀ni琀椀va «haciendo lugar al amparo 
y nombrando ganadora de dicho concurso a la Profesora NN» (la actora). Sin embargo, el juez 
de primera instancia, en lugar de limitarse únicamente a considerar lo que había sido objeto 
de pe琀椀ción a 昀椀n de concederlo o rechazarlo, resolvió «1) Hacer lugar, con costas, a la presente 
acción de amparo promovida por la Sra. NN y, en consecuencia, declarar nulo, incons琀椀tucional y 
sin efecto alguno única y exclusivamente el procedimiento seguido para designar ganadora del 
concurso a Director de Área Primaria de la Escuela Graduada No. x a la Profesora XX; 2) Líbre-
se el correspondiente o昀椀cio a la Comisión Nacional de Selección del Ministerio de Educación y 
Culto comunicando los términos de la presente resolución». Resulta claro y evidente que el juez 
de primera instancia se apartó totalmente de la pe琀椀ción formulada por la parte accionante del 
amparo y concedió lo que no había sido objeto de pe琀椀ción, dictando, por tanto, una sentencia 
incongruente del 琀椀po extrape琀椀ta y por ende, viciada de nulidad.

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 2)

 De acuerdo con la respuesta que corresponde a la primera cues琀椀ón planteada, el Tri-
bunal debe declarar la nulidad de la sentencia recurrida con aplicación de lo dispuesto en el 

ar琀culo 406 del CPC, es decir, dictar nueva sentencia en reemplazo de la que ha sido objeto de 
anulación. Las costas deben ser impuestas al juez, de conformidad con lo dispuesto en el ar琀culo 
408 del CPC. Ello es así porque, debe recordarse, la parte recurrente no fundamentó el recurso 
de nulidad, sino únicamente el de apelación, razón por la cual, al declararse la nulidad de o昀椀cio, 
las costas deben ser soportadas por el juez. Las decisiones adoptadas corresponden a los incisos 
«b» y «d» de la segunda cues琀椀ón planteada. 
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A LA TERCERA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 2)

Los presupuestos del amparo son: 

 1. Conducta an琀椀jurídica manifestada por: a. un acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo; b. omi-

sión mani昀椀estamente ilegí琀椀ma; c. peligro inminente de uno de estos hechos (amenaza).
 2. Lesión grave a un derecho consagrado en la Cons琀椀tución o en la ley.
 3. Urgencia. 

 Se es琀椀ma que, en el caso individual y concreto, no concurren los presupuestos para la 
procedencia del amparo cons琀椀tucional. En el caso que se analiza no existen elementos que 
permitan presumir siquiera que concurre el primer presupuesto para la admisión del amparo 

porque las supuestas irregularidades alegadas en el procedimiento administra琀椀vo seguido para 
designar Directora de Área Educa琀椀va en la zona de Central, por la naturaleza de tales actua-

ciones, no cons琀椀tuyen  —técnicamente— actos mani昀椀estamente ilegí琀椀mos ni omisiones ma-

ni昀椀estamente ilegí琀椀mas ni amenaza de estos hechos. Las actuaciones que se realizan en un 
procedimiento administra琀椀vo y las resoluciones o decisiones que se dictan en tales procesos 
gozan de una presunción de legi琀椀midad hasta que la autoridad competente las declare nulas, 
inválidas y sin valor jurídico, 昀椀nalidad que no puede obtenerse ni pretenderse por la vía especial 
del amparo porque esta garan琀a no ha sido legislada para validar o invalidar procedimientos o 
instrumentos públicos o privados. El amparo no es una acción declara琀椀va sino de condena y es 
por ello por lo que el ar琀culo 578, inc. «b», del CPC, establece que la sentencia que concede el 
amparo debe contener «la determinación precisa de lo que debe hacerse o no hacerse». 

 En este sen琀椀do, es importante dejar en claro que el amparo cons琀椀tuye un remedio de 
carácter residual al cual solamente puede recurrirse cuando no existen vías legales para im-

pugnar el acto an琀椀jurídico, o bien cuando tales vías existen, pero resultan inidóneas para la 
obtención de la 昀椀nalidad pretendida que consiste en la restauración de los derechos subje琀椀vos 
lesionados o conculcados por la conducta an琀椀jurídica. Por ello, independientemente de que en 
caso planteado se hayan come琀椀do o no irregularidades en el procedimiento administra琀椀vo del 
concurso, el amparo no es la vía adecuada para impugnar tales irregularidades ni para preten-

der, previa invalidación de actuaciones y resoluciones administra琀椀vas, que se declare a la parte 
actora como ganadora del concurso. Debe tenerse en cuenta que se trata de un procedimiento 
administra琀椀vo de carácter público en el cual han recaído resoluciones que, por su naturaleza, 
solamente pueden ser objeto de impugnación por el procedimiento contencioso-administra琀椀vo 
ante el Tribunal de Cuentas que, por lo demás, se presenta como la vía idónea para obtener la 
pretensión de la parte accionante, porque ella puede obtener, como medida precautoria o cau-

telar, la suspensión de los efectos de la resolución lesiva a sus intereses, conforme lo dispuesto 

en el ar琀culo 725 del CPC.

 Pues bien, desde el momento en que el derecho posi琀椀vo con琀椀ene una vía legal idónea 
para impugnar una conducta tenida como mani昀椀estamente ilegí琀椀ma o amenaza en su caso, ya 
no concurre la urgencia en los términos del ar琀culo 134 cons琀椀tucional, lo que determina inexo-

rablemente la improcedencia del amparo promovido.

 En conclusión, por las razones expresadas, la pretensión de amparo promovida por la 
parte accionante, atendiendo a su pe琀椀torio, no se encuadra en lo dispuesto en el ar琀culo 134 
de la Cons琀椀tución.
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A LA CUARTA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 2)

 Conforme la respuesta que corresponde al punto anterior, la decisión del Tribunal de 
Apelación debe ser: 

 1. Rechazar el amparo promovido por la parte actora, por improcedente (inc. «b»).
 2. Imponer las costas a la parte vencida, la accionante (inc. «d») de conformidad con lo 
dispuesto en el ar琀culo 587 del CPC.

TALLER – CASO 3

I. ELEMENTOS DE JUICIO

 De las constancias de los autos surge que la parte actora promovió juicio de amparo 
cons琀椀tucional con la 昀椀nalidad de obtener por esta vía especial y sumaria la rehabilitación o re-

conexión de la energía eléctrica que había sido interrumpida por el demandado en el inmueble 
que ella (la actora) habita en su carácter de inquilina y, además, para impedir que el accionado 
(el locador) haga uso de la fuerza para expulsarla del predio objeto de locación, atendiendo a 
que aquel le había comunicado por mensaje que la falta de pago del alquiler le da derecho a 
«romper su candado y sacar todo lo que 琀椀ene dentro a la calle…». Este extremo dijo acreditar 
con el acta notarial en el cual, por su propia declaración, se transcribió el mensaje que el de-

mandado le había remi琀椀do al teléfono celular. Asimismo, re昀椀ere la actora que se encuentra al 
día con el pago de los alquileres, por lo que la conducta del demandado se encuadra en los pre-

supuestos del amparo de acuerdo con el ar琀culo 134 de la Cons琀椀tución, acto mani昀椀estamente 
ilegi琀椀mo, lesión grave a sus derechos subje琀椀vos consagrados en el Código Civil en materia de 
locación y urgencia dado el carácter vital del 昀氀uido eléctrico. Por tales fundamentos, solicitó al 
Juzgado que dicte sentencia haciendo lugar al amparo promovido y, consiguientemente, que 
disponga la reconexión de la energía eléctrica en el inmueble y que se ordene al demandado a 
que se abstenga de hacer uso de la fuerza para desalojarla del predio que ocupa como inquilina 
del mismo.

 Corrido el traslado correspondiente, la parte demandada contestó el amparo promovi-
do señalando: a. Que la interrupción del servicio de energía eléctrica en el inmueble objeto de 
locación se ajustó a la cláusula octava del contrato de alquiler suscripto con la parte actora (la 
inquilina) por la cual se había convenido que «El incumplimiento de las obligaciones por parte 
del locatario con treinta días de atraso dará derecho al locador a cortar los suministros de ener-
gía eléctrica»; b. Que la accionante e inquilina del inmueble no ha dado cumplimiento a sus 
obligaciones contractuales, por cuanto que no ha abonado los alquileres por más de dos meses; 
y c. Que tampoco ha comunicado a la actora, por ningún medio, que haría uso de la fuerza para 
desalojarla del predio que ocupa ni que, previa rotura del candado, sacaría «todo lo que 琀椀ene 
dentro a la calle».

 El Juzgado de Primera Instancia tuvo por contestado el traslado en los términos del es-

crito presentado por el demandado y dispuso la apertura del juicio a prueba. No habiéndose 
producido ninguna prueba según el informe actuarial, el juzgado llamó autos para sentencia por 
providencia que quedó 昀椀rme.

 Finalmente, el juzgado dictó la sentencia de昀椀ni琀椀va en la cual, previo análisis de la preten-

sión de amparo promovida para obtener la reconexión de la energía eléctrica, expresando los 
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fundamentos correspondientes, resolvió: «Rechazar, con costas, la acción de amparo promovida 
por la señora NN contra el señor XX, por improcedente».

 Contra la sentencia de昀椀ni琀椀va, la parte actora interpuso los recursos de apelación y nuli-
dad, que los fundó en el mismo escrito de interposición, solicitando al Tribunal la revocatoria de 

la sentencia impugnada por no ajustarse a Derecho. Tramitados los recursos, los autos fueron 
elevados al Tribunal de Alzada que llamó autos para resolver por providencia que quedó 昀椀rme.
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II. CUESTIONES PLANTEADAS (CASO 3)

1. DETERMINE, en primer lugar, si la parte actora ha efectuado en el escrito promocional de 
demanda una acumulación obje琀椀va de pretensiones y, en caso a昀椀rma琀椀vo, iden琀椀昀椀que tales pre-

tensiones cali昀椀cándolas jurídicamente.

2. DETERMINE, en segundo lugar, si contra la sentencia de amparo procede el recurso de nuli-
dad. En caso a昀椀rma琀椀vo, y conforme la respuesta que corresponda al punto anterior, diga si la 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia adolece de algún vicio de nulidad y, en 
caso a昀椀rma琀椀vo, iden琀椀昀椀que y cali昀椀que el vicio en cues琀椀ón.

3. DETERMINE, en tercer lugar, conforme a la respuesta que corresponda al punto anterior, cuál 
debe ser la decisión del Tribunal de Apelación: 

 a. Declarar la nulidad de la sentencia recurrida, con costas al juez, y dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el ar琀culo 406 del CPC. En este úl琀椀mo supuesto, ar琀culo 406 CPC, exprese clara-

mente la decisión a ser adoptada y los fundamentos de la misma.
 b. Declarar la nulidad de la sentencia apelada, con costas a la parte recurrida y disponer 
el reenvío. 
 c. Revocar la sentencia apelada, con costas.
 d. Con昀椀rmar la sentencia en alzada, con costas.

EN TODOS LOS PUNTOS, EXPRESE CLARAMENTE LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS RES-

PUESTAS A TRAVÉS DE UN RAZONAMIENTO FORMALMENTE CORRECTO (LÓGICO).
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III. RESPUESTAS (CASO 3)

DOCTRINA DEL DOCENTE
A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 3) 

 De los «elementos de juicio del caso concreto» surge que la parte actora, al promover 

la acción de amparo, efectuó una acumulación de dos pretensiones claramente discernibles: 1) 
Por una parte, para impugnar el acto atribuido a la parte demandada consistente en la interrup-

ción de la energía eléctrica en el inmueble que habita como locataria y 2) Por otra parte, para 

impedir que la parte demandada haga uso de la fuerza para expulsarla del predio que ocupa en 
el carácter antes señalado. Es por ello, por lo que solicitó al juzgado que «dicte sentencia hacien-
do lugar al amparo promovido, y, consiguientemente, que disponga la reconexión de la energía 
eléctrica en el inmueble y que se ordene al demandado a que se abstenga de hacer uso de la 
fuerza para desalojarla del predio que ocupa como inquilina del mismo». 

 Se advierte que la actora no ha promovido una sola pretensión de amparo, sino dos pre-

tensiones dis琀椀ntas. La primera, se iden琀椀昀椀ca como un amparo reparador porque, como se dijo, lo 
que se pretende es impugnar el acto de la parte demandada consistente en el corte de energía 

eléctrica, en tanto que la segunda pretensión se cali昀椀ca como un amparo preven琀椀vo, porque la 
昀椀nalidad es evitar la consumación de un supuesto daño inminente consistente en la expulsión 
de la accionante del predio que ocupa. Este 琀椀po de amparo se denomina preven琀椀vo, porque se 
promueve contra lo que la doctrina denomina «acto ilegí琀椀mo de futuridad inminente», es decir, 

peligro inminente o amenaza.

A LA SEGUNDA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 3)

 Conforme jurisprudencia de los Tribunales de Apelación, contra la sentencia de amparo 
no procede el recurso de nulidad. Este criterio jurisprudencial encuentra su fuente en la anterior 
N.º  340/72 reglamentaria del amparo en la cual, al legislar sobre el mecanismo recursivo, aludía 
al recurso de apelación sin hacer referencia al recurso de nulidad, de ahí que la citada jurispru-

dencia ha entendido que en el juicio de amparo no procede la nulidad contra las resoluciones 
recurribles. 

 Sin embargo, es necesario dejar en claro que ese criterio jurisprudencial muy difundido 
es errado desde el punto de vista procesal, porque el Código Procesal Civil, de entrada en vi-
gencia posterior, determina en el ar琀culo 405 que el recurso de nulidad se encuentra contenido 
implícitamente en el recurso de apelación, razón por la cual el li琀椀gante puede interponer, indis-

琀椀ntamente, o bien ambos recursos, el de apelación y el de nulidad, o bien solamente el recurso 
de nulidad (que no con琀椀ene a la apelación), o bien solamente el recurso de apelación en cuyo 
caso interpone también —implícitamente— el recurso de nulidad conforme la norma contenida 
en el referido ar琀culo 405 del CPC.

 Por otra parte, como es sabido, el código ritual prevé también, respecto de otros juicios, 
como el ejecu琀椀vo y el de desalojo, el recurso de apelación, sin hacer referencia al de nulidad 
y, sin embargo, los Tribunales de Apelación, al conocer de las sentencias que se dictan en tales 

procesos, analizan, incluso de o昀椀cio, el recurso de nulidad, incurriendo así en una suerte de 
incongruencia por cuanto que no proceden de la misma manera en los juicios de amparo cons-

琀椀tucional.



75

 El recurso de nulidad, por tanto, es admisible contra la sentencia de amparo. Aunque la 
parte recurrente (la actora) no fundamentó el recurso de nulidad, este debe ser analizado de 
o昀椀cio por el Tribunal por hacer referencia a cues琀椀ones de orden público.

 En este sen琀椀do, se advierte que la sentencia dictada en el caso que es objeto de análisis 
adolece de nulidad porque el juez de primera instancia analizó y resolvió expresamente el am-

paro reparador (rela琀椀vo al corte en el suministro de energía eléctrica), pero no analizó ni se pro-

nunció respecto del amparo preven琀椀vo referido al peligro inminente o amenaza de expulsión 
de la actora del inmueble que ocupa por parte del demandado. La omisión en la cual se ha in-

currido, tanto en la fundamentación como en la parte disposi琀椀va o decisoria, cons琀椀tuye el vicio 
de incongruencia citrape琀椀ta, por una parte, en la fundamentación (ausencia de fundamentos) y, 
por otra parte, en la decisión, porque no se ha resuelto la cues琀椀ón propuesta en forma expresa, 
posi琀椀va y precisa conforme lo determina la ley procesal.

A LA TERCERA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 3)

 Conforme con la respuesta que ha correspondido al punto anterior, y no pudiendo evitar-
se la declaración de nulidad por aplicación del ar琀culo 407 del CPC (la cues琀椀ón sujeta a decisión 
no puede resolverse por vía de apelación a favor de la única recurrente, la actora), corresponde 
que el Tribunal de Apelación resuelva (inc. a):

 1. Declarar la nulidad de la sentencia recurrida, con costas al juez de acuerdo con el 
ar琀culo 408 del CPC, dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar琀culo 406 del código ritual y, en 
consecuencia, resolver la cues琀椀ón de fondo, pronunciando la sentencia que fuese per琀椀nente en 
reemplazo de la que ha sido objeto de recurso. 

 Fundamentos: ya han sido expresados al responder la segunda cues琀椀ón planteada.

 2. Rechazar la acción de amparo reparador promovido por la Sra. NN contra el Sr. XX, por 
improcedente. 

 Fundamentos: la pretensión de la accionante resulta improcedente porque en el con-

trato de alquiler presentado por la parte demandada (que se juzga reconocido porque la actora 
no solamente no impugnó dicho instrumento contractual, sino que admi琀椀ó expresamente su 
condición de inquilina del predio que ocupa) se prevé el derecho del locador, el demandado, de 
proceder al corte de energía eléctrica en caso de incumplimiento de las obligaciones de la loca-

taria. Desde el momento en que por convenio de las partes se ha facultado a la parte locadora 
a interrumpir la energía eléctrica, no puede considerarse que tal conducta pueda cons琀椀tuir un 
acto mani昀椀estamente ilegí琀椀mo, que es presupuesto básico del amparo cons琀椀tucional. Todo lo 
contrario, tal proceder encuentra su fundamento en el contrato, que es ley para las partes y que 

ha sido suscripto conforme el principio de la autonomía de la voluntad (libertad contractual). 
Además, la parte actora no ha producido pruebas a 昀椀n de acreditar que se halla al día con sus 
obligaciones como inquilina. Si no hay acto ilegí琀椀mo, no puede haber lesión a derechos subje-

琀椀vos y tampoco urgencia. El amparo reparador es improcedente y debe ser deses琀椀mado como 
tal.

 3. Rechazar la acción de amparo preven琀椀vo promovido por la Sra. NN contra el Sr. XX, por 
improcedente.
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 Fundamentos: esta acción de amparo es también improcedente porque, conforme se 
hace constar en los «elementos de juicio del caso concreto», el actuario ha informado que la ac-

tora no ha producido ninguna prueba orientada a acreditar los extremos fác琀椀cos sostenidos en 
el escrito inicial de demanda, los cuales, por lo demás, fueron negados por la parte demandada. 
Por otra parte, se advierte que el amparo no es la vía adecuada para amparar la ocupación o la 

posesión de inmuebles. El amparo, tal como ha sido sostenido uniformemente por la doctrina y 
la jurisprudencia, es una acción residual a la cual solamente puede acudirse cuando no existen 
en el ordenamiento legal otras vías idóneas para restaurar los derechos conculcados. Si tales 
medios existen, entonces debe acudirse a ellos, siendo el amparo improcedente. En este caso, si 
la actora se consideró perturbada o amenazada en su posesión como inquilina, la 昀椀gura adecua-

da para la protección de sus derechos no es el amparo (preven琀椀vo en este caso), sino el interdic-

to de retener la posesión (o de recuperar, en su caso). Corresponde, por tanto, la deses琀椀mación 
del amparo preven琀椀vo promovido, por improcedente.

 4. Imponer las costas a la parte actora.

 Fundamentos: las costas deben ser impuestas a la actora de conformidad con lo dispues-

to en el ar琀culo 587 del CPC, que incorpora la teoría obje琀椀va del riesgo (la parte vencida carga 
con las costas), en coherencia con lo dispuesto en el ar琀culo 192 del código ritual al cual remite 
la citada norma especial.



77

TALLER – CASO 4 (EXAMEN FINAL)

I. ELEMENTOS DE JUICIO

 La parte actora (la Sra. NN, madre del menor AB, en representación del mismo) promo-

vió juicio de amparo cons琀椀tucional contra el Colegio XX, fundada en que el director de dicha 
ins琀椀tución educa琀椀va se negó arbitrariamente a matricular al citado menor en dicho colegio para 
cursar el año lec琀椀vo 2021. La causa de tal nega琀椀va radicó en que el citado menor usaba como 
parte de su indumentaria personal aritos en las orejas, accesorio que, según el director, se en-

cuentra prohibido por el reglamento interno de la ins琀椀tución. Asimismo, sostuvo la accionante 
que la conducta del director del Colegio XX es incons琀椀tucional, porque viola los derechos sub-

je琀椀vos contemplados en los ar琀culos 9, 25, 46 y 73 de la Cons琀椀tución Nacional, concurriendo, 
por ende, los presupuestos del amparo legislados en el ar琀culo 134 cons琀椀tucional: conducta 
an琀椀jurídica mani昀椀estamente ilegí琀椀ma, lesión grave a derechos consagrados en la Cons琀椀tución 
y urgencia, teniendo en cuenta que el año lec琀椀vo ya ha comenzado según el calendario estable-

cido a dicho efecto y, si el alumno AB no es matriculado en 琀椀empo propio, perderá el año con 
el consiguiente perjuicio en sus estudios. Por tales fundamentos, la actora solicitó que se haga 
lugar al amparo promovido y, en consecuencia, que se ordene al colegio demandado, en la per-

sona de su director, matricular inmediatamente al menor AB para cursar el año lec琀椀vo 2021, con 
costas.

 Corrido el traslado correspondiente, la parte demandada contestó el amparo, manifes-

tando que la ins琀椀tución cuenta con un reglamento interno que prohíbe el uso de ciertos ac-

cesorios dentro del local del colegio, como los aros, el pelo largo, entre otros, que no forman 

parte del uniforme de los varones. Agregó, igualmente, que como ins琀椀tución privada 琀椀enen el 
derecho de establecer normas de comportamiento y de convivencia, como, asimismo, el dere-

cho de reservarse la admisión de los alumnos, materias expresamente establecidas en el citado 
reglamento que es de vigencia anterior a este juicio de amparo y que, por lo demás, ha sido con-

sen琀椀do expresamente por la actora al pe琀椀cionar la matriculación del menor AB en el año 2021 
y en años lec琀椀vos anteriores.

 El Juzgado de Primera Instancia tuvo por contestado el traslado en los términos del escri-
to presentado y, seguidamente, llamó autos para sentencia por providencia que quedó 昀椀rme.

 Posteriormente, el Juzgado dictó la sentencia de昀椀ni琀椀va de conformidad con lo dispuesto 
en los ar琀culos 156 y 159 del CPC, en la que expresó, entre otros argumentos, que los derechos 
contractuales no pueden primar por sobre los derechos consagrados en la Cons琀椀tución, razón 
por la cual resolvió:

 a. Hacer lugar al amparo promovido por la Sra. NN, en representación del menor AB, 
contra el Colegio XX en la persona de su director, Sr. MM, y, en consecuencia, matricular al citado 
menor en la referida ins琀椀tución educa琀椀va a 昀椀n de cursar el año lec琀椀vo correspondiente al año 
2021. 

 b. Imponer las costas del juicio en el orden causado, atendiendo a que la causa ha exigi-
do interpretación jurisprudencial y que la parte demandada pudo creerse con derecho a li琀椀gar.
Contra la sentencia así pronunciada, la parte demandada interpuso los recursos de apelación y 
nulidad fundándolos en el mismo escrito de interposición, de acuerdo con el ar琀culo 581 del 
CPC.
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 La parte recurrente solicitó la declaración de nulidad de la sentencia, fundada en que el 

juzgado no ha dictado, realmente, una sentencia de condena, en el sen琀椀do de ordenar a la parte 
demandada lo que debe hacerse o no hacerse, sino que fue el mismo juzgado el que matriculó 
al menor AB en el Colegio XX al resolver en la parte disposi琀椀va de la sentencia «matricular al 
citado menor en la referida ins琀椀tución educa琀椀va a 昀椀n de cursar el año lec琀椀vo correspondiente al 
año 2021». 

 Asimismo, fundó el recurso de apelación en que no concurre en el caso concreto una 

conducta an琀椀jurídica por cuanto que el reglamento interno del colegio prohíbe usar dentro del 
local de la ins琀椀tución accesorios que no forman parte del uniforme, como los aros en el caso de 
los varones, y, además, porque el mismo reglamento contempla el derecho de la ins琀椀tución de 
admi琀椀r o no admi琀椀r los pedidos de matriculación sin necesidad de fundar la decisión. 

 Todo lo expresado, dijo, guarda relación con la libertad contractual y el principio de la 
autonomía de la voluntad consagrados en el Código Civil, que, en el caso, no violan normas 
impera琀椀vas o de orden público. Por lo demás, expresó también el recurrente que las cláusulas 
de los contratos cons琀椀tuyen para las partes normas a las cuales deben someterse como a la ley 
misma y que la parte actora ha consen琀椀do el referido reglamento al solicitar la matriculación del 
menor tanto en el año 2021 como en años anteriores, conforme constancias ya agregadas a los 
autos en la instancia inferior que no han sido objeto de impugnación.

 Por tales razones, la parte recurrente y demandada pidió al Tribunal de Apelación: o bien 
la nulidad de la sentencia recurrida con aplicación del ar琀culo 406 del CPC, o bien la revocatoria 
de la misma y, por ende, la deses琀椀mación del amparo promovido por improcedente, con costas 
en ambas instancias.

 Concedidos los recursos, corrido el traslado correspondiente, y contestados los mismos, 
los autos fueron elevados al Tribunal de Apelación que llamó autos para sentencia por providen-

cia que quedó 昀椀rme. 
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II. CUESTIONES PLANTEADAS (CASO 4)

1. DETERMINE, en primer lugar, si la sentencia en alzada es nula o no. En caso a昀椀rma琀椀vo, iden-

琀椀昀椀que el vicio de nulidad.

2. DETERMINE, en segundo lugar, conforme la respuesta que corresponda al punto anterior, cuál 
debe ser la decisión del Tribunal de Apelación (seleccione solamente una opción): 

 a. Declarar la nulidad de la sentencia, con costas al juez y dar cumplimiento al ar琀culo 
406 del CPC. 

 b. Declarar la nulidad de la sentencia, con costas a la parte recurrida, y dar cumplimiento 
al ar琀culo 406 del CPC.

 c. Deses琀椀mar el recurso de nulidad porque no existen en la sentencia vicios de nulidad.

 d. Deses琀椀mar el recurso de nulidad porque, aunque existen vicios, es de aplicación el 
ar琀culo 407 del CPC.

 e. Declarar desierto el recurso de nulidad por no haberse dado cumplimiento a lo dis-

puesto en el ar琀culo 419 del CPC.

 f. Declarar mal concedido el recurso de nulidad porque contra la sentencia de amparo 
procede solamente el recurso de apelación.

3. DETERMINE, en tercer lugar, conforme la respuesta que corresponda al punto anterior, si 
concurren en el caso concreto los presupuestos del amparo cons琀椀tucional. Concretamente, de-

termine como primer punto del análisis si en el sub júdice concurre o no alguna conducta ma-

ni昀椀estamente an琀椀jurídica atribuible a la parte demandada que tuviera la capacidad de lesionar 
o amenazar con lesionar, el derecho a la libertad (ar琀culo 9, CN), el derecho a la expresión de la 
personalidad e imagen (art. 25, CN), el derecho a la igualdad y a la no discriminación (ar琀culo 
46, CN), y el derecho a la educación (ar琀culo 74, CN).

4. DETERMINE, en cuarto lugar, conforme la respuesta que corresponda al punto anterior, cuál 
debe ser la decisión del Tribunal de Apelación (seleccione solamente dos opciones): 

 a. Con昀椀rmar la sentencia apelada. 

 b. Revocar la sentencia apelada.

 c. Hacer lugar al amparo y, en consecuencia, ordenar a la parte demandada para que en 
el plazo perentorio de 48 horas de la no琀椀昀椀cación proceda a matricular al menor AB en el Colegio 
XX a 昀椀n de cursar el año lec琀椀vo correspondiente al 2021. 

 d. Rechazar el amparo promovido por la parte actora por improcedente.

 e. Imponer las costas a la parte recurrente. 

 f. Imponer las costas a la parte recurrida.
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g. Imponer las costas a la parte actora.

h. Imponer las costas a la parte demandada. 

i. imponer las costas en el orden causado.

EN TODOS LOS PUNTOS, EXPRESE CLARAMENTE LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LAS RES-

PUESTAS A TRAVÉS DE UN RAZONAMIENTO FORMALMENTE CORRECTO (LÓGICO).
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III. RESPUESTAS (CASO 4)

DOCTRINA DEL DOCENTE
A LA PRIMERA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 4)

 Se es琀椀ma que la sentencia de昀椀ni琀椀va dictada por el juez de Primera Instancia no es nula 
por cuanto que, conforme se desprende de los «elementos de juicio del caso concreto», la re-

solución ha sido pronunciada conforme las disposiciones contenidas en los ar琀culos 156 y 159 
del Código Procesal Civil por lo que, al respecto, se concluye que se han respetado las formas 
determinadas por la ley procesal, no exis琀椀endo, por ende, vicios formales o estructurales que 
pudieran nuli昀椀car la sentencia así pronunciada. 

 Sin embargo, por otra parte, es verdad que el juzgado no ha pronunciado una sentencia 
de condena en sen琀椀do estricto por cuanto que, en lugar de ordenar a la parte demandada que 
proceda a matricular al menor en la ins琀椀tución educa琀椀va, como le ha sido pe琀椀cionado en el es-

crito de demanda, resolvió él mismo (el juzgado) matricular al referido menor, pronunciamiento 
que no parece conciliarse con lo dispuesto en el ar琀culo 578, inc. «b», del código ritual, que dis-

pone, «La sentencia que conceda el amparo deberá contener […] la determinación precisa de lo 
que debe hacerse o no hacerse…», es decir, una condena de hacer o de no hacer. En principio, la 
sentencia judicial estaría afectada por una incongruencia extrape琀椀ta, por cuanto que el juzgado 
se pronunció respecto de algo que, en rigor, no le ha sido solicitado. 

 Sin embargo, hay que tener en cuenta tres aspectos relevantes:

 a. Que, conforme lo sos琀椀ene la doctrina y la jurisprudencia, la declaración de nulidad 
cons琀椀tuye la úl琀椀ma ra琀椀o y debe ser pronunciada judicialmente cuando el vicio de la sentencia 
compromete realmente la defensa de la parte li琀椀gante agraviada por la resolución, extremo que 
en este caso no concurre por cuanto que, conforme consta en los «elementos de juicio del caso 
concreto», la parte demandada y recurrente ha podido esgrimir ampliamente sus defensas por 
la vía recursiva.

 b. Que, entre la decisión de condenar a la parte demandada a matricular al menor, hijo 
de la actora, que es lo que pidió la accionante, y la decisión del juzgado de matricular directa-

mente al mismo, existe una equivalencia total en cuanto a sus efectos concretos consistente 
en lograr que el citado menor sea efec琀椀vamente matriculado como alumno de la ins琀椀tución 
educa琀椀va. Pues bien, esta equivalencia en cuanto a la e昀椀cacia, no abona la declaración de nuli-
dad de la sentencia por incongruencia extrape琀椀ta cuanto que, si así se procediera, lo único que 

tendría que resolver el Tribunal al dictar sentencia subs琀椀tu琀椀va (art. 406 del CPC), en el supuesto 
de tener que admi琀椀r el amparo, sería ordenar a la parte demandada que proceda a matricular al 
menor de referencia. En otros términos, tendría que ordenarse una conducta para obtenerse el 
mismo 昀椀n ya ha sido obtenido en la sentencia objeto de recurso con昀椀gurándose una conducta 
jurisdiccional que recuerda en mucho al exceso de ritual mani昀椀esto.

 c. Por úl琀椀mo, en el supuesto de que exis琀椀ese un vicio formal de nulidad no correspon-

dería declarar la nulidad por aplicación del ar琀culo 407 del CPC que dice: «Cuando el Tribunal 
pueda decidir a favor de la parte a quien aprovecha la nulidad, no la pronunciará». En otros 
términos, si el Tribunal pudiera resolver la cues琀椀ón planteada por vía de apelación a favor de la 
parte que pudiera resultar bene昀椀ciada con lo declaración de nulidad, no deberá pronunciarla 
debiendo resolver dicha cues琀椀ón por medio del recurso de apelación. Tal como se verá más 



82

adelante, es posible resolver la causa por vía de apelación a favor de la parte demandada, por lo 

que, conforme la norma del ar琀culo 407 citado, no corresponde que se declare la nulidad de la 
sentencia recurrida.

 En conclusión, no existe mérito alguno para que el Tribunal pueda declarar la nulidad de 
la sentencia de amparo.

A LA SEGUNDA CUESTIÓGN PLANTEADA (CASO 4)

 Conforme la respuesta que ha correspondido a la primera cues琀椀ón planteada, el Tribunal 
de Apelación debe deses琀椀mar (no hacer lugar) al recurso de nulidad (inc. «c»).

A LA TERCERA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 4)

 Se es琀椀ma que no se con昀椀gura en el caso individual sujeto a decisión ninguna conducta 
an琀椀jurídica atribuible a la parte demandada que tuviera la capacidad de lesionar o amenazar 
con lesionar el derecho a la libertad (ar琀culo 9, CN), el derecho a la expresión de la personalidad 
e imagen (art. 25, CN), el derecho a la igualdad y a la no discriminación (ar琀culo 46, CN), y el 
derecho a la educación (ar琀culo 74, CN).

 La disposición contenida en el ar琀culo 9 de la Cons琀椀tución, conocida doctrinalmente 
como «norma de libertad», en su segundo párrafo, dice: «Nadie está obligado a hacer lo que la 
ley no ordena ni privado de lo que ella no prohíbe».

 Esta disposición cons琀椀tuye, técnicamente, una norma de clausura, por cuanto que está 
des琀椀nada a cerrar o clausurar por completo el sistema en el sen琀椀do de no dejar una sola con-

ducta sin regulación legal ante el silencio de otras disposiciones legales al respecto. Es por ello 
por lo que, cuando en el sistema norma琀椀vo no existe una norma de conducta expresa que obliga 
o prohíbe una conducta determinada, dicha conducta se encuentra permi琀椀da faculta琀椀vamente 
a la persona quien, conforme su arbitrio personal, puede realizarla o abstenerse de hacerlo, 
siendo ambas conductas (acción y abstención) completamente lícitas. Esa permisión es conoci-
da en la doctrina especializada (teoría de las normas) como permisión débil (ausencia de prohi-
bición), a diferencia de la denominada permisión fuerte (existencia de norma jurídica permisiva 
expresa). Pero, es necesario dejar en claro que, cuando la permisión es débil, la conducta puede 
ser prohibida por cualquier norma jurídica. 

 Entonces, a modo de ejemplo, si la conducta de ves琀椀r determinada indumentaria no se 
encuentra obligada ni prohibida, ello signi昀椀ca, conforme el ar琀culo 9 cons琀椀tucional, que dicha 
conducta se encuentra permi琀椀da en sen琀椀do débil pudiendo ser, por tanto, realizada o no rea-

lizada libremente por la persona que, por estas razones, puede ves琀椀r como quiera. Pero, como 
se dijo, la permisión débil deja de serlo si la conducta en cues琀椀ón es posteriormente objeto de 
regulación o reglamentación por disposiciones legales, como ocurre con los uniformes de las 

fuerzas militares o policiales.

 En el caso que se analiza, ocurre exactamente lo mismo. El reglamento interno de la ins琀椀-

tución educa琀椀va demandada por vía de amparo —no impugnado por la parte accionante— con-

琀椀ene una disposición que reglamenta el uniforme que deben ves琀椀r los alumnos y prohíbe el uso 
de ciertos accesorios como los aros en los varones, por lo que existe una regla que, al prohibir 
dicha conducta, hace que el uso de los aros por los varones ya no pueda ser considerado como 
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una permisión débil, que es lo que especí昀椀camente regula el ar琀culo 9 cons琀椀tucional. En otras 
palabras, la referida disposición cons琀椀tucional solamente puede ser invocada para amparar de-

rechos de la persona, siempre y cuando la conducta que se pretende proteger sea débil lo cual 
solamente ocurre cuando no existe en el sistema norma琀椀vo una regulación deón琀椀ca obligatoria 
o prohibi琀椀va sobre esa materia.

 Por lo demás, tampoco podría argumentarse (en contra del criterio antes sustentado) 
que no existe una norma legal que prohíba el uso de aros por los varones en la ins琀椀tución educa-

琀椀va demandada. Todo lo contrario, conforme se desprende de los «elementos de juicio del caso 
concreto», el colegio demandado posee un reglamento interno que ha sido aceptado en todos 
sus términos por la madre del alumno cuya matrícula se discute, incluyendo la prohibición del 
uso de aros por los varones, exis琀椀endo, por ende, un contrato suscripto por las partes contratan-

tes conforme el principio de la autonomía de la voluntad que consagra la libertad contractual. 
En este sen琀椀do, el ar琀culo 669 del CPC dispone: «Los interesados pueden reglar libremente sus 
derechos mediante contratos, observando las normas impera琀椀vas de la ley y en par琀椀cular, las 
contenidas en este 琀tulo y en el rela琀椀vo a los actos jurídicos»:” A su vez, como es sabido, las 
disposiciones de los contratos son leyes para las partes, conforme lo dispone el ar琀culo 715, del 
CPC, que dice: «Las convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la 
cual deben someterse como a la ley misma, y deben ser cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo 
que esté expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas».

 Así, pues, desde el momento en que el alumno fue inscripto en el colegio demandado 

suscribiéndose el contrato correspondiente que remite al reglamento interno que, 昀椀nalmente, 
prohíbe el uso de aros por los varones, se ha aceptado una norma contractual prohibi琀椀va de 
dicha conducta con base en el principio de la autonomía de la voluntad, razón por la cual no pue-

de, en consecuencia, la parte actora agraviarse por la aplicación de dicha norma reglamentaria 
y tampoco sostener que la conducta del colegio es an琀椀jurídica ni mani昀椀estamente ilegí琀椀ma. Al 
revés, la conducta del colegio, con base en el reglamento, es contractual y legal, por lo que no 
concurre el primer requisito del amparo cons琀椀tucional que es la conducta an琀椀jurídica, sea de 
acción, omisión o de amenaza. Al no exis琀椀r el primer presupuesto del amparo, obviamente no 
puede haber lesión grave a un derecho cons琀椀tucional o legal, ni urgencia, por cuanto estos dos 
úl琀椀mos presupuestos solamente pueden ser consecuencia del primero. Al no exis琀椀r este, mal 
podrían exis琀椀r los otros.

A LA CUARTA CUESTIÓN PLANTEADA (CASO 4)

 De acuerdo con la respuesta que ha correspondido al punto anterior, el Tribunal debe 
resolver la revocatoria de la sentencia de amparo (inc. «b»), que importa la deses琀椀mación del 
amparo por improcedente, con imposición de costas a la parte vencida, es decir, a la actora, de 

conformidad con lo dispuesto en el ar琀culo 587 del CPC (inc. «f»). Es importante destacar que 
no solamente no corresponde imponer las costas en el orden causado, como lo hizo el juez de 
primera instancia, sino que tal forma de imposición de las costas no puede pronunciarse en el 

amparo con base en el ar琀culo 193 del CPC. La materia de las costas en el juicio de amparo se 
rige exclusivamente por la norma del citado ar琀culo 587 que, por una parte, acoge la teoría 
obje琀椀va del riesgo (las costas deben ser soportadas por el vencido) y, por otra parte, impone la 
exoneración de las costas a la parte actora (equivalente a costas en el orden causado) solo pro-

cede cuando concurren las excepciones previstas taxa琀椀vamente en dicha disposición legal.
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